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OBJETIVOS 

 

a) Proporcionar una herramienta a todas aquellas personas interesadas en el 

conocimiento de las actividades empresariales de las personas físicas en el 

régimen fiscal de actividad empresarial régimen intermedio y arrendamiento 

de inmuebles. Dicho de otra manera se pretende servir como guía para 

aquellas personas interesadas en el conocimiento y mecánica de la 

presentación de declaraciones fiscales.  

 

 

b) Analizar las obligaciones fiscales y contables que deben cumplir las personas 

físicas en el régimen antes mencionado, diseñando la hoja de trabajo 

necesaria en base a una contabilidad simplificada y ejemplificando los 

cálculos de los diferentes impuestos a que se encuentran sujetos. 

 

 

c) Contribuir a la formación de profesionistas responsables en cuanto al 

cumplimiento de las obligaciones tributarias así como orientar la formación 

del universitario con un enfoque que integre los conocimientos teóricos 

básicos y prácticos para el cumplimiento de dichas obligaciones; elementos 

que posteriormente les ayudarán a tomar decisiones acertadas en el ejercicio 

de su profesión, impactando de manera positiva en su entorno inmediato. 

Además de generar conciencia sobre la importancia del pago de impuestos 

para impulsar el desarrollo de nuestro país.  
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INTRODUCCIÓN 

 

La presente Tesis surge a través de los constantes cambios en el área 

fiscal y contable de los contribuyentes como personas físicas, ya que 

constantemente se provocan confusiones ocasionando incumplimiento de 

obligaciones y omisión de pagos, provocando sanciones como son las multas, 

recargos y actualizaciones, los cuales establecen una carga fiscal mayor a la 

que el contribuyente debe de tener.  

 

Para una mejor comprensión del tema es importante señalar que la 

presente está dividida en 7 capítulos y un caso práctico, los cuales a 

continuación se describen:  

 

En el primer capítulo se establece el marco histórico de las 

contribuciones,  haciendo análisis de la forma en que ha evolucionado la 

recaudación y origen de la misma. También se mencionan los aspectos 

principales de las contribuciones.  

 

En el segundo capítulo se define el significado de “impuesto”, siendo  

necesario remontarse a épocas pasadas para saber de que manera surge dicha 

palabra y entender mejor el concepto, también se menciona y describe las 

características principales, elementos, clasificación y efectos de los impuestos. 

De lo anterior se deriva un concepto muy importante que es “actividad 

empresarial” el cual da la entrada al capítulo siguiente.  

 

El tercer capítulo hace mención de la definición de actividad 

empresarial para después incluir la clasificación fiscal de los contribuyentes y 

así poder adentrarnos a los diferentes tipos de regímenes fiscales para las 

personas físicas y finalmente llegar a la concepción de los temas principales de 

la presente tesis y conocer las obligaciones fiscales y contables de una 

“persona física con actividad empresarial en el régimen intermedio y actividad 

de arrendamiento de inmuebles”. 



 
 

12 

 

En los capítulos del 4 al 7 se desarrollan los siguientes impuestos:  

 ISR personas físicas. Actividad empresarial. Régimen intermedio para la 

Federación.  

 ISR personas físicas. Arrendamiento de inmuebles (uso o goce).  

 ISR personas físicas. Actividad empresarial. Régimen Intermedio para 

Entidades Federativas.  

 Impuesto Empresarial a Tasa Única.  

 Impuesto al Valor Agregado.  

 Impuesto sobre Depósitos en Efectivo.  

 

Por otro lado, se da a conocer que son los ingresos y su momento de 

acumulación y con ello los requisitos que establece la ley para las diferentes 

deducciones. También se presenta el cálculo y aspectos generales de cada uno 

de los impuestos ya mencionados. 

 

La ultima parte de la tesis esta ocupada por el caso práctico, el cual 

contiene la contabilidad simplificada de una persona física con actividad 

empresarial en régimen intermedio y actividad de arrendamiento de 

inmuebles. En este punto se puede localizar la aplicación de todos los 

capítulos anteriores, presentando el cumplimiento de las obligaciones 

correspondientes por tener dicha actividad económica, para lo que se 

presenta de manera ejemplificada las declaraciones provisionales y da 

término a la presentación de la declaración anual del año 2012.  
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CAPÍTULO 1 

 

“GENERALIDADES 

DE LAS 

CONTRIBUCIONES” 
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1.1.- Antecedentes de las contribuciones. 

 

Conforme se va desarrollando la transición del clan a la tribu, y empieza a 

estructurarse la organización de la fuerza social, el proceso de individualización de los 

integrantes de los grupos sociales genera la aparición de nuevos grupos cuyo rasgo 

determinante ya no será la consanguinidad sino la labor que realizan, comenzando a 

emerger las diferencias basadas en la habilidad e inteligencia de los integrantes de 

esos nuevos grupos sociales, apareciendo así los inicios de la jerarquización. 

 

Determinados individuos sobresaldrán y los grupos sociales, reconociéndoles 

su valía, les aportarán bienes y servicios por la función que realizan, esto es, les 

honrarán tributo, porque éste nace del reconocimiento de la mayoría de los grupos 

sociales de una comunidad específica, a la importancia otorgada a determinado e 

individualizado grupo social, o determinados e individualizados sujetos pertenecientes 

a cierto o ciertos grupos sociales. El tributo es, en su origen, un acto de humildad de 

los grupos sociales mediante el cual, reconociendo sus limitaciones, agradecen a 

quien o a quienes consideran más capaces, más hábiles, más inteligentes, por haber 

podido enfrentar y superar una situación conflictiva que les amenazaba. 

 

En la medida en que estos grupos sociales individualizados a quienes rinde 

tributo la tribu, consolidan su organización interna, se inicia el proceso de 

organización de la fuerza social. 

 

Hipotéticamente podemos suponer que esta labor correspondió realizarla a 

individuos o grupos individualizados destacados en su actividad de dominio ya sobre 

las inclemencias naturales o bien sobre las amenazas externas que comprometían la 

existencia de la organización tribal. 

 

Al entrar en contacto las organizaciones tribales entre sí, se presentaron, sin 

duda, en no pocos casos, situaciones conflictivas que desembocaron, por 

indeterminadas causas, en guerras, de las cuales emergían tribus vencedoras y tribus 

derrotadas, correspondiéndoles a éstas últimas el reconocer la supremacía de quien 

las había vencido, rindiéndole tributo. 
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Así, conforme las organizaciones tribales van evolucionando, el tributo, que en 

su origen ha de haberse circunscrito a muestras de agradecimiento de carácter 

simbólico, adquirirá otras características que le convertirán en una cada vez más 

sólida fuente de ingresos que permitirá a los grupos sociales individualizados de los 

sacerdotes y de los guerreros acrecentar su poder, ya no tan sólo ante los grupos 

sociales y clanes pertenecientes a la propia organización tribal, sino de cara a los 

grupos sociales y clanes de otras organizaciones tribales. 

 

El impuesto: Cuando la complejidad del desarrollo tribal rompió los vínculos de 

comunicación entre los grupos sociales individualizados, y entre éstos y sus 

integrantes, sucedió que lo que antes era por todos los grupos abordado fue 

convirtiéndose en labor propia y exclusiva de los grupos sociales encargados de la 

organización de la fuerza social. Esto generó un distanciamiento cada vez mayor entre 

los grupos dirigentes y los demás grupos sociales y comunidades. Ante tal situación el 

camino seguido por los grupos organizadores de la fuerza social fue el de imponer sus 

decisiones sin tomar en cuenta las opiniones de los demás grupos sociales, situación 

que desembocó en un continuo enfrentamiento al interior de la tribu. Así, para 

satisfacer las necesidades sociales, los grupos organizadores de la fuerza social 

impondrán a los demás grupos sociales la obligatoriedad de enterar un porcentaje de 

sus bienes o de aportar su fuerza de trabajo. 

 

El impuesto proviene entonces en un acto de dominio por medio del cual él o 

los grupos dirigentes se hacen de los recursos necesarios para mantener su propia 

existencia buscando la satisfacción de las necesidades tribales. 

 

1.1.1.- Prehistoria. 

Tal y como puede pensarse, los impuestos aparecen con el mismo hombre 

pues es palpable la tendencia que ha seguido la humanidad en cuanto a la conocida 

ley del mas fuerte, el poderoso ha aprovechado tal posición para que el débil en la 

mayoría de los casos le aporte tributos, así pues, se puede decir que los tributos 

hacen su aparición en una manera anárquica.  

 

Esto compagina con la teoría de Maslow,  al considerar que existe un ser 

superior o Dios, esta situación ha motivado que en ciertos momentos el poderoso se 

valga de ello para sacar buen provecho personal.  
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En éste mismo sentido, el fenómeno religioso ha sido aprovechado a tal modo 

que en la antigüedad se hacia prácticamente imposible la defraudación de tributos ya 

que se consideraba que si alguien no cumplía con su deber de pagar, pesarían sobre el 

las calamidades que iban desde enfermedades, demonios y hasta la muerte misma.  

 

El fenómeno religioso no solo fue de trascendencia en las civilizaciones 

prehistóricas, posteriormente muchas culturas basaron el pago o rendimiento de un 

tributo a los que ellos idealizaban o consideraban sus dioses.  

 

Así pues desde antes de la aparición de la civilización (entendiendo por ésta 

como la organización social de nuestra conceptualización actual y moderna) han 

existido los tributos. En las primeras civilizaciones como la egipcia ya existían los 

tributos para el faraón. En esta época también hace su aparición la más antigua forma 

de tributar: el trabajo personal; tal es el caso de la construcción de la pirámide del rey 

Keops, los Egipcios también manejaban un control de declaraciones de impuestos de 

frutos y animales. Este pueblo demostraba su control fiscal para operar con recibos el 

cobro de los tributos. Dichos recibos consistían en piezas de cerámica que servían 

como comprobante de pago de determinados tributos.  

 

1.1.2.-  Roma 

Definitivamente, al referirnos a la cultura romana en el aspecto tributario, 

debemos hacer especial énfasis en reconocer, que es en ésta cultura donde se sientan 

las bases para la regulación de la materia tributaria, que incluso siguen vigentes en 

nuestros días.  

 

Es precisamente en roma donde surgen los términos tales como aerarium, 

tributum, fiscus, etc., que desde luego son la terminología fiscal empleada en la 

legislación nacional y las opiniones doctrinarias contemporáneas.  

 

Durante el desarrollo de la cultura romana, no sólo se sentaron las bases para 

el derecho tributario sino para el derecho en sí. Es también evidente que durante la 

vigencia en el imperio, no fue la imposición más justa, sin embargo sí la más acertada.  
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Los primeros controles, los órganos recaudadores, los primeros cuerpos 

jurídicos, incluso el primer censo de la historia (motivado por intereses tributarios) 

surgen en Roma.  

 

En cuanto al pueblo romano dentro del campo tributario, como experiencias a 

las nuevas civilizaciones nos dejan las aportaciones de sus emperadores tales como 

Augusto, que en el tiempo que manejó los destinos del imperio estableció el impuesto 

del 1% sobre los negocios globales. Existía en este imperio desde una organización 

bien fundada en el campo tributario hasta la tiranía de sus emperadores como es el 

caso de Tito, con un impuesto humillante como el de los urinarios públicos.  

 

Así pues, una de las más importantes civilizaciones de nuestro mundo, lega a la 

humanidad, la sorprendente regulación jurídica tributaria que prevalece. 

 

1.1.3.- Edad Media. 

En esta época el poderoso estaba representado por el señor feudal, rico por 

tener abundancia de propiedades, pero que requería de manos útiles para cultivar su 

tierra y sobre todo para proteger su integridad física del ataque vandálico de posibles 

agresores. En esta época el señor feudal establece sus condiciones para sus siervos, 

los cuales están ante todo obligados a deberles respeto y agradecimiento, esto origina 

que la cuestión tributaria se vuelva anárquica, arbitraria e injusta ya que los siervos 

deberían de cumplir con dos tipos de obligaciones: Personales y Económicas. 

 

Las primeras consistían en prestar servicio militar a favor del señor feudal, 

siendo esta obligación libre, pero finalmente se restringió a 40 días de servicio y el 

siervo solo tenia él deber de acompañarlo hasta determinada región. Dentro de estas 

obligaciones también surge la de cultivar las tierras propiedad del feudo.  

 

La obligación de orientar al señor en los negocios y la de hacer guardia. Cuando 

alguno de los siervos no deseaba cumplir con las obligaciones personales quedaba 

obligado a pagar las conocidas tazas de rescate. 

 

En cuanto al segundo tipo de obligaciones aparece él tener que pagar las 

banalidades por usar el horno o el molino del señor feudal, contribuir con vino, 
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proporcionar granos, así como aportar los impuestos de la talla o pecho, el impuesto 

de la mano muerta, y el diezmo.  

 

Otros tributos conocidos en esta época son: impuesto sobre la barba, 

impuestos sobre títulos de nobleza, impuesto de justicia, impuesto de peaje que 

consistía en pagar por transitar por los peligrosos y escasos caminos, impuesto de 

pontazgo mismo que consistía en pagar por pasar por los pocos puentes que existían. 

 

1.1.4.- México 

Época prehispánica. 

En el territorio que hoy conforma lo que conocemos como México, se 

desarrollaron varias naciones autóctonas, la nación Mexica como la más desarrollada, 

después del  arribo de los españoles existía una organización contributiva, tributaria e 

impositiva estructurada en torno a lo que los historiadores han llamado la triple 

alianza, establecida entre las naciones Mexica, Texcocana y Tlacopense, misma que 

había extendido su dominio sobre otras naciones establecidas en un amplio territorio. 

 

En lo que respecta a la nación Mexica, se asegura que los grupos sociales 

individualizados que fungían como los organizadores de la fuerza social depositaban 

las facultades ejecutivas en un personaje al que se denominaba el tlatoani, mismo 

que era asesorado por cuatro consejeros entre los que se encontraba quien 

desempeñaba las funciones equiparables a las de un Ministro de Hacienda. A este 

consejero se le llamaba cihuacoatl, quien tenía bajo sus órdenes a una especie de 

tesorero llamado hueicalpixqui, mismo que tenía como subordinados a una especie de 

recaudadores regionales, denominados calpixqui. 

 

Comunidades estructuradas sólidamente mediante la participación de grupos 

sociales plenamente individualizados, habían establecido férreas jerarquías en las que 

los grupos sociales sacerdotal, militar y comercial compartían la responsabilidad de la 

organización de la fuerza social por medio de los llamados señores universales, brazos 

ejecutivos de cada una de las naciones integrantes de la triple alianza, bajo los cuales 

se encontraban los ejecutivos regionales o caciques llamados señores particulares, y 

debajo de éstos se encontraban los señores naturales desempeñando las funciones 

ejecutivas locales, quienes por lo general eran delegados de los señores particulares. 
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Correspondía entonces, a los señores universales, particulares y locales diseñar y 

ejecutar lo que podríamos llamar la política impositiva de la triple alianza. 

 

Le seguía en importancia como fuente de ingresos, la acción contributiva, 

manifiesta principalmente en el funcionamiento y desarrollo de los llamados barrios 

mayores y menores, esto es, las parcialidades y los calpulis, mismos que mantenían su 

independencia y autonomía en el seno de esa confederación de naciones, 

precisamente porque entre todos los grupos sociales que los integraban contribuían 

para la satisfacción de las necesidades del conjunto, evitando con ello el terminar 

siendo absorbidos por otras comunidades o grupos sociales individualizados de alguna 

de las tres naciones partícipes del pacto confederal. 

 

La acción impositiva se ejercía sobre las naciones copartícipes de esa triple 

alianza con el doble objeto de obtener recursos para mantener un dominio capaz de 

ser extendido sobre otras naciones, así como para la manutención del aparato 

administrativo y ejecutivo de aquella confederación.  

 

El pueblo Azteca determina la importancia de la recaudación de los tributos y 

por ello estableció un sistema a través de los Calpixques quienes eran identificados en 

la gran Tenochtitlan por portar en una mano una vara y un abanico. El pueblo Azteca 

marca la pauta para lo que en nuestros días se conoce como impuestos ordinarios y 

extraordinarios, pues ellos manejaban impuestos normales y los famosos impuestos 

de guerra o para celebridades religiosas.  

 

Los tributos del pueblo Azteca fueron desarrollándose en especie y 

posteriormente canjeados por el tributo en dinero o en monedas con la llegada de los 

conquistadores Españoles.  

 

1.1.5.-La Conquista. 

Ubicamos el periodo de la conquista de México desde el año de 1519, 

mediante una expedición cuyo fin sería la exploración de islas, colocando a su cabeza 

a Hernán Cortés, hasta el año de 1522, cuando el Rey Carlos I de España y V de 

Alemania nombra a Cortés Gobernador y Capitán General de la Nueva España. 
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Cuando Cortés desembarcó en tierra continental, lo primero que hizo fue 

fundar un pueblo al que bautizó con el nombre de la Villa Rica de la Vera Cruz, y una 

vez instalado el Ayuntamiento del mismo, le utilizaría para tomar las primeras 

medidas hacendarias al nombrar a Bernardino Vázquez de Tapia como factor , a 

Alonso Dávila como contador y a Gonzalo de Mejía como tesorero, autonombrándose 

Gobernador de las nuevas tierras y concediéndose por tal motivo el llamado derecho 

de quinto, mismo que tan sólo al Rey correspondía. 

 

Habiendo enviado una embajada a Cuba para hacer del conocimiento del 

gobernador la fundación de la Villa Rica de la Vera Cruz, marcha, al frente de su 

expedición, tierra adentro. En la travesía que culminaría con su llegada a Tenochtitlan, 

ciudad capital de la nación mexica, una de las conformantes de la confederación de 

la triple alianza, establece relaciones con muchas de las naciones con las que a su 

paso se topa. Varias de ellas, declaradas enemigas de las naciones conformantes de 

la triple alianza, decidieron establecer con él unión, generándose los primeros 

tributos otorgados a los expedicionarios, mismos que fueron enterados, como 

marcaba el protocolo a las autoridades hacendarias que acompañaban a la 

expedición, marcando el inicio del proceso contributivo, tributario e impositivo de 

México desarrollado por los conquistadores hispanos. 

 

Cuando las fuerzas expedicionarias españolas y los integrantes de las naciones 

aliadas que les acompañaban arribaron a Tenochtitlan, contaron con la suerte de 

encontrarse con un señor universal, Moctezuma II, cuya superstición era tan grande 

que, suponiendo que los recién llegados representaban el regreso de Quetzalcóatl, 

prefirió unírseles antes que enfrentárseles. Moctezuma II terminó convirtiéndose en 

rehén de las fuerzas españolas y sus aliados, diciéndose que llegó a prestar juramento 

de vasallaje al monarca español, y que el escribano Pedro Fernández dio de ello fe. 

Pero aquel juramento de vasallaje quedaría sin efecto cuando una multitud 

enardecida decidió desconocerle como señor universal terminando por lincharle. Fue 

aquella enérgica actitud tomada por la mayoría de los grupos sociales individualizados 

pertenecientes a la nación mexica, el detonador de la guerra en contra de los 

expedicionarios hispanos y sus aliados. La victoria de éstos últimos consumaría el acto 

de dominio realizado por los vencedores, imponiendo a los vencidos impuestos y 

gravámenes de diferente índole. 
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La conquista marca el periodo de cambio entre la época prehispánica y la 

colonia, el pago con moneda y metales se hace de mayor interés para los 

conquistadores, al ver un pueblo lleno de riquezas que deja a un lado sus creencias 

religiosas y de culto, para convertirse en un pueblo interesado y materialista que 

como consecuencia traería la imposición de nuevos tributos.  

 

En nuestro país han existido impuestos en una variedad insospechada como lo 

son:  

Impuesto de almirantazgo: era aquel impuesto que pagaban los barcos que 

llegaban a los puertos, por la entrada y salida de mercancías. El pago de este 

impuesto lo hacían los dueños de las mercancías y llegó a alcanzar el 15%.  

 

Impuesto de lotería: mismo que alcanzo hasta un 14% sobre la venta total de 

dicha lotería.  

 

El impuesto de Alcabala: que consistía en el pago por pasar mercancía de una 

provincia a otra.  

 

Impuesto de caldos: era el mismo que se pagaba por la fabricación de vinos y 

aguardientes.  

 

Impuesto de timbre: mismo que consistía en el pago amparado por estampillas 

que se adquirían ante las autoridades fiscales.  

 

Impuesto sobre ingresos mercantiles: Era aquel que era pagado por los 

comerciantes por el ejercicio de sus actividades el cual alcanza la tasa del 4%, el cual 

desapareció al surgimiento del Impuesto al valor agregado.  

 

El origen de las contribuciones (es decir los tributos), no fue de lo más justo y 

equitativo, sino que conforme a los reclamos populares, su regulación tomó matices 

de proporcionalidad y equidad que, por cierto son aportados por doctrinarios 

economistas y mercantilistas.  
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Lo importante a subrayar, es que tras de aparecer como la más trascendental 

muestra de imperio y arbitrariedad, se transforman en uno de los medios más 

importantes de subsistencia y justificación del Estado moderno.  

 

1.1.6.- Época Precolonial. 

Para los fines del presente escrito ubicamos la época precolonial a partir del 

arribo en 1524, de los oficiales reales nombrados por Carlos I para que arreglasen lo 

referente a la hacienda real, hasta la llegada, en 1535, del primer virrey Antonio de 

Mendoza. 

 

Por ser atributivo de la Real Audiencia la recolección de los diezmos 

eclesiásticos, ocasionó esto una serie de problemas cuando arribó a la Nueva 

España el primer obispo fray Juan de Zumárraga quien traía como encargo el arreglo 

de los asuntos eclesiásticos en tierras mexicanas. Desde un principio, la dualidad de 

autoridad entre la Real Audiencia y el primer obispo ocasionó varios conflictos que 

lejos de irse limando conforme pasaba el tiempo se agudizaron día con día. Tanto el 

destino de los llamados reales novenos, cantidad proveniente de los diezmos 

correspondía por dación papal a la Corona, al igual que el de los llamados tributos de 

indios, conjunto impositivo fijado de manera arbitraria sobre las naciones autóctonas, 

atizaron severamente la lucha entre esas dos autoridades. 

 

En el proceso contributivo, tributario e impositivo se establecieron, en el 

periodo que llamamos pre colonial, las bases para que posteriormente pudieran 

desarrollarse las siguientes modalidades recaudatorias: 

 

1.- El tributo de indios. Imposición basada en el derecho de guerra por medio 

de la que, tomando en cuenta el esquema tributario utilizado por Moctezuma II, se 

obligaba a las naciones autóctonas a entregar determinada cantidad de bienes y/o 

servicios a la Corona. 

2.- El quinto real. Porcentaje con que se retribuía a la Corona por el derecho de 

oro y plata. Esto es, de todo el oro y la plata que los colonos encontrasen o extrajeran, 

una quinta parte correspondía por derecho a la Corona. 

3.- Almojarifazgo. Derechos de importación y exportación. 

4.- Oficios. Venta de cargos públicos. 
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5.- Bienes de difuntos. Los bienes de los que fallecían en la Nueva España eran 

automáticamente intervenidos por la Real Hacienda hasta que judicialmente se 

determinase su adjudicación a quien o quienes resultasen herederos; y en el caso de 

que éstos no existiesen eran adjudicados a la Corona. 

6.- Diezmos. Correspondía a la Real Hacienda la recaudación y manejo de los 

diezmos correspondientes a los obispados recién creados hasta que tomase el cargo 

el obispo designado. 

7.- Arrendamiento de realengos. Cantidades recaudadas por el cobro del 

arrendamiento de tierras que pertenecían a la Corona. 

8.- Alumbre, cobre, estaño y plomo. Cantidades recaudadas por el cobro del 

arrendamiento de las concesiones otorgadas a particulares para su explotación. 

9.- Lanzas. Derechos que debían pagar los individuos que poseían algún título 

de Castilla. 

10.- Fábrica de pólvora. Cantidades recaudadas por el cobro del arrendamiento 

de las concesiones otorgadas a particulares para su explotación. 

11.- Penas de cámara. Cantidades recaudadas por multas o ejecución de 

sentencias de carácter pecuniario. 

12.- De particulares. Cantidades recaudadas por diversos pagos realizados por 

colonos de la Nueva España principalmente en atención a solicitudes y otorgamientos 

de permisos por la realización de diferentes actividades. 

13.- Impuesto de pulques. Cantidad recaudada por el cobro de un porcentaje 

sobre el consumo de esta bebida. 

14.- Reales novenos. Cantidad que correspondía por Bula papal a la Real 

Hacienda de la recaudación que ésta hacía de los diezmos. 

15.- Quinto real de perla. Porcentaje con que se retribuía a la Corona por la 

extracción de perlas. Esto es, correspondía por derecho a la Corona la quinta parte de 

las perlas extraídas. 

16.- Noveno y medio de hospital. Cantidad recaudada por orden real entre los 

colonos para fundar, mantener y extender la construcción de hospitales para 

indigentes. 

17.- Casa de Moneda. Establecida en México en el año de 1535, producía 

utilidades a la Real Hacienda por el cobro de amonedación (real de señoreaje) y por la 

diferencia por lo que se pagaba por el metal y su valor ya acuñado. 

18.- Alcances de cuentas. Cantidad sobrante entre lo recaudado y lo ejercido en 

el gasto público que se abonaba a la Real Hacienda. 
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1.1.7.- Época Colonial. 

Entendemos por época colonial la que se extiende de 1535, año en el que toma 

posesión el primer Virrey de la Nueva España, Antonio de Mendoza, hasta el año 1808 

cuando el Virrey Iturrigaray decide promover una serie de cambios políticos en 

la Nueva España a raíz de la usurpación napoleónica del trono hispano. 

 

Las principales contribuciones, tributaciones e impuestos que se generaron a lo 

largo de la época virreinal fueron las siguientes: 

 

1.- Comisos. Penas al delito de contrabando que consistía en el decomiso de lo 

contrabandeado. Se introdujeron dentro del proceso contributivo - tributario - 

impositivo por Real Cédula en 1550. 

2.- Medio real de hospital. Cantidad aportada por la Real Hacienda para el 

mantenimiento de los hospitales de indios. Tuvo su fuente en una Real Cédula 

expedida el 18 de mayo de 1553. 

3.- Hospitalidades. Contribución que los soldados hacían dando un porcentaje 

de su sueldo para destinarlo a la formación de una especie de caja de seguro. 

4.- Fortificación. Cobro que se realizaba por la introducción de cada barril de 

vino por Veracruz, destinándose lo recaudado a cubrir los gastos de la fortificación del 

Castillo de San Juan de Ulúa. 

5.- Bienes mostrencos. Muebles cuya custodia se otorgaba a la Corona, la cual 

podía ponerlos a remate si en el término de un año no eran reclamados. 

6.- Pulperías. Impuestos cobrados a las tiendas comerciales, consistentes en un 

porcentaje de las existencias. 

7.- Pólvora. Impuesto sobre su producción fijado por orden virreinal dada en 

1571. 

8.- Alcabala. Impuesto sobre las ventas y los trueques fijado por una Real 

Cédula expedida en 1571 y por un Bando virreinal promulgado el 1º de noviembre de 

1574. 

9.- Bajilla. Derecho que por ley correspondía a la Corona, similar al quinto pero 

sobre alhajas y piezas labradas de oro y plata. 

10.- Bulas. Bonos que la Iglesia vendía entre los fieles, cuyo monto 

correspondía por disposición papal a la Corona para que ésta propagara la fe. 



 
 

25 

11.- Salinas. Derechos cobrados por la Corona en la distribución y venta de la 

sal, producto sobre el que tenía el monopolio por Real Orden de 1580. 

12.- Tierras. Derechos cobrados por la Corona para regularizar la tenencia de la 

tierra de los particulares de acuerdo a las Reales Cédulas de 1591. 

13.- Desagüe. Derechos cobrados por la administración virreinal para costear 

los gastos de la construcción del desagüe de la ciudad de México, por orden virreinal 

del 28 de noviembre de 1607. 

14.- Cordobanes. Concesión para curtir la piel utilizada en la fabricación de 

zapatos, otorgada en arrendamiento por la administración virreinal a los particulares 

en 1608. 

15.- Espolios. Porcentaje de la renta de obispos y arzobispos cuya custodia 

quedaba a cargo del erario cuando morían sin haberlos enterado, según se ordenaba 

en la Ley de Indias. 

16.- Donativo. Cantidad que la Corona podía exigir a cualquiera de sus vasallos 

cuando así lo determinase, según se especifico en Real Cédula del 4 de diciembre de 

1624. 

17.- Mediaannata. Cantidad pagada por los miembros de la burocracia de 

acuerdo a su cargo, correspondiente al 50% de su sueldo en el primer año que 

laborasen, según se desprende de lo señalado en la Real Cédula del 21 de junio de 

1625. 

18.- Mesadas y mediaannatas eclesiásticas. Cantidad pagada por los religiosos 

correspondiente al 50% de sus rentas mensuales. 

19.- Miel de purga. Derechos cobrados por la administración virreinal por la 

importación de los residuos de azúcar utilizados en la fabricación del aguardiente de 

caña. 

20.- Servicio de entrada y salida. Derechos que se cobraban en Campeche por 

frutos o géneros que entrasen o saliesen del puerto de acuerdo a la Real Orden del 19 

de agosto de 1631. 

21.- Papel sellado. Ingresos por la venta, monopolizada por la Corona, de papel 

que servía para legalizar ciertos documentos, según se asienta en una Real Orden de 

1638. 

22.- Caldos. Impuesto especial que gravaba la entrada de aguardiente, vinagre 

u otros licores que se sumaba a los impuestos de alcabala y almojarifazgo. 

23.- Nieve. Derechos cobrados por la administración virreinal por el 

arrendamiento de la concesión a particulares para su fabricación. 
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24.- Fondo piadoso de las Californias. Cantidades recaudadas por la Corona que 

los jesuitas destinaban, antes de su expulsión de la Nueva España, a las misiones que 

laboraban en aquellos territorios. 

25.- Muralla. Cantidad destinada por la administración virreinal para la 

conservación de los muros de la ciudad de Veracruz. 

26.- Gallos. Cantidad cobrada por la administración virreinal como permiso 

para su lidia. 

27.- Tintes. Impuesto a la venta de la grana y la vacuilla, según Real Orden del 

30 de agosto de 1728. 

28. Vacantes. Rentas propias de los obispados que cuando éstos quedaban 

vacantes pasaban a resguardo de la Corona hasta que se designaban a los nuevos 

obispos. El producto se destinaba a obras piadosas. 

29.- Bebidas prohibidas. Derechos cobrados por la administración virreinal por 

la introducción de barriles de caldos por el puerto de Veracruz. 

30.- Depósitos. Cantidades puestas a resguardo de la administración virreinal, 

relacionadas por lo general con algún tipo de litigio o retenciones de sueldos o pagos. 

31.- Censos. Cantidades cobradas por la administración virreinal por el 

arrendamiento de tierras públicas. 

32.- Anclaje. Derechos pagados por las embarcaciones mercantes mayores que 

anclaban en el puerto de Veracruz. 

33.- Montes píos. Cantidades destinadas por los empleados de la Corona para 

la fundación y mantenimiento de casas de auxilio que les sirviesen cuando estuvieran 

necesitados. 

34.- Propios y arbitrios. Contribuciones municipales destinadas a las mejoras y 

mantenimiento de las obras del municipio. 

35.- Redención de cautivos. Cantidades recaudadas por la Corona entre sus 

vasallos que se destinaban para pagar rescates de cristianos cautivos. 

36.- Temporalidades. Bienes de los jesuitas que ingresaron a la Real 

Hacienda después de su expulsión de la Nueva España. 

37.- Lotería. Ingresos provenientes del juego de la lotería, el cual era 

administrado y organizado por la Corona, la que mantenía el monopolio por Real 

Orden del 20 de diciembre de 1769. Los fondos eran destinados a obras de 

beneficencia pública. 
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38.- Peaje y barcas. Derechos que se cobraban en Veracruz a los comerciantes 

que utilizaban para transportar sus mercaderías los caminos de Orizaba y Jalapa según 

orden virreinal del 15 de julio de 1772. 

39.- Inválidos. Cantidades aportadas por los soldados que se destinaban a la 

creación de cajas contra la invalidez que servían para asegurarlos contra accidentes, 

enfermedades o incapacidades devenientes de los riesgos de su profesión. 

40. Pensión de catedrales. Cantidad donada por la Corona para la subsistencia 

de determinadas órdenes de caballería como, por ejemplo, La orden de los caballeros 

de Carlos III. 

41.- Minería. Cantidades que el erario público destinaba al mantenimiento 

del Tribunal de Minería. 

42.- Chancillería. Cantidades que ingresaban al erario público por la venta de 

puestos en el departamento de la Real Audiencia, encargado del depósito del Sello 

Real. 

43.- Seda. Derechos cobrados por la importación de este producto de acuerdo 

a lo establecido en el Reglamento de Comercio Libre de 1778. 

44.- Extracción de oro y plata. Derechos cobrados por la exportación de estos 

metales de acuerdo a lo señalado en el artículo 44 del Reglamento de Comercio 

Libre de 1778. 

45.- Lastre. Ingresos provenientes de la venta de este producto de gran 

necesidad para las embarcaciones, monopolizado por la administración virreinal 

según se desprende de la Real Orden del 14 de noviembre de 1778. 

46.- Impuestos de mezcales. Ingresos provenientes de un porcentaje cargado a 

la venta de este producto que por lo general se destinaba a la realización de obras 

públicas. 

47.- Aprovechamientos. Derechos cobrados por la Corona por las mercancías o 

pasajeros que eran transportados en la flota real. 

48.- Asignaciones. Cantidades retenidas a los empleados públicos que eran 

remitidas a la península. 

49.- Remisibles a España. Porcentaje proveniente de los comisos que se remitía 

a la Metrópoli según lo especificado en la Real Cédula del 21 de febrero de 1786. 

50.- Subsidio eclesiástico. Cantidad proveniente de las rentas de la Iglesia 

cedida a la Corona según se desprende de los Breves de los Papas Clemente XI y 

Clemente XII de los años 1721 y 1740 respectivamente, al igual que de lo especificado 

en la Real Cédula del 6 de marzo de 1790. 
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1.1.8.- El México Independiente. 

Con la firma el 24 de agosto de 1821 de los Tratados de Córdoba, emerge el 

denominado Imperio Mexicano, el cual debería guiarse por los principios del 

constitucionalismo monárquico; y así, mientras se elegían cortes para que elaborasen 

la Constitución del Imperio, entró en funciones un gobierno interino llamado Junta 

Provisional Gubernativa, presidido por Agustín de Iturbide. 

 

En el terreno propio del proceso contributivo, tributario e impositivo, este 

gobierno expidió los siguientes decretos: 

 

*El 5 de octubre de 1821 manda que cese el cobro del 10% aduanal por los 

productos extraídos de la ciudad de México. 

*El 7 de octubre de 1821 ordena retomar el Bando publicado el 30 de junio de 

ese año en la ciudad de Querétaro por el Jefe del Ejército de las Tres Garantías, 

Agustín de Iturbide. 

*El 12 de octubre de 1821 ordena la reducción del 8 al 6% de la alcabala. 

*El 8 de noviembre de 1821 se precisa en el Reglamento para el Gobierno 

Interior de las Secretarias de Estado y de Despacho Universal que a la Secretaría de 

Estado y del Despacho Universal de Hacienda corresponden todos los negocios 

pertenecientes a la Hacienda Pública en sus diversas rentas y la provisión inmediata o 

aprobación en su caso de todos los empleos de rentas. 

*El 15 de noviembre de 1821 ordena que el porcentaje a cobrar por derechos 

aduanales sea el que se cobraba en la fecha en que se declaró la Independencia; 

*El 22 de noviembre de 1821 se ordena a las aduanas marítimas remitir cada 

quince días a la Dirección General de Alcabalas notificación sobre los productos que se 

hubiesen destinado a la ciudad de México. Ese mismo día también se ordena la 

supresión de los derechos de uno por ciento, diezmo y real de señoreaje; la reducción 

de los derechos de amonedación y la liberalización del azogue. 

*El 16 de diciembre de 1821 se reglamenta el arancel general interno 

reduciendo considerablemente los derechos por importación. 

*El 18 de diciembre de 1821 se ordena que pasen a poder del Ayuntamiento 

las temporalidades de los hospitales y de las órdenes suprimidas. 

*El 31 de diciembre de 1821 se ordena la liberalización del comercio de mulas 

con los Estados Unidos. 
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*El 22 de enero de 1822 se ordena la formación de una Comisión para que 

trabaje sobre el sistema hacendario, integrada por los señores Francisco Sánchez de 

Tagle, Maximino Parada, Fernando Navarro, Antonio Batres y Vicente Carbajal. 

*El 16 de febrero de 1822 se ordena la expedición de la documentación 

necesaria a los comerciantes para que las aduanas interiores no cobraran derecho 

alguno por la transportación de dinero a los puertos. 

*El 20 de febrero de 1822 se ordena el aumento del 20% en la alcabala a los 

aguardientes, vinos y licores extranjeros, dejando en 12% la alcabala sobre los 

mismos productos nacionales. 

*El 21 de febrero de 1822 se ordena la supresión del cobro a los indígenas 

del medio real de ministros, medio real de hospital y uno y medio real de cajas de 

comunidad. 

*Para el 24 de febrero de 1822, una vez instaladas las Cortes, la Junta 

Provisional Gubernativa cesa en sus funciones haciéndose cargo del gobierno las 

Cortes. 

*En lo relativo al proceso contributivo, tributario e impositivo, 

las Cortes expidieron los siguientes decretos: 

*El 22 de marzo de 1822 se ordena que a nadie pueda negársele la circulación 

de moneda en territorio nacional, prohibiéndose expresamente a las aduanas 

interiores el cobro de cualquier tipo de derechos, dejando tan sólo a salvo el cobro de 

los mismos en las aduanas portuarias o marítimas. 

*El 4 de julio de 1822 se ordena la ocupación, y el decomiso de todo lo que en 

ellas se encuentre, de las fincas destinadas a las misiones de Filipinas. 

*El 1º de agosto de 1822 se ordena la supresión del cobro de derechos, tanto 

en las aduanas marítimas como en las interiores, de todos los elementos necesarios 

para el funcionamiento de las imprentas. 

*El 9 de agosto de 1822 se ordena la reestructuración de los impuestos sobre el 

pulque, el vino y el aguardiente. 

*El 29 de octubre de 1822 se prolonga por dos años el estanco del tabaco 

reglamentándose su administración. 

*El 31 de octubre de 1822 Agustín de Iturbide disuelve las Cortes, las que no 

serán reinstaladas sino hasta el 24 de marzo de 1823 como consecuencia del triunfo 

del movimiento anti-iturbidista abanderado por el Plan de Casamata, siendo 

desterrado Agustín de Iturbide el 1º de febrero de 1823 y estructurado un gobierno 

provisional compuesto por un triunvirato integrado por Bravo, Victoria y Negrete. 
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*A partir de 1810 el sistema fiscal se complementa con el arancel para el 

gobierno de las aduanas marítimas, siendo estas las primeras tarifas de importación 

publicadas en México. La debilidad fiscal del gobierno federal de Antonio López de 

Santa Anna establece el cobro del tributo de un Real por cada puerta, cuatro centavos 

por cada ventana, dos pesos por cada caballo robusto, un peso por los caballos flacos 

y un peso por cada perro 

 

Cuando llego la Independencia a México trajo consigo un elevado pago de 

tributos al gobierno de manera exagerada. Ya que empezaron a cobrar de las 

actividades y pertenecías que la gente tenía pero a un costo muy elevado e 

incoherente de los accesorios de sus propiedades.   

 

1.1.9.- Intervención Francesa. 

Crea la corresponsabilidad en las finanzas publicas entre Federación y Estado 

estableciendo que parte de lo recaudado se quedaría en manos del Estado y una 

parte pasaría a integrarse a los ingresos de la Federación. 

 

Con la llegada de Porfirio Díaz al poder se llevó a cabo un proceso de 

fortalecimiento y centralización del poder en manos del Gobierno Federal. En ese 

periodo se recaudaron impuestos por 30 millones de pesos, pero se gastaron 44 

millones de pesos generando la deuda externa. 

 

A partir de este momento se crea la formalidad entre el Estado y la Federación 

para el reparto de las ganancias que se obtuvieran de las contribuciones dadas por el 

pueblo, pero a su vez hubo una mala administración y organización provocando así un 

gasto  mayor por parte del la Federación y el Estado que el que se había recaudado; 

teniendo así el inicio de un préstamo extranjero que perdura hasta la época actual. 

 

1.1.10.- La Revolución. 

La guerra provocó que los mexicanos no pagaran impuestos. Después de esta 

hubo la necesidad de reorganizar la administración y retomar las finanzas públicas 

aplicando reformas y acciones para impulsar las actividades tributarias. 

 

En 1917 y 1935 se implantan diversos impuestos, como los servicios por el uso 

del ferrocarril, especiales sobre exportación de petróleo y derivados, por consumo de 
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luz, teléfono, timbres, botellas cerradas, avisos y anuncios. Simultáneamente se 

incrementa el impuesto sobre la renta y el de consumo de gasolina. Sin embargo tales 

medidas causaron beneficios sociales, con la implantación de servicios como el civil, el 

retiro por edad avanzada con pensión y en general. Incrementando los impuestos a 

los artículos nocivos para la salud y al gravar los artículos de lujo. 

 

En la Revolución se vieron beneficiadas las personas ya que si fueron utilizados 

de manera razonable el pago de sus impuestos; cambiando un poco la manera de 

cobro a los artículos que en verdad necesitaran que pagaran impuestos por su 

adquisición, dando también el comienzo de lo que un fondo para personas que ya no 

pudiesen trabajar y hayan prestado servicios a la Federación o al Estado. 

 

1.1.11.- La Modernidad. 

Han transcurrido muchos años para que el gobierno tenga hoy leyes fiscales 

que le permitan disponer de recursos con los que se construyan obras públicas y 

presten servicios a la sociedad.  

 

Los impuestos son ahora una colaboración para que México cuente con 

escuelas, hospitales, higiene, caminos y servicios públicos. El gran reto es que estos 

sean equitativos y que su destino sea transparente para la sociedad que es quien 

aporta esos recursos. 

 

Durante tantos años el sistema de recaudación tributaria se ha mantenido de 

manera similar aunque con diferentes objetos; es decir, ya no se paga por un caballo 

o ventana que tengamos pero seguimos pagando por cada ingreso percibido o por 

cada adquisición; dando parte tanto al Estado como a la Federación para las mejorías 

de la comunidad donde vivimos.  

 

 

1.2.- Concepto de contribución. 

 

 Contribución (muy a menudo en plural: ("contribuciones") es un tributo que 

debe pagar el contribuyente o beneficiario de una utilidad económica, cuya 

justificación es la obtención por el sujeto pasivo (ciudadano receptor) de un 

beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la 

http://es.wikipedia.org/wiki/Tributo
http://es.wikipedia.org/wiki/Sujeto_pasivo
http://es.wikipedia.org/wiki/Ciudadano
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realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios 

públicos.  

 

 Por contribución debemos entender aquella aportación pecuniaria o en 

especie que todo particular debe proporcionar al Estado en que habite siempre 

que su legislación lo marque. 

 

 Contribución es la acción y efecto de contribuir (pagar un impuesto, concurrir 

de manera voluntaria con una cantidad para un cierto fin, ayudar a otros). El 

término tiene su origen en el vocablo latino contributĭo. 

 

 

1.3.- Características de las contribuciones. 

 

Como características de las contribuciones se pueden mencionar las 

siguientes:  

1.- Que su naturaleza en netamente personal.  

2.- Que sus aportaciones son pecuniarias.  

3.- Que su producto se debe destinar a cubrir los gastos públicos de los entes 

federales, estatal y/o municipal.  

4.- Que la aportación debe ser proporcional y equitativa.  

5.- Que esta obligación se puede establecer solo mediante disposición legal.  

 

Se dice que es una obligación personal de acuerdo con el principio 

fundamental, ya que el derecho origina relaciones jurídicas cuyo contenido, 

facultades y obligaciones vinculan a las personas y solo a ellas, es por ello que la 

obligación que constituye un elemento de la relación jurídico-tributaria, es de 

naturaleza personal.  

 

En cuanto que es una aportación pecuniaria es indiscutible que se puede 

contribuir para con el estado de muy diversas maneras, sin embargo, cuando se habla 

de que la aportación es para gastos, solo podemos pensar que será de naturaleza 

pecuniaria por serlas que con mayor facilidades puede utilizar el estado dada la 

naturaleza monetaria dela economía moderna ya que antiguamente eran más 

comunes los tributos pagaderos en especie.  

http://es.wikipedia.org/wiki/Obras_p%C3%BAblicas
http://definicion.de/contribuir/
http://definicion.de/impuesto/
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En cuanto a lo referente al gasto público tenemos que a diferencia de los 

ingresos del derecho privado, los gastos son debidos en virtud de negocios jurídicos 

privados (compraventa, arrendamiento, transporte etc.). Los tributos en cambio, son 

ingresos que el estado percibe en virtud de su soberanía esto es de su potestad de 

imperio. El producto de las contribuciones solamente se puede destinar para los 

gastos públicos y no para otro fin pues el destino que se da a los impuestos es 

elemento esencial de los tributos, la masa global de los ingresos tributarios se harán 

las aplicaciones a aspectos particulares del gasto público, aunque también existe la 

posibilidad de destinar el producto específico de un tributo a un fin particular, claro 

está, siempre apoyados en una disposición legal.  

 

En cuanto que es proporcional y equitativa se determina la proporcionalidad de 

la idea de una parte de algo haciendo alusión a una parte de alguna cosa con 

características económicas, de lo que se deduce que el tributo se debe establecer en 

proporción a la riqueza de la persona sobre la que va a incidir, en cuanto a su equidad 

se origina en la idea de la justicia del caso concreto, de la aplicación de la ley en 

igualdad de condiciones a los que se encuentran en igualdad de circunstancias, debido 

a ello la Suprema Corte de Justicia de la Nación contempla estos conceptos al 

manifestar que, el tributo cumple con los requisitos de proporcionalidad exigidos por 

el artículo 31 facción IV de la Constitución Política ya que es equitativo en cuanto se 

aplica en forma general a todos los que se encuentran en la misma situación 

tributaria, y es proporcional puesto que se cobra según la capacidad de los causantes 

concluyendo así que habrá proporcionalidad y equidad cuando la carga del impuesto 

sea de acuerdo con la capacidad contributiva de los sujetos y se aplique a todos 

aquellos que se encuentren en el supuesto señalado por la ley.  

 

En cuanto a su disposición legal tenemos que el mandato constitucional 

establece la exigencia de que las contribuciones solo se pueden imponer por medio 

de una ley conforme a la división de poderes, el acto legislativo es facultad del 

Congreso de la Unión, razón por la cual él y solo él podrá emitir leyes en sentido 

formal y material, cuando se trata de leyes relativas a las contribuciones, se requiere 

que la cámara de origen sea precisamente la cámara de Diputados la cual, conforme a 

la teoría constitucional, es la representante de la población. Nuestro sistema 

constitucional prevé dos excepciones al principio general: cuando se trate de 
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situaciones de emergencia que pongan en grave peligro la seguridad del país y, 

cuando el Ejecutivo sea autorizado por el Legislativo para dictar leyes a fin de regular 

la economía del país y del comercio exterior, en estos casos y solo en ellos, el 

Ejecutivo podrá ejercer facultades Legislativas emitiendo los llamados decretos-ley, 

que son formalmente decretos del Ejecutivo y materialmente normas jurídicas 

generales, impersonales y abstractas.  

 

Con todo lo antes mencionado podemos establecer que los tributos son todas 

aquellas aportaciones económicas que de acuerdo con la ley, exige el Estado de 

manera proporcional y equitativa a los particulares sujetos a su potestad soberana y, 

que se destinan a cubrir el gasto público por ello que esta figura ha recibido el 

concepto de tributo y recibe muy diversos nombres según sea el país y el autor que lo 

trate, tenemos que se han utilizado como sinónimos de tributo principalmente los 

términos contribución, impuesto y gravamen. 

 

 

 

1.4.- Estructura jerárquica de las contribuciones 

 

La estructura se clasifica de la siguiente manera: 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

- Tratados Internacionales.  

- Leyes especiales o específicas (aplicables de acuerdo a la materia que se aplique, por 

ejemplo: del Impuesto Sobre la Renta, del Impuesto al Valor Agregado, etc.).  

- Código Fiscal de la Federación (Ordenamiento legal que se aplica de manera 

supletoria a las leyes fiscales). 

- Derecho Común (supletorio en todo lo que no esté contenido en el Código Fiscal de 

la Federación).  

- Reglamentos.  

- Reglas Misceláneas.  

- Circulares y publicaciones en general de carácter administrativo.  
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1.5.- Elementos de las contribuciones. 

 

Toda contribución fiscal debe contener los siguientes elementos:  

 

• Objeto.  

• Sujeto.  

• Unidad Fiscal.  

• Cuota de la contribución.  

• Base de las contribuciones.  

• Tasa de las contribuciones.  

• Tarifa de las contribuciones.  

• Causa o fundamento de las contribuciones.  

• Fuente de las contribuciones.  

• Exenciones.  

• Época de pago.  

• Infracciones.  

• Sanciones.  

 

 

1.6.- Principios de las contribuciones 

 

Las contribuciones fiscales cumplen con los siguientes principios:  

 

 PRINCIPIO DE LEGALIDAD: Representa la regla de que todas las actividades 

tributarias del estado, al sostener que todas sus funciones, actos, operaciones 

o tareas que tienen encomendadas deben estar debidamente motivadas y 

fundamentadas para darle seguridad pública a los particulares a quienes les 

dirigen sus determinaciones, resoluciones, o acuerdos, es el conducto de la 

vida jurídica en México.  

Art. 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: “Nadie 

puede ser molestado en persona, familia, domicilio, papeles o posesiones sino en 

virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la 

causa legal de procedimiento.” 
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 PRINCIPIO DE OBLIGATORIEDAD: Este principio se encuentra establecido en el 

Art. 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

ART 31. Son obligaciones de los mexicanos. IV: “Contribuir para los gastos 

públicos, así de la federación, como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en 

que residan, de la manera proporcional y equitativa que  dispongan las leyes.” 

Este principio dice que todos los Mexicanos tenemos la obligación de contribuir 

al gasto publico, es decir las erogaciones que el Estado realice para la satisfacción de 

sus atribuciones relacionadas con las necesidades colectivas y sociales y con los 

servicios públicos; Es decir que el gobierno tiene las facultades para hacer que los 

contribuyentes paguen en tiempo y forma sus debidas contribuciones.   

 

 PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD: Proporcionalidad es la que se 

encuentra vinculada con la capacidad contributiva de los contribuyentes, es 

decir los sujetos pasivos deben contribuir, debiendo aportar una parte justa y 

adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos a los gastos públicos, pero 

una vez que han satisfecho las necesidades  primarias y personales. 

Mientras en principio de Equidad radica entre la igualdad ante la misma ley 

tributaria de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo. Es decir la equidad 

tributaria significa que los contribuyentes de un mismo impuesto deben guardar una 

situación de igualdad frente a la norma jurídica que lo establece y lo regula.  

 

 PRINCIPIO DEL GASTO PÚBLICO: Los artículos relacionados con el principio del 

gasto público: 

ART. 73: VII. Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el 

presupuesto;  

IV. aprobar anualmente el presupuesto de egresos de la federación, previo 

examen, discusión y, en su caso, modificación del proyecto enviado por el ejecutivo 

federal, una vez aprobadas las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para 

cubrirlo. Así mismo, podrá autorizar en dicho presupuesto las erogaciones 

plurianuales para aquellos proyectos de inversión en infraestructura que se 

determinen conforme a lo dispuesto en la ley reglamentaria; las erogaciones 

correspondientes deberán incluirse en los subsecuentes presupuestos de egresos. 
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1.7.-  Causación de las contribuciones 

 

Artículo 6o.- Las contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones 

jurídicas o de hecho, previstas en las leyes fiscales vigentes durante el lapso en que 

ocurran. 

 

Dichas contribuciones se determinarán conforme a las disposiciones vigentes 

en el momento de su causación, pero les serán aplicables las normas sobre 

procedimiento que se expidan con posterioridad.  

 

Corresponde a los contribuyentes la determinación de las contribuciones a su 

cargo, salvo disposición expresa en contrario. Si las autoridades fiscales deben hacer 

la determinación, los contribuyentes les proporcionarán la información necesaria 

dentro de los 15 días siguientes a la fecha de su causación. 

 

Las contribuciones se pagan en la fecha o dentro del plazo señalado en las 

disposiciones respectivas. A falta de disposición expresa el pago deberá hacerse 

mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas, dentro del 

plazo que a continuación se indica:  Si la contribución se calcula por períodos 

establecidos en Ley y en los casos de retención o de recaudación de contribuciones, 

los contribuyentes, retenedores o las personas a quienes las leyes impongan la 

obligación de recaudarlas, las enterarán a más tardar el día 17 del mes de calendario 

inmediato posterior al de terminación del período de la retención o de la recaudación, 

respectivamente. En cualquier otro caso, dentro de los 5 días siguientes al momento 

de la causación. 

 

Cuando las disposiciones fiscales establezcan opciones a los contribuyentes 

para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales o para determinar las 

contribuciones a su cargo, la elegida por el contribuyente no podrá variarla respecto 

al mismo ejercicio. 
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1.8.- Legalidad de las contribuciones. 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:  

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la federación, como del Distrito 

Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y 

equitativa que dispongan las leyes.  

 

Artículo 73. El congreso tiene facultad: 

VII. Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto;  

(modificado por la reimpresión de la constitución, publicada en el diario oficial de la 

federación el 6 de octubre de 1986).  

XXIII. Para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación entre la 

federación, el distrito federal, los estados y los municipios, así como para establecer y 

organizar a las instituciones de seguridad pública en materia federal, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 21 de esta constitución. 

XXIX. Para establecer contribuciones:  

1o. Sobre el comercio exterior;  

2o. Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales  

3o. Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros;  

4o. Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente por la 

federación  

5o. Especiales sobre: 

 a) energía eléctrica;  

b) producción y consumo de tabacos labrados;  

c) gasolina y otros productos derivados del petróleo;  

d) cerillos y fósforos;  

e) aguamiel y productos de su fermentación  

f) explotación forestal,  

g) producción y consumo de cerveza.  

 

Las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas 

contribuciones especiales, en la proporción que la ley secundaria federal determine. 

Las legislaturas locales fijarán el porcentaje correspondiente a los municipios, en sus 
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ingresos por concepto del impuesto sobre energía eléctrica; (adicionada mediante 

decreto publicado en el diario oficial de la federación el 24 de octubre de 1942).  

 

Artículo 115: IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 

se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 

contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 

 

Código Fiscal de la Federación 

Artículo 1: Las personas físicas y las morales, están obligadas a contribuir para 

los gastos públicos conforme a las leyes fiscales respectivas. Las disposiciones de este 

código se aplicarán en su defecto y sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados 

internacionales de los que México sea parte. Solo mediante ley podrá destinarse una 

contribución a un gasto público específico.  

 

La federación queda obligada a pagar contribuciones únicamente cuando las 

leyes lo señalen expresamente.  

 

Los estados extranjeros, en casos de reciprocidad, no están obligados a pagar 

impuestos. No quedan comprendidas en esta exención las entidades o agencias 

pertenecientes a dichos estados.  

 

Las personas que de conformidad con las leyes fiscales no estén obligadas a 

pagar contribuciones, únicamente tendrán las otras obligaciones que establezcan en 

forma expresa las propias leyes. 

 

Ley de I.S.R.  

Artículo 1: Las personas físicas y las morales están obligadas al pago del 

impuesto sobre la renta en los siguientes casos:  

I. Los residentes en México respecto de todos sus ingresos 

cualquiera que sea la ubicación de la fuente de riqueza de donde 

procedan. 

II.  Los residentes en el extranjero que tengan un 

establecimiento permanente o una base fija en el país, respecto de los 

ingresos atribuibles a dicho establecimiento permanente o base fija.  
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III. Los residentes en el extranjero, respecto de los ingresos 

procedentes de fuentes de riqueza situadas en territorio nacional, 

cuando no tengan un establecimiento permanente o base fija el país, 

o cuando teniéndolos, dichos ingresos no sean atribuibles a estos. 

 

Ley de I.V.A. 

Artículo 1: De la materia del impuesto. Se establece un Impuesto al Valor 

Agregado sobre los actos y contratos gravados por las normas de la presente ley, cuya 

administración, control, recaudación y fiscalización corresponde a la Dirección 

General de Rentas Internas.   

 

 

1.9.- Clasificación de las contribuciones. 

 

De acuerdo con el artículo 2 del CFF: Las contribuciones se clasifican en 

impuestos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, 

las que se definen de la siguiente manera: 

 

I. Impuestos: son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las 

personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de 

hecho prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en las 

fracciones II, III y IV de este artículo. 

II. Aportaciones de seguridad social: son las contribuciones establecidas en Ley 

a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de 

obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o a las personas 

que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo Estado. 

III. Contribuciones de mejoras: son las establecidas en Ley a cargo de las 

personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 

públicas.  

 IV. Derechos: son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así como por 

recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, 

excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 

desconcentrados cuando en este último caso, se trate de contraprestaciones 
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que no se encuentren previstas en la Ley Federal de Derechos. También son 

derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 

descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 

 

Cuando sean organismos descentralizados los que proporcionen la seguridad 

social a que hace mención la fracción II, las contribuciones correspondientes tendrán 

la naturaleza de aportaciones de seguridad social. 

 

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se 

refiere el séptimo párrafo del artículo 21 del CFF, son accesorios de las contribuciones 

y participan de la naturaleza de éstas. Siempre que en el CFF se haga referencia 

únicamente a contribuciones no se entenderán incluidos los accesorios, con 

excepción de lo dispuesto en el artículo 1º.  

 

La figura tributaria por excelencia son los impuestos determinados como los 

tributos más representativos ya que se tratan como gravámenes a cargo de los 

particulares diferentes de las aportaciones de seguridad social, de las contribuciones 

de mejoras y de los derechos denominados estos como tasas los cuales han dado 

lugar a gran número de controversias respecto su naturaleza tributaria, ya que una 

corriente representativa no considera a los derechos como tributos en virtud de que 

la obligación se genera por la voluntad del sujeto que solicita el servicio pero la 

generalidad de la doctrina lo incluye como tales, entre otras figuras que la ley de 

ingresos de la federación señala son las que se catalogan también como tributos 

refiriéndonos a las aportaciones para INFONAVIT, y las cuotas para el Seguro Social, 

conocidas como aportaciones de seguridad social, así como también Las 

contribuciones de mejoras, las cuales participan de la naturaleza tributaria sobre todo 

por la imposición unilateral y el fin de su producto para un gasto de naturaleza 

pública.  

 

En cuanto a las denominaciones de las aportaciones cuotas o atribuciones, más 

que jurídicas son económicas ya que se refieren a un contenido económico pero no 

nos informa de su estructura y mucho menos sobre los elementos jurídicos que las 

conforman, estos nombres solo se utilizan para caracterizarlas con alguna diferencia 

nominal de los demás tributos. 
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A fin de precisar la naturaleza jurídica de estos gravámenes la doctrina nos 

proporciona una figura adecuada a la casa denominada contribuciones especiales, 

mismo que se establece por imposición unilateral del estado en función del beneficio 

claramente obtenido por el deudor, que se genera por la realización de obras públicas 

o por el establecimiento de servicios cuyo producto se destina a cubrir el gasto 

originado por la obra o el servicio.  

 

Las especies de contribuciones son: impuestos, aportaciones de seguridad 

social, contribuciones de mejoras y derechos. En los impuestos el presupuesto de 

hecho está representado por cualquier actividad de contenido económico que el 

estado, a través del poder legislativo considere suficiente para que al efectuarse se 

genere la obligación, en cuanto a los derechos tenemos que el presupuesto de hecho 

es la prestación de un servicio particularizado al contribuyente o el uso u 

aprovechamiento de bienes de dominio público de la federación. En las aportaciones 

de seguridad social el presupuesto de hecho será el beneficio recibido por el 

contribuyente como consecuencia del establecimiento de un servicio de seguridad 

social realizado por el estado, o por haber sido sustituido por el mismo en una 

obligación de seguridad social; y en las contribuciones de mejoras lo será el beneficio 

que obtendrá el sujeto como consecuencias de la realización de una obra pública. 
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CAPÌTULO 2  

 

“IMPUESTOS” 
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2.1.-  Definición de Impuesto. 

 

Para poder llegar a una definición concreta del concepto de impuestos es 

preciso hacer alusión a las diversas teorías existentes al respecto dentro de las cuales 

encontramos las siguientes: 

 

La Teoría de la Equivalencia considera al impuesto como el precio 

correspondiente a los servicios prestados por el estado a favor de los particulares, la 

cual no es aceptable por que nadie recibe los beneficios de los servicios públicos en 

proporción a los impuestos que paga, y en muchos casos, el beneficiario particular es 

inversamente proporcional al impuesto pagado.  

 

La Teoría del Seguro considera al impuesto como una prima de seguro que los 

particulares pagan por la protección personal, por la seguridad que en sus bienes y en 

su persona les proporciona el estado, no podemos aceptar que el estado tenga como 

única función la protección individual, su existencia sobrepasa con mucho este 

cometido, además de que el producto de los impuestos tiene muy diversas 

finalidades.  

 

La Teoría del Capital Nacional establece que los impuestos representan la 

cantidad necesaria para cubrir los gastos que demanda el manejo del capital del 

estado, a fin de mantener y desarrollar la planta generadora de riqueza de un país 

pero el fin de los impuestos no puede circunscribirse solo a esa actividad.  

 

La Teoría del Sacrificio identifica al impuesto como una carga que debe ser 

soportada con le mínimo esfuerzo, el fundamento y la justificación jurídica de los 

impuestos se encuentra en la propia disposición constitucional que establece la 

obligación de contribuir a los gastos públicos del ente político al cual está ligado el 

individuo, ya sea por razones de nacionalidad o de economía.  

 

En cuanto al Código Fiscal el artículo 2º. Fracción I, define al impuesto como las 

contribuciones establecidas en la ley que deben pagar las personas físicas y morales 

que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que 

sean distintas de las señaladas en las facciones II, III y IV de este mismo artículo.  

 



 
 

45 

De la Garza nos define al impuesto como una prestación tributaria obligatoria, 

cuyo presupuesto de hecho no es una actividad del estado referido al obligado y 

destinado a cubrir los gastos públicos. Es por ello que se dice que el impuesto es la 

prestación en dinero o en especie que establece el estado conforme a la ley, con 

carácter obligatorio a cargo de personas físicas y morales para cubrir el gasto público 

y sin que haya para ellas contraprestación o beneficio especial directo o inmediato.  

 

Los impuestos son prestaciones en dinero o en especie que fija la Ley con 

carácter general y obligatorio, a cargo de las personas Físicas o morales para 

contribuir con los gastos públicos. 

 

 

2.2.- Características de los Impuestos 

 

a) Es la cantidad que constituye una obligación. 

b) Deben ser establecidos por la Ley. 

c) Debe ser proporcional y equitativo. 

d) Esta a cargo de personas físicas y morales. 

e) Que se encuentran en la situación jurídica prevista por la Ley. 

f) Debe destinarse a cubrir los gastos públicos. 

 

 

2.3.- Elementos del impuesto. 

 

Así podemos determinar que los impuestos tienen cinco elementos básicos que 

son:  

 

1. - El sujeto del impuesto.  

2. - El objeto del impuesto.  

3. - La determinación de la base.  

4. - La aplicación de la tasa, tarifa o cuota. 

5. - La forma, medio y fecha de pago.  

 

 

 



 
 

46 

2.3.1.- Sujeto 

En lo referente al sujeto del impuesto lo primero que debe determinarse al 

aplicar un gravamen es el sujeto, encontrando un sujeto principal pero también 

puede haber responsables solidarios, en la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR) los 

sujetos principales son:  

 

a) Los residentes en México respecto de sus ingresos (incluyendo ingresos que 

proviene del extranjero).  

b) Los residentes en el extranjero con establecimiento o base fija en el país 

respecto de los ingresos atribuibles en México.  

c) Los residentes en el extranjero respecto de los ingresos procedentes de 

fuente de riqueza situada en territorio nacional.  

 

Para efectos Fiscales también existen los responsables solidarios que son 

aquellos sujetos responsables de las contribuciones pero que a su vez no son los 

sujetos principales.  

 

Sujetos del impuesto 

Los sujetos del impuesto son aquellos que participan de manera activa y 

determinante en la relación tributaria. Los sujetos pueden ser activo o pasivo. 

 

SUJETO ACTIVO. -Tiene la facultad de exigir el pago de impuestos aunque esta 

facultad no la tienen en la misma proporción. La Federación y las mismas entidades 

federativas pueden establecer las contribuciones necesarias para cubrir sus 

presupuestos, sin embargo, el municipio no tiene facultad para establecer impuestos, 

sin embargo sí tiene la facultad para recaudarlos. En nuestro sistema jurídico político, 

los sujetos activos son: la Federación, los Estados, el DF y los Municipios. 

 

SUJETO PASIVO.- Se establece como sujeto pasivo de un crédito fiscal. A la 

persona física o moral, mexicana o extranjera., que de acuerdo con las leyes esté 

obligada al pago de una prestación determinada al fisco. 

 

No debemos confundir al sujeto pasivo con el pagador de impuestos, este 

último es el que desemboca el pago del impuesto, ya que económicamente resulta 

lesionado por dicho pago. 
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2.3.2.- Objeto 

El Objeto del gravamen se determina como aquello que se pretende gravar, en 

cada Ley existe un objetivo implícito. 

 

El objeto del impuesto esta constituido por la situación jurídica o de hecho 

prevista por la ley como generadora de la obligación de pagar un determinado 

tributo. Puede ser el consumo, la transferencia, o bien la percepción de un ingreso.  

 

Dicho de otras palabras el objeto, es la actividad que la Ley señala como el 

motivo del gravamen, de tal manera que se considera como el hecho generador del 

impuesto. Es importante mencionar que las personas físicas y morales, están 

obligadas al pago de impuestos por la realización de una actividad económica que se 

encuentra prevista y regulada como un hecho que grava impuesto.  

 

2.3.3.- Determinación de la base. 

En cuanto a determinación de la base tenemos que una vez determinado el 

sujeto del impuesto el contribuyente deberá determinar la base y posteriormente 

calcular el impuesto, es así como el contribuyente se enfrenta a la causación misma 

que se dará cuando el contribuyente se encuentre en la situación jurídica o, de hecho, 

en la determinación del impuesto causado.  

 

Es la cantidad monetaria sobre la que se calcula el impuesto a cargo del 

contribuyente, la cual puede ser el valor de las actividades o el monto de los ingresos 

percibidos, menos la cantidad correspondiente a las deducciones autorizadas.  

 

2.3.4.- Tasa, tarifa o cuota. 

En cuanto a la tasa, tarifa o cuota tenemos que una vez que el mismo 

contribuyente sujeto del impuesto se ha determinado la base para efectos del 

impuesto le quedara simplemente aplicar la tasa, tarifa o cuota, en su caso para 

conocer el impuesto causado. 

 

Por lo que se refiere a la tabla o tarifa, ésta se encuentra determinada 

progresivamente y varía conforme a los ingresos de cada particular, por citar un 
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ejemplo, son las contenidas en los artículos 80, 80-A, 141, 141-A, de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta.  

 

Una vez que el mismo contribuyente sujeto del impuesto ha determinado la 

base para efectos del impuesto, solo deberá aplicar la tasa, tarifa o cuota o en su caso, 

para conocer el impuesto causado. La tasa es el porcentaje aplicable a la base del 

impuesto, para efectos de determinar el monto del impuesto a pagar. La tarifa se 

encuentra determinada progresivamente y varia conforme a la base gravable de cada 

contribuyente, es decir, que es proporcional en relación a los ingresos obtenidos.  

 

2.3.5.- Forma, medio y fecha de pago. 

En cuanto la forma medio y fecha de pago se establece que en la legislación 

deberá también definirse la forma de pago (forma oficial), así como los medios 

(cheques) y la fecha de pago. Dichos medios de pago han sido tradicionalmente en 

efectivo o cheque personal del contribuyente. Actualmente los medios de pago se han 

modernizado y se pueden presentar vía Internet en el portal de las instituciones de 

crédito autorizadas para recibir el pago de impuestos federales, o bien, a través del 

portal del Sistema de Administración Tributaria puede hacerse el envío de la 

información correspondiente. Las fechas varían conforme a los regímenes fiscales en 

que se encuentre inscrito el contribuyente, las cuales pueden ser mensuales, anuales, 

etc.  

 

Esto también varía conforme al volumen de operaciones y regímenes fiscales, 

pueden ser diarias, semanales, mensuales, bimestrales, trimestrales, cuatrimestrales, 

semestrales y anuales.  

 

2.3.6.- Legalidad de los impuestos. 

Las principales leyes fiscales en México son: 

Ley del Impuesto sobre la renta.  

Ley del impuesto al Valor Agregado.  

Ley del Impuesto Especial sobre la Producción de servicios.  

Ley del Impuesto al activo de las Empresas. 

Ley del Impuesto sobre Automóviles nuevos.  

Ley sobre Tenencia y uso de Vehículos.  
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2.4.- Clasificación de los Impuestos. 

 

Existen dos criterios principales para distinguirlos, un criterio basado en la 

repercusión de los impuestos y un criterio conocido como administrativo, según el 

primer criterio los impuestos directos son aquellos en los que el legislador se propone 

alcanzar inmediatamente al verdadero contribuyente; suprime a todo intermediario 

entre el pagador y el fisco, de manera que las calidades de sujeto pasivo y pagador del 

impuesto se confunden.  

 

Se aplican de forma directa a la riqueza de las personas, principalmente a sus 

ingresos o signos de riqueza como la propiedad de autos o casa, son aquellos que 

apunta directamente a una manifestación de capacidad contributiva y que en 

términos generales no se trasladan.  

 

Desde el punto de vista del criterio administrativo los impuestos directos son 

los que recaen sobre las personas, la posesión o el disfrute de la riqueza, gravan 

situaciones normales y permanentes, son relativamente estables y pueden recaudarse 

según listas nominativas conocidas como padrones de los contribuyentes mientras 

que los impuestos indirectos son aquellos que se perciben en ocasiones de un hecho, 

de u n acto, de un cambio aislado, o accidental, por lo que no pueden formarse listas 

nominativas de los contribuyentes.  

 

Por lo que hace a los impuestos directos, éstos se dividen en: Personales y 

Reales.  

 

 Impuestos personales: son aquellos en los que se toma en cuenta las 

condiciones de las personas con carácter de sujetos o pasivos; en 

principio recaen sobre el total de la capacidad contributiva del sujeto 

pasivo, teniendo en cuenta su situación especial. El impuesto directo 

más importante es el Impuesto Sobre la Renta (ISR). Debe observarse 

que este impuesto es una extracción a los ingresos de las empresas y de 

los particulares.  
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 Impuestos reales: recaen sobre el objeto del gravamen sin considerar la 

situación de la persona que es dueña de ella y que es sujeto del 

impuesto, como el Impuesto predial.  

 

Los Impuestos Personales son aquellos en los que se toma en cuenta las 

condiciones de las personales de las personas con carácter de sujetos pasivos; en 

principio recaen sobre el total de la capacidad contributiva del sujeto pasivo, teniendo 

en consideración su situación especial. Por ejemplo, el impuesto sobre la renta a las 

personas físicas.  

 

Los Impuestos Reales recaen sobre el objeto del gravamen sin considerar la 

situación de la persona que es dueña de ella y que es sujeto del impuesto, como en el 

Impuesto Predial.  

 

Los impuestos indirectos según el criterio de repercusión, el legislador no grava 

al verdadero contribuyente sino que lo grava por repercusión las calidades del sujeto 

del impuesto y el pagador son distinto. El legislador grava al sujeto a sabiendas de que 

este trasladara el impuesto al pagador. En los impuestos indirectos el sujeto que esta 

legalmente obligado a pagar el impuesto, el sujeto pasivo traslada el impuesto a un 

tercero, sujeto pagador, quien es quien verdaderamente lo paga. 

 

Los Impuestos Indirectos se dividen en:  

Impuestos sobre los actos. 

Impuesto sobre el consumo.  

 Impuesto sobre los actos: es aquel que recae sobre las operaciones que 

son parte del proceso económico como el impuesto sobre importación y 

exportación.  

 Impuestos sobre el consumo: se establecen al realizarse la ultima fase 

del proceso económico que se esta gravando y cuando se realizan 

operaciones destinadas al consumo. Dentro de estos se encuentran el 

Impuesto al Valor Agregado y el Impuesto Especial Sobre Producción y 

Servicios.  
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2.5.-  Efectos de los Impuestos. 

 

Son estudiados los efectos de los impuestos en dos grupos: el primero como los 

efectos de los impuestos que no se pagan y el segundo como los efectos de los 

impuestos que se pagan.  

 

En cuanto a los impuestos que no se pagan es, en general, la evasión o la 

elusión. La evasión se presenta cuando el contribuyente se sustrae al pago del 

impuesto recurriendo a conductas ilícitas, esto es, violatorias de la ley, ya sea por que 

realice lo que ésta prohíbe u omita efectuar lo que ordena, un ejemplo es el 

contrabando y el fraude fiscal. La alusión también consiste en sustraerse al pago del 

impuesto, pero sin efectuar conductas ilícitas, sino realizando conductas lícitas, como 

lo es el evitar coincidir con la hipótesis legal ya sea trasladando la fuente del impuesto 

a un lugar diferente de aquel en que debe aplicarse el tributo o, bien absteniéndose 

de realizar los hechos o actos específicamente gravados por la ley.  

 

El efecto de los impuestos que se pagan es la posibilidad de translación del 

gravamen mismo que se conoce como repercusión. La translación del impuesto es un 

fenómeno económico a veces ordenado, a veces prohibido y en ocasiones permitido 

por la ley, no siempre regulado, que salvo que este prohibido, siempre es legal y que 

consiste en cargar a un tercero el impuesto originalmente a cargo del sujeto pasivo 

señalado por la ley, de modo que sea aquel y no este quien sufra el impacto 

económico, es decir, en quien incide el impuesto.  
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CAPÍTULO 3 

 

“LAS 

ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES” 
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3.1.- Definición de actividad empresarial. 

 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público define una actividad empresarial 

como “conjunto de acciones realizadas por empresarios privados en las 

diferentes áreas económicas”.  

 El artículo 120 en la fracción I de la LISR menciona que actividad empresarial se 

refiere a “ingresos por actividades empresariales, los provenientes de la 

realización de actividades comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas, de 

pesca o silvícola.” 

 El articulo 16 del código Fiscal de la Federación señala que se entenderá por 

actividades empresariales las siguientes: 

I. Las comerciales que son las que de conformidad con las leyes federales tienen ese 

carácter y no están comprendidas en las fracciones siguientes. 

II. Las industriales entendidas como la extracción, conservación o transformación de 

materias primas, acabado de productos y la elaboración de satisfactores. 

III. Las agrícolas que comprenden las actividades de siembra, cultivo, cosecha y la 

primera enajenación de los productos obtenidos, que no hayan sido objeto de 

transformación industrial. 

IV. Las ganaderas que son las consistentes en la cría y engorda de ganado, aves de 

corral y animales, así como la primera enajenación de sus productos, que no hayan 

sido objeto de transformación industrial. 

V. Las de pesca que incluyen la cría, cultivo, fomento y cuidado de la reproducción de 

toda clase de especies marinas y de agua dulce, incluida la acuacultura, así como la 

captura y extracción de las mismas y la primera enajenación de esos productos, que 

no hayan sido objeto de transformación industrial. 

VI. Las silvícola que son las de cultivo de los bosques o montes, así como la cría, 

conservación, restauración, fomento y aprovechamiento de la vegetación de los 

mismos y la primera enajenación de sus productos, que no hayan sido objeto de 

transformación industrial. 

 Por su parte el código de comercio establece como actividad empresarial lo 

siguiente: 

“Articulo 3. Se reputan en derecho comerciantes: 

I.- Las personas que teniendo capacidad legal para ejercer el comercio, hacen de él su 

ocupación ordinaria; 

II.- Las sociedades constituidas con arreglo a las leyes mercantiles; 
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III.- Las sociedades extranjeras o las agencias y sucursales de éstas, que dentro del 

territorio nacional ejerzan actos de comercio. 

 

 Articulo 75 La Ley menciona actos de comercio: 

I.- Todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres verificados con propósito de 

especulación comercial, de mantenimientos, artículos, muebles o mercaderías, sea en 

estado natural, sea después de trabajados o labrados; 

II.- Las compras y ventas de bienes inmuebles, cuando se hagan con dicho propósito 

de especulación comercial; 

III.- Las compras y ventas de porciones, acciones y obligaciones de las sociedades 

mercantiles; 

IV.- Los contratos relativos y obligaciones del Estado ú otros títulos de crédito 

corrientes en el comercio; 

V.- Las empresas de abastecimientos y suministros; 

VI.- Las empresas de construcciones, y trabajos públicos y privados; 

VII.- Las empresas de fábricas y manufacturas; 

VIII.- Las empresas de trasportes de personas o cosas, por tierra o por agua; y las 

empresas de turismo; 

IX.- Las librerías, y las empresas editoriales y tipográficas; 

X.- Las empresas de comisiones, de agencias, de oficinas de negocios comerciales y 

establecimientos de ventas en pública almoneda; 

XI.- Las empresas de espectáculos públicos; 

XII.- Las operaciones de comisión mercantil; 

XIII.- Las operaciones de mediación de negocios mercantiles; 

XIV.- Las operaciones de bancos; 

XV.- Todos los contratos relativos al comercio marítimo y a la navegación interior y 

exterior; 

XVI.- Los contratos de seguros de toda especie, siempre que sean hechos por 

empresas; 

XVII.- Los depósitos por causa de comercio; 

XVIII.- Los depósitos en los almacenes generales y todas las operaciones hechas sobre 

los certificados de depósito y bonos de prenda librados por los mismos; 

XIX.- Los cheques, letras de cambio o remesas de dinero de una plaza a otra, entre 

toda clase de personas; 
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XX.- Los vales ú otros títulos a la orden o al portador, y las obligaciones de los 

comerciantes, a no ser que se pruebe que se derivan de una causa extraña al 

comercio; 

XXI.- Las obligaciones entre comerciantes y banqueros, si no son de naturaleza 

esencialmente civil; 

XXII.- Los contratos y obligaciones de los empleados de los comerciantes en lo que 

concierne al comercio del negociante que los tiene a su servicio; 

XXIII.- La enajenación que el propietario o el cultivador hagan de los productos de su 

finca o de su cultivo; 

XXIV. Las operaciones contenidas en la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito; 

XXV.- Cualesquiera otros actos de naturaleza análoga a los expresados en este código. 

En caso de duda, la naturaleza comercial del acto será fijada por arbitrio judicial.” 

 

 

3.2.- Clasificación fiscal de los contribuyentes. 

 

Clasificación de los contribuyentes de acuerdo al SAT 

Los Contribuyentes de acuerdo al sistema tributario mexicano se clasifican de 

la siguiente manera: 

 

Persona física: es un individuo con capacidad para contraer obligaciones y 

ejercer derechos; pueden prestar servicios, realizar actividades comerciales, arrendar 

bienes inmuebles y trabajar por salarios. Conozca las actividades que como persona 

física puede realizar. 

 

            Persona moral: es una agrupación de personas que se unen con un fin 

determinado, por ejemplo, una sociedad mercantil, una asociación civil. De acuerdo 

con su objeto social, una persona moral puede tributar en regímenes específicos 

como: 

 

-Personas morales del régimen general 

-Personas morales con fines no lucrativos 

-Asociaciones Religiosas 

-Personas morales del régimen simplificado 
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Extranjeros: Para fines fiscales, son extranjeros las personas físicas o personas 

morales que se rigen por la legislación de otro país. 

 

3.2.1. Atributos de la personalidad 

Para su vida y funciones la ley reconoce a las personas los siguientes atributos: 

o El nombre que es el signo que distingue a una persona en sus relaciones 

jurídicas sociales. 

o La capacidad jurídica que consiste en la aptitud legal de una persona para 

ser sujeto de derechos y obligaciones. 

Esta se subdivide en:  

 Capacidad de goce: es el atributo de la personalidad por el cual un 

individuo es titular de derechos y obligaciones 

 Capacidad de ejercicio: es la posibilidad de ejecutar actos jurídicos. 

o Domicilio: es el lugar de residencia de las personas o en su caso el lugar 

donde se realizan las actividades económicas. 

o Nacionalidad: el lo que distingue a un individuo como miembro de una 

población que constituye el estado. 

 

Para fines fiscales, es necesario definir si una persona realizará sus actividades 

económicas como persona física o como persona moral, ya que las leyes establecen 

un trato diferente para cada una, y de esto depende la forma y requisitos  para darse 

de alta en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y las obligaciones que 

adquieran. 

 

 

3.3.- Regímenes fiscales de las personas físicas. 

 

Los mexicanos a través de diferentes actividades en distintos momentos tienen 

la obligación de contribuir con el gasto público, lo cual implica pagar impuestos. Éstos 

son una de las fuentes de ingresos del país y son sumamente importantes para la 

economía nacional. Las personas físicas pueden prestar servicios, realizar actividades 

comerciales, arrendar bienes inmuebles, trabajar por salarios, entre otras. 

Dependiendo de la actividad que realicen y de su promedio de ingresos pertenecerán 

a un régimen fiscal específico. 
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Las personas físicas en el desarrollo de sus actividades necesitan cumplir con 

sus obligaciones fiscales.  

 

3.3.1.- ¿Qué es un régimen fiscal? 

Es un conjunto de derechos y obligaciones a los que se hace acreedor el 

ciudadano a partir de desempeñar una actividad específica, según la actividad que 

desarrolle y sus características propias se organizan en diferentes grupos. 

 

3.3.2.- ¿A quién se le considera persona física? 

A un individuo con capacidad para contraer obligaciones y ejercer derechos. 

Para el caso de los regímenes fiscales, se entiende que pueden prestar servicios, 

realizar actividades comerciales, arrendar bienes inmuebles, trabajar por salarios, 

exportar, importar, realizar actividades financieras, invertir en sociedades, recibir 

dividendos o en si pueden realizar cualquier actividad que no se encuentre prohibida 

por la ley. 

  

Ahora bien, para efectos fiscales es posible clasificar a las personas físicas en 

tres grandes grupos: aquellos que realizan actividades comerciales, aquellos que 

prestan servicios y aquellos que trabajan por un salario. 

  

Por actividades comerciales se entiende que son todas aquellas que implican la 

compra y venta de bienes a cambio de una ganancia o lucro para quien la realiza. 

Mientras quienes prestan un servicio realizan un trabajo de forma personal e 

independiente. Finalmente quienes trabajan por un salario prestan un servicio de 

forma subordinada y se encuentran en una relación laboral. 

  

Para cuestiones fiscales es importante tener en cuenta que hay otros casos en 

los cuales se reciben ingresos y estos se les da un tratamiento similar al de salarios, 

estos son: 

  

o Emolumentos de los miembros del consejo de administración. 

o Los ingresos que perciben los empleados de embajadas de Estados 

extranjeros o de organismos internacionales por la prestación de servicios 

subordinados. 
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o Ingresos de funcionarios y trabajadores de la Federación, entidades federativas 

y de los municipios. 

o Ingresos de miembros de las fuerzas armadas. 

o Rendimientos y anticipos a miembros de sociedades cooperativas de 

producción. 

o Anticipos a miembros de sociedades y asociaciones civiles. 

o Honorarios a personas que presten servicios a un prestatario en sus 

instalaciones. 

o Los comisionistas o comerciantes que trabajan para empresas personas físicas 

o personas morales. 

 

3.3.3.- ¿Qué regímenes fiscales existen para las personas físicas? 

Una persona física de acuerdo con la actividad económica que pueda realizar 

puede tributar en diferentes regímenes fiscales y entre los cuales la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta señala los siguientes: 

I. Sueldos y salarios. 

II. Actividades empresariales y profesionales. 

III. Arrendamiento. 

IV. Enajenación de bienes. 

V. Adquisición de bienes 

VI. Intereses. 

VII. Premios. 

VIII. Dividendos. 

IX. Demás ingresos.  

 

I. Sueldos y salarios.  

Dentro de este régimen tenemos a las perdonas físicas que obtengan ingresos 

por la prestación de un servicio personal subordinado, salarios y demás prestaciones 

que deriven de una relación laboral, incluyendo la participación de los trabajadores en 

las utilidades de las empresas y prestaciones percibidas como consecuencia de la 

terminación de la relación laboral.  

 

Una de las principales características de este régimen es que el empleador 

(patrón) realiza los trámites de inscripción en el RFC ante la Administración Tributaria 

y, por los medios que la autoridad hacendaria determine, entera el impuesto de 
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manera mensual y de manera anual cuando los ingresos de los asalariados no rebasan 

$400,000.00 

 

II. Actividades empresariales y profesionales.  

La LISR, en el titulo IV, dedica el capitulo II, a los ingresos generados por la 

realización de actividades empresariales, considerando también los ingresos que 

deriven de la realización de una actividad profesional. De esta manera, se divide en 

tres:  

 Actividades empresariales y profesionales. Dentro de esta sección están 

aquellas personas físicas que obtengan ingresos por: la prestación de servicios 

profesionales, actividades empresariales, o bien por ambas actividades.  

 Régimen Intermedio de las actividades empresariales. 

 Régimen de Pequeños Contribuyentes.  

 

III. Arrendamiento  

Para este régimen fiscal, el artículo 141 de la LISR considera los ingresos 

provenientes del arrendamiento o subarrendamiento y en general por otorgar a titulo 

oneroso el uso o goce temporal de bienes inmuebles, en cualquier otra forma así 

como los rendimientos de certificados de participación inmobiliaria no amortizables. 

El arrendamiento es el contrato en virtud del cual una parte cede a la otra el uso y 

disfrute de una cosa o derecho, mediante un precio cierto, que recibe la 

denominación de renta o alquiler. Se considera que el arrendamiento es el más 

importante de los contratos llamados de uso y disfrute.  

 

IV. Enajenación de bienes.  

Para explicar que se entiende por enajenación de bienes, el articulo 14 del CFF, 

nos señala que son: toda transmisión de propiedad, las adjudicaciones, la aportación a 

una sociedad o asociación, las que se realizan mediante el arrendamiento financiero, 

las que se realizan a través del fideicomiso, la cesión de los derechos que se tengan 

sobre los bienes afectos al fideicomiso, la transmisión de dominio de un bien tangible 

o del derecho para adquirirlo que se efectué a través de enajenación de títulos de 

crédito o de la cesión de derechos que los representen, la transmisión de derechos de 

crédito (relacionados a proveeduría de bienes, de servicios o de ambos) a través de un 

contrato de factoraje financiero en el momento de la celebración de dicho contrato.  
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V. Adquisición de bienes.  

Según el artículo 155 de la Ley del ISR se consideran ingresos por adquisición 

de bienes: la donación, los tesoros, la adquisición por prescripción, para los cuales los 

ingresos serán igual al valor de avalúo practicado por personas autorizadas por las 

autoridades fiscales.  

 

Otros ingresos de este tipo son las construcciones, instalaciones o mejoras 

permanentes en bienes inmuebles que de conformidad con los contratos queden a 

beneficio del propietario. En estos casos el ingreso se entenderá que se obtiene al 

término del contrato y en el monto que a esa fecha tengan las inversiones conforme 

al avalúo que practique persona autorizada por las autoridades fiscales.  

 

VI. Intereses. 

El interés es el provecho, rendimiento o utilidad que se obtiene del capital 

(dinero), asimismo, es el beneficio económico que se logra de cualquier clase de 

inversión. Conforme al articulo 158 de la LISR, se considera intereses a los 

establecidos en el articulo 9 de dicha Ley, es decir a los rendimientos de créditos de 

cualquier clase y entre estos están: los rendimientos de la deuda publica, de los bonos 

u obligaciones, los premios de prestamos de valore, el monto de las comisiones que 

correspondan con motivo de apertura o garantía de créditos, la ganancia en la 

enajenación de bonos, valores y otros títulos de crédito.  

 

VII. Premios.  

Como lo señala el artículo 162 de la LISR son ingresos por la obtención de 

premios, los que deriven de la celebración de loterías, rifas, sorteos, juegos con 

apuestas y concursos de toda clase, autorizados legalmente. A su vez no se 

considerara como premio el reintegro correspondiente al billete que permitió 

participar en las loterías.  

 

A los ingresos por la obtención de premios, el artículo 163 de la LISR señala que 

se les debe calcular un impuesto del 1% sobre su valor correspondiente a cada boleto 

o billete entero, sin deducción alguna, siempre que las Entidades Federativas no 

graven con un impuesto local dichos ingresos, o el gravamen establecido no exceda 

del 6%. La tasa del impuesto será del 21%, en aquellas Entidades Federativas que 
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apliquen un impuesto local sobre los ingresos por premios, a una tasa que exceda del 

6%.  

 

VIII. Dividendos y en general por las ganancias distribuidas por personas morales.  

Las personas físicas deben acumular a sus demás ingresos, los percibidos por 

dividendos o utilidades, de acuerdo a lo establecido en el artículo 165 de la LISR. El 

dividendo es la cuota a repartir entre los accionistas de una sociedad deducida del 

beneficio total obtenido por la empresa durante cada ejercicio.  

 

También se consideran dividendos o utilidades distribuidas: las participaciones 

en la utilidad que se paguen a favor de obligacionistas u otros, por sociedades 

mercantiles residentes en México o por sociedades nacionales de crédito; las 

omisiones de ingresos o las compras no realizadas e indebidamente registradas y la 

utilidad fiscal determinada por las autoridades fiscales.  

 

Asimismo, dichas personas físicas podrán acreditar, contra el impuesto que se 

determine en su declaración anual, el impuesto sobre la renta pagado por la sociedad 

que distribuyo los dividendos o utilidades, siempre que quien efectúe el 

acreditamiento considere como ingresos acumulable, además del dividendo o utilidad 

percibido, el monto del impuesto sobre la renta pagado por dicha sociedad 

correspondiente al dividendo o utilidad percibido y adema cuenten con  la constancia 

correspondiente.  

 

IX. Demás ingresos. 

Dentro del articulo 167 de la LISR, se entiende que otros ingresos son: el 

importe de las deudas perdonadas por el acreedor o pagadas por otra persona; la 

ganancia cambiaria; las prestaciones que se obtengan con motivo del otorgamiento 

de finanzas o avales, cuando no se presten por instituciones legalmente autorizadas; 

los procedentes de toda clase de inversiones hechas en sociedades residentes en el 

extranjero sin establecimiento permanente en el país; los dividendos o utilidades 

distribuidos por sociedades residentes en el extranjero; los intereses moratorios; las 

indemnizaciones por perjuicios y los ingresos derivados de clausulas penales o 

convencionales.  
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El mismo artículo menciona también a los derivados de actos o contratos por 

medio de los cuales se permita la explotación de concesiones o contratos otorgados 

por la Federación, Entidades Federativas y Municipios; los provenientes de cualquier 

acto o contrato celebrado con el superficiario para la explotación del subsuelo y los 

provenientes de la participación en los productos obtenidos del subsuelo y los 

provenientes de la participación en los productos obtenidos del subsuelo por persona 

distinta del concesionario, explotador o superficiario.  

 

Así como los ingresos que se perciban por: derechos de autor, regalías 

(patentes, marcas de fabrica, nombre comerciales, etc.) y planes personales de retiro 

o de la subcuenta de aportaciones voluntarias, cuando se perciban sin que el 

contribuyente se encuentre en los supuestos de incapacidad para realizar un trabajo 

remunerado o sin haber llegado a la edad de sesenta y cinco anos.  

 

3.3.3.1.- Régimen de actividades empresariales y profesionales. 

 La base para el cálculo y determinación del impuesto sobre la renta (ISR) es la 

suma de todos los ingresos acumulados en el periodo menos las deducciones 

autorizadas.  

 No hay límite en los ingresos. 

 El contribuyente debe pagar la totalidad del ISR a la Federación a través de 

instituciones bancarias.  

 La deducción de inversiones se aplica de manera general (salvo la deducción 

inmediata) aplicando a cada ejercicio los porcentajes máximo según el tipo de 

inversión.  

 Cuando las operaciones son cubiertas parcialmente se debe expedir un 

comprobante fiscal por el total y otra por cada pago que el cliente realice la 

cual debe hacer referencia al inicial.  

 En el caso de actividades profesionales debe llevar contabilidad simplificada 

conforme al Código Fiscal de la Federación y su Reglamento: es decir, así como 

de registro de inversiones. Mientras que si son actividades empresariales 

deberá llevar una contabilidad completa como si se tratara de una persona 

moral.  
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3.3.3.1.1. Obligaciones de una persona física con actividad empresarial y 

profesional. 

 Inscribirse en el RFC.  

 Mantener actualizados sus datos en el RFC, para ello es necesario que informe 

de cualquier cambio relacionado con su nombre, domicilio y obligaciones 

fiscales que haya manifestado al inscribirse.  

 Expedir comprobantes a sus clientes por la venta de sus bienes y servicios y 

debe solicitar dichos comprobantes a sus proveedores por los gastos o 

compras que haga relacionados con su actividad.  

 Desde el inicio de sus actividades debe llevar la contabilidad de los ingresos 

que obtiene y de los gastos, compras o inversiones indispensables para su 

negocio.  

 Quienes se encuentran inscritos en este régimen deben presentar 

declaraciones de pago y declaraciones informativas (ISR, IVA, IETU).  

 Formular un estado de posición financiera y levantar inventario de existencias 

al 31 de diciembre de cada año.  

 Se deberá efectuar la retención del impuesto sobre la renta cuando se paguen 

sueldos y salarios a trabajadores, y en su caso, entregarles en efectivo las 

cantidades que resulten a su favor por concepto de crédito al salario.  

 Expedir constancias. Si tiene trabajadores deberá entregarles constancia de las 

percepciones que les pague y las retenciones que les efectúe a más tardar en el 

mes de enero de cada año.  

 Llevar un registro específico de las inversiones por las que se tomó la opción de 

deducción inmediata.  

 Calcular en la declaración anual del impuesto sobre la renta y la participación 

de los trabajadores en las utilidades de la empresa (PTU).  

 Sólo si se tuvieron trabajadores durante el año se deberán presentar, a más 

tardar el 15 de febrero del siguiente año, las siguientes: del subsidio para el 

empleo pagado en el año de calendario anterior, de las personas a quienes se 

le hayan efectuado pagos por sueldos y salarios. La información contenida en 

las constancias que se expidan se incorporará en esta declaración. Las 

declaraciones informativas se presentarán en la Administración Local de 

Servicios al Contribuyente que corresponda al domicilio fiscal. 
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3.3.3.2.- Régimen intermedio 

 La base para el cálculo y determinación del impuesto sobre la renta (ISR) es la 

suma de todos los ingresos acumulados en el periodo menos las deducciones 

autorizadas.  

 Ingresos brutos (ventas totales, incluyendo de bienes y servicios) no pueden 

exceder de $4´000,000 de pesos.  

 Debe pagar parcialmente el ISR a la entidad federativa (5% sobre su utilidad 

gravable) y la diferencia a la Federación.  

 Las deducciones de inversiones se deducen totalmente conforme se pagan 

(salvo automóviles).  

 Se expide sólo un comprobante fiscal y en el mismo se deben ir indicando los 

pagos.  

 Llevar contabilidad simplificado conforme al Código Fiscal de la Federación y su 

Reglamento; es decir, un libro de ingresos y egresos, así como de registro de 

inversiones.  

 

3.3.3.2.1. Obligaciones del régimen intermedio. 

 Inscribirse en el RFC.  

 Mantener actualizados sus datos en el RFC, para ello es necesario que informe 

de cualquier cambio relacionado con su nombre, domicilio y obligaciones 

fiscales que haya manifestado al inscribirse.  

 Expedir comprobantes a sus clientes por la venta de sus bienes y servicios y 

debe solicitar dichos comprobantes a sus proveedores por los gastos o 

compras que haga relacionados con su actividad.  

 Desde el inicio de sus actividades debe llevar la contabilidad de los ingresos 

que obtiene y de los gastos, compras o inversiones indispensables para su 

negocio. 

 Quienes se encuentran inscritos en este régimen deben presentar 

declaraciones de pago y declaraciones informativas (ISR, IVA, IETU).  

 Efectuar retenciones. Debe retener el Impuesto sobre la renta a trabajadores, 

en caso de tenerlos, y entregarles en efectivo las cantidades que resulten a su 

favor por concepto de crédito al salario.  

 Expedir constancias. Debe entregarles constancia de percepciones y 

retenciones a más tardar en enero de cada año.  
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 Utilizar máquinas registradoras de comprobación fiscal o equipos de registro 

fiscal o equipos de registro fiscal autorizados para registrar sus ventas con el 

público en general, siempre que sus ingresos en el año anterior hayan sido 

superiores a 1¨750,000 pesos y no hayan excedido de 4´000,000 pesos.  

 Sólo si se tuvieron trabajadores durante el año se deberán presentar, a más 

tardar el 15 de febrero del siguiente año, las siguientes: del subsidio para el 

empleo pagado en el año de calendario anterior, de las personas a quienes se 

le hayan efectuado pagos por sueldos y salarios. La información contenida en 

las constancias que se expidan se incorporará en esta declaración. Las 

declaraciones informativas se presentarán en la Administración Local de 

Servicios al Contribuyente que corresponda al domicilio fiscal.  

 

3.3.3.3.- Régimen de pequeños contribuyentes 

 Por otro lado, el régimen de pequeños contribuyentes, aplica únicamente para 

aquellas personas que realicen operaciones con el público en general (es decir, 

que no proporcionen comprobantes a sus clientes en las que se desglose el 

Impuesto al Valor Agregado) y que estimen que sus ingresos brutos (ventas 

totales) mas intereses del año no excederán de $2'000,000 de pesos. Deben 

realizar el pago de ISR de manera bimestral en la entidad federativa que 

desarrollen sus actividades y se hace de forma conjunta con el IVA. Si cuenta 

con trabajadores deberá efectuar retenciones de ISR y pagarlos a la federación. 

 Las personas dejan de pertenecer a este régimen cuando: 

 Cuando las ventas o ingresos del año anterior sean mayores a $2'000,000.00. 

 Cuando se den a los clientes uno o más comprobantes fiscales, con IVA 

desglosado. 

 Cuando reciban el pago mediante traspasos de cuentas bancarias o casas de 

bolsa. 

 Cuando quieran llevar a cabo las actividades a través de fideicomisos. 

 

3.3.3.3.1. Obligaciones del régimen de pequeños contribuyentes 

 Mantener actualizados sus datos en el RFC, para ello es necesario que informe 

de cualquier cambio relacionado con su nombre, domicilio y obligaciones 

fiscales que haya manifestado al inscribirse.  

 Expedir comprobantes simplificados (notas de venta).  

http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/princ_fisc_p/131_8183.html
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 Debe presentar declaraciones de pago por los ingresos que obtiene y en 

algunos casos, declaraciones informativas. 

 Debe solicitar comprobantes fiscales cuando compre bienes nuevos para uso 

en el negocio y su precio se superior a $2,000.00 

 Si cuenta trabajadores: hacer retenciones de impuesto. Pagar subsidio para el 

empleo a los trabajadores.  

 Entregar constancias de pagos y retenciones a los trabajadores.  

 Calcular el impuesto anual de sus trabajadores.  

 Sólo si se tuvieron trabajadores durante el año se deberán presentar, a más 

tardar el 15 de febrero del siguiente año, las siguientes: del subsidio para el 

empleo pagado en el año de calendario anterior, de las personas a quienes se 

le hayan efectuado pagos por sueldos y salarios. La información contenida en 

las constancias que se expidan se incorporará en esta declaración. Las 

declaraciones informativas se presentarán en la Administración Local de 

Servicios al Contribuyente que corresponda al domicilio fiscal.  

 

3.3.4.- Beneficios al estar dentro de un régimen fiscal 

Contribuir con los ingresos que obtiene el gobierno para reinvertirlos en el país 

en aspectos como educación, salud, seguridad, infraestructura nacional. 

 

Ser sujeto de derechos como contribuyente, en una relación de equidad legal 

entre usted y las autoridades fiscales. 

 

Hacer deducciones, por sus gastos personales, en el pago de impuestos, y en su 

caso la devolución de saldos a favor en la declaración anual (por ejemplo: honorarios 

médicos y dentales, intereses pagados por créditos hipotecarios, transporte escolar, 

entre otros. 

 

Aplicar exenciones de impuestos, sí percibe ingresos por agricultura, ganadería, 

silvicultura o pesca, no pagará el impuesto empresarial a tasa única, hasta por el 

importe exento en el impuesto sobre la renta. 

 

Acreditar la realización de actividades formales y comprobar el nivel de 

ingresos para tener acceso a financiamientos. 
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3.4.- Obligaciones Contables. 

 

Dentro de las actividades empresariales encontramos que las personas 

pertenecientes a este régimen deben tener obligaciones contables tales como las que 

se mencionan dentro de los artículos del código fiscal de la federación como son las 

siguientes: 

 

Una Obligación Contable es aquella en la como se deberá de llevar el registro 

de las operaciones es decir antes de el pago de impuestos y de enterar al fisco 

nuestras operaciones realizadas. Dentro de esta se requiere llevar procedimientos de 

acuerdo a como lo indica la ley. 

 

Artículo 28.- 

“Las personas que de acuerdo con las disposiciones fiscales estén obligadas a llevar 

contabilidad, deberán observar las siguientes reglas: 

 

I. Llevarán los sistemas y registros contables que señale el Reglamento y deberán 

reunir los requisitos que establezca dicho Reglamento. 

 

II. Los asientos en la contabilidad serán analíticos y deberán, efectuarse dentro de los 

dos meses siguientes a la fecha en que se realicen las actividades respectivas. 

 

III. Llevarán la contabilidad en su domicilio fiscal. Los contribuyentes podrán procesar 

a través de medios electrónicos, datos e información de su contabilidad en lugar 

distinto a su domicilio fiscal, sin que por ello se considere que se lleva la contabilidad 

fuera del domicilio mencionado. 

 

IV. Llevarán un control de sus inventarios de mercancías, materias primas, productos 

en proceso y productos terminados, según se trate, el cual consistirá en un registro 

que permita identificar por unidades, por productos, por concepto y por fecha, los 

aumentos y disminuciones en dichos inventarios, así como las existencias al inicio y al 

final de cada ejercicio, de tales inventarios. 
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Dentro del concepto se deberá indicar si se trata de devoluciones, enajenaciones, 

donaciones, destrucciones, entre otros. 

 

Artículo 29-A.- Los comprobantes a que se refiere el Artículo 29 de este Código, 

además de los requisitos que el mismo establece, deberán reunir lo siguiente: 

 

I.- Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave 

del registro federal de contribuyente de quien los expida. Tratándose de 

contribuyentes que tengan más de un local o establecimiento, deberán señalar en los 

mismos el domicilio del local o establecimiento en el que se expidan los 

comprobantes. 

 

II. Contener el número de folio asignado por el Servicio de Administración Tributaria o 

por el proveedor de certificación de comprobantes fiscales digitales y el sello digital a 

que se refiere la fracción IV, incisos b) y c) del artículo 29 del Código. 

 

III.- Lugar y fecha de expedición. 

 

IV.- Clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor de quien expida. 

 

V.- Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que amparen. 

 

VI. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o 

letra, así como el monto de los impuestos que en los términos de las disposiciones 

fiscales deban trasladarse, desglosado por tasa de impuesto, en su caso. 

 

VII.- Número y fecha del documento aduanero, así como la aduana por la cual se 

realizó la importación, tratándose de ventas de primera mano de mercancías de 

importación. 

 

VIII. Tener adherido un dispositivo de seguridad en los casos que se ejerza la opción 

prevista en el quinto párrafo del artículo 29 de este Código que cumpla con los 

requisitos y características que al efecto establezca el Servicio de Administración 

Tributaria, mediante reglas de carácter general. 
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Los dispositivos de seguridad a que se refiere el párrafo anterior deberán ser 

adquiridos con los proveedores que autorice el Servicio de Administración Tributaria. 

 

IX. El certificado de sello digital del contribuyente que lo expide. 

 

Los contribuyentes que realicen operaciones con el público en general, 

respecto de dichas operaciones deberán expedir comprobantes simplificados. 

  

Dichos contribuyentes quedarán liberados de esta obligación cuando las 

operaciones con el público en general se realicen con un monedero electrónico que 

reúna los requisitos de control. 

 

Estos son todas las características que deberán de contener nuestras facturas 

así también es como se podrá deducir las facturas de gastos y compras que se hayan 

realizado durante el mes. 

 

Si no se tienen todas estas características no podrá ser un comprobante que se 

pueda utilizar para nuestra contabilidad. 

 

Artículo 30.- Las personas obligadas a llevar contabilidad deberán conservarla en el 

lugar a que se refiere la fracción III del artículo 28 de este Código a disposición de las 

autoridades fiscales. 

 

Las personas que no estén obligadas a llevar contabilidad deberán conservar en 

su domicilio a disposición de las autoridades, toda documentación relacionada con el 

cumplimiento de las disposiciones fiscales. 

 

La contabilidad, deberá conservarse durante un plazo de cinco años, contado a 

partir de la fecha en la que se presentaron o debieron haberse presentado las 

declaraciones con ellas relacionadas. Tratándose de la  contabilidad y de la 

documentación correspondiente a actos cuyos efectos fiscales se prolonguen en el 

tiempo, el plazo de referencia comenzará a computarse a partir del día en el que se 

presente la declaración fiscal del último ejercicio en que se hayan producido dichos 

efectos. 

 



 
 

70 

Los documentos con firma electrónica avanzada o sello digital, deberán 

conservarse de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto emita el 

Servicio de Administración Tributaria. 

 

Artículo 30-A.- Los contribuyentes que lleven su contabilidad o parte de ella utilizando 

registros electrónicos, deberán proporcionar a las autoridades fiscales, cuando así se 

lo soliciten, en los medios procesables que utilicen, la información sobre sus clientes y 

proveedores, así como aquélla relacionada con su contabilidad que tengan en dichos 

medios 

 

Código de Comercio  

Artículo 33.- El comerciante esta obligado a llevar y mantener un sistema de 

contabilidad. 

 

Ley de Impuesto Sobre la Renta De las obligaciones: 

Art. 58. Llevar la contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la 

Federación, su Reglamento y el Reglamento de esta Ley y efectuar los registros en la 

misma. Cuando se realicen operaciones en moneda extranjera, estas deberán 

registrarse al tipo de cambio aplicable en la fecha en que se concierten.  

Art. 58. Frac. II. Expedir comprobantes por las actividades que realicen y 

conservar una copia de los mismos a disposición de las actividades fiscales. El servicio 

de administración Tributaria podrá liberar el cumplimiento de esta obligación o 

establecer reglas que faciliten su aplicación, mediante disposiciones de carácter 

general. 
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CAPÍTULO 4 

 

“IMPUESTO 

SOBRE 

LA RENTA” 
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4.1.- Concepto 

 

El Impuesto sobre la Renta o el ISR es uno de los más controvertidos 

impuestos aplicado en México y en muchos países, dado que grava directamente al 

ingreso. 

 

Según indica la ley este gravamen se aplica en cada ejercicio y se deben realizar 

pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto anual. 

 

El Impuesto Sobre la Renta grava la renta, es decir, el producto capital, del 

trabajo o de la combinación de ambos. Dicho de otra forma, la renta esta constituida 

esencialmente por los ingresos que provienen del patrimonio o de las actividades 

propias del contribuyente o de la combinación de ambos.  

 

El Impuesto Sobre la Renta se considera directo porque grava la utilidad o 

ingreso de los entes o de las personas físicas.  

 

 

4.2.- Sujetos al ISR 

 

El ISR alcanza a las personas físicas y morales, que sean residentes de México 

o bien, obtengan sus ingresos de fuentes ubicadas en el territorio nacional. 

 

Tanto las personas físicas como morales deberán únicamente abonar este 

impuesto si poseen ingresos, en cualquiera de las siguientes categorías: 

 Salarios percibidos por servicio subordinado 

 Actividades profesionales 

 Arrendamiento o uso de bienes inmuebles 

 Intereses obtenidos 

 Premios obtenidos 

 Dividendos y ganancias repartidos por personas morales 

 Enajenación de bienes 
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4.3.- Objeto del ISR 

 

Gravar los ingresos o la utilidad del contribuyente, percibido en determinado tiempo.  

 

 

4.4.-Base del ISR 

 

Para efectos de cálculo de dicho impuesto, la propia Ley permite algunas 

deducciones, y el resultado será la base sobre la que se calcule el ISR, de esta forma 

tenemos que para las:  

 Personas morales: la base sobre la que se calcula el impuesto es Resultado 

Fiscal, como lo determina el artículo 10 de la LISR.  

 Personas físicas con actividades empresariales: la base para el calculo del 

impuesto es el Resultado Fiscal y para las personas físicas cuyos ingresos 

provienen de otras actividades, lo que se va a gravar son los ingresos 

acumulables menos las deducciones autorizadas por la propia Ley, por cada 

tipo de ingreso en especifico.  

 

 

4.5.- Régimen Fiscal de Arrendamiento de Inmuebles 

 

Régimen Fiscal de Arrendamiento de Inmuebles: En México la ley nos permite 

otorgar el uso o goce temporal de bienes mediante contratos y figuras jurídicas 

diversas, entre ellas se encuentra el usufructo, el uso, la habitación, la aparcería, el 

comodato y el arrendamiento. De acuerdo con el Código Civil Federal, establece que 

“Hay arrendamiento cuando las dos partes contratantes se obligan recíprocamente, 

una, a conceder el uso o goce temporal de una cosa, y la otra, a pagar por ese uso o 

goce un precio cierto.” En tanto, el diccionario de la Real Academia de la Lengua 

Española define a los inmuebles, como “bienes construidos para casa, que también 

pueden ser utilizados como negocio para uso comercial, industrial o de servicios”. 

Dicho lo anterior, para efectos fiscales cuando una persona otorga el uso o goce 

temporal de un bien inmueble, dicha persona se encuentra obligada al pago de 

diversos impuestos a nivel Federal. 

 



 
 

74 

Definición de arrendador: Es la persona que se obliga a conceder el uso o goce 

temporal de una cosa a otra.  

 

Definición de arrendatario: Es la persona que se obliga a pagar a otra, 

arrendador, por el uso o goce temporal de una cosa un precio cierto.  

 

Según las definiciones anteriores cuando nos referimos a “persona” lo hacemos 

como persona física o moral. 

 

4.5.1.- Bienes susceptibles de arrendamiento. 

El CFF especifica que no toda cosa es susceptible de arrendamiento, serán 

susceptibles de arrendamiento todos los bienes que pueden usarse sin consumirse; 

excepto aquellos que la ley prohíbe arrendar y los derechos estrictamente personales. 

Particularmente nos enfocaremos al arrendamiento de bienes inmuebles, que son los 

siguientes:  

 

I. El suelo y las construcciones adheridas a el;  

II. Las plantas y arboles, mientras estuvieron unidos a la tierra, y los frutos 

pendientes de los mismos arboles y plantas mientras no sean separados de 

ellos por cosechas o cortes regulares; 

III. Todo lo que este unido a un inmueble de una manera fija, de modo que no 

pueda separarse sin deterioro del mismo inmueble o del objeto a el 

adherido; 

IV. Las estatuas, relieves, pinturas u otros objetos de ornamentación, 

colocados en edificios o heredados por el dueño del inmueble, en tal forma 

que revele el propósito de unirlos de un modo permanente al fondo; 

V. Los palomares, colmenas, estanques de peces o criaderos análogos, cuando 

el propietario los conserve con el propósito de mantenerlos unidos a la 

finca y formando parte de ella de un modo permanente;  

 

 

4.6.- El ISR en el régimen intermedio. 

 

El Régimen Intermedio es un régimen opcional, en el cual pueden pagar sus 

impuestos las personas físicas que se dediquen al comercio, industria, transporte, 
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actividades agropecuarias, ganaderas, siempre que sus ingresos o ventas no 

hayan excedido de $4’000,000.00 en el año anterior. Esta cantidad no se refiere a la 

utilidad o ganancia, sino a los ingresos brutos, antes de descontar los gastos o las 

compras. 

 

En este régimen se tiene la obligación de pagar los siguientes impuestos: 

Impuesto sobre la renta  

a) Estatal 

b) Federal 

 Impuesto al valor agregado  

 Impuesto empresarial a tasa única.  

 Dependiendo del tipo de negocio que tenga, también  puede ser sujeto del 

impuesto especial sobre producción y servicios. 

 

Éste régimen cuenta con una serie importante de beneficios fiscales, entre 

otros los siguientes: 

 Acumulan sus ingresos solo en el momento en el que efectivamente los 

cobren, contrario a las personas morales que deben acumularlos desde que los 

facturan, envían los productos o cuando los cobren (lo que suceda primero). 

 Pueden deducir de forma directa la gran mayoría de las inversiones en activos 

fijos que hagan durante el ejercicio, salvo automóviles. Es decir si compran equipo de 

computo por $ 20,000.00 podrán restarlos de sus ingresos en el mismo momento que 

lo pagan, mientras que las personas morales y personas físicas de otros regímenes 

solo pueden restar un 30% cada año. 

 En lugar de llevar una contabilidad formal, puede solo llevar un libro donde 

registre sus ingresos, egresos y deducción de inversiones. 

 

El régimen intermedio es uno de los más nobles con los empresarios, el único 

detalle adicional es que deben realizar un cálculo adicional, el cual se relaciona con las 

entidades federativas, es decir, las personas físicas del régimen intermedio deben 

pagar un ISR para la entidad federativa equivalente al 5% de la base gravable 

determinada para el ISR Federal. Ese 5% no es un impuesto adicional, sino que si el 

ISR Federal (Determinado con la tarifa de Ley) es mayor al ISR de la Entidad Federativa 

(Determinado con el 5% sobre la base), se paga primero el monto correspondiente al 

estado donde vive, y la diferencia, hasta llegar al monto del ISR Federal, al SAT. 
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Adicionalmente, estos contribuyentes deben efectuar las retenciones de ISR a 

los empleados que tengan a su cargo y presentar declaraciones informativas, así como 

presentar declaraciones provisionales y definitivas a través del sistema de 

“Declaraciones y Pagos”, expedir comprobantes fiscales por sus operaciones y 

presentar declaración anual en el mes de abril. 

 

 

4.7.- Impuestos a Entidades Federativas 

 

 “El artículo 43 de la ley del IVA contempla que las Entidades Federativas 

podrán establecer impuestos cedulares sobre los ingresos que obtengan las personas 

físicas…” considerándose ingresos los siguientes: 

 

 La prestación de servicios profesionales. 

 Por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles. 

 Por la enajenación de bienes inmuebles. 

 Por actividades empresariales. 

 

Los cuales causan la tasa del impuesto entre el 2% y el 5%. 

 

4.7.1.- Pago a Entidades Federativas. 

En la ley del ISR, en su artículo 136 Bis nos menciona que los contribuyentes 

que tributen bajo el régimen de intermedios tienen la obligación de realizar pagos 

mensuales ante las oficinas autorizadas de las entidades federativas. A más tardar el 

día 17 del mes siguiente a aquel que corresponda el pago del impuesto. 

 

Estos pagos se calculan aplicando la tasa del 5% sobre la utilidad fiscal que se 

determine en el periodo, restando los pagos del 5% que se hayan efectuado con 

anterioridad del mismo año. 

 

El pago mensual se podrá acreditar contra el pago provisional que se 

determina, en el mismo mes si el impuesto determinado es menor al pago mensual 

que se determine, los contribuyentes enteraran a la Entidad Federativa el que resulte. 
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En el caso de los contribuyentes tengan establecimientos, sucursales o 

agencias, en dos o más Entidades Federativas, deberán de realizar los pagos 

mensuales a cada Entidad Federativa en la proporción que representen los ingresos 

de cada Entidad Federativa dependiendo del total de sus ingresos. 

 

 

4.8.- Ingresos para el ISR. 

4.8.1.- Ingresos por actividad empresarial.  

 

El artículo 120 de la  LISR, menciona que las personas físicas que obtengan 

ingresos por dedicarse a actividades empresariales o por la prestación de un servicio 

profesional están obligadas a pagar el Impuesto Sobre la Renta. Así como también las 

personas en el extranjero que tengan uno o varios establecimientos permanentes en 

el país. 

 

Dentro de la Ley del Impuesto Sobre la Renta se consideran como ingresos los 

siguientes: 

 

 Ingresos por actividades empresariales, son los que provienen de actividades 

comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas, de pesca o silvícola. 

 Ingresos por prestación de un servicio profesional. 

 

4.8.2.- Ingresos acumulables 

La LISR en el artículo 121 considera como ingresos acumulables por la prestación 

de servicios profesionales o actividades empresariales los siguientes: 

 

I. Condonaciones, quitas o remisiones de deudas que se dejen de paga por 

prescripción de la acción del acreedor relacionadas con la actividad empresarial 

o servicio profesional, que sean otorgadas por instituciones del sistema 

financiero, se deberá restar del monto principal actualizado, el monto de la 

quita, condonación o remisión, al momento de su liquidación, siempre que la 

liquidación total sea menor al monto principal actualizado. 

II. “Los provenientes de la enajenación de cuentas y documentos por cobrar y de 

títulos de crédito que sean distintos de las acciones, relacionados con las 

actividades empresariales. 
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III. Las cantidades que se recuperen por seguros, fianzas o responsabilidades a cargo 

de terceros, tratándose de pérdidas de bienes del contribuyente por la 

realización de la actividad empresarial o profesional. 

IV. Las cantidades que se perciban para efectuar gastos por cuenta de terceros, con 

la excepción de que dichos gastos sean respaldados con documentación 

comprobatoria a nombre de aquel por cuenta de quien se efectué el gasto. 

V. Los que deriven por la venta de obras de arte realizadas por el contribuyente. 

VI. Los que se obtienen por agentes de instituciones de crédito, de seguros, de 

fianzas o de valores, por promotores de valores o de administradoras de fondos 

para el retiro, por los servicios profesionales prestados a las instituciones antes 

mencionadas. 

VII. Los que se obtienen por al explotación de una patente aduanal. 

VIII. Los que se obtienen por la explotación de una obras escritas, fotografías o 

dibujos, en libros, periódicos, revistas o en las paginas electrónicas vía Internet, o 

también, la reproducción en serie de grabaciones de obras musicales y en otras 

palabras por la explotación de derechos de autor. 

IX. Los intereses que se cobren por actividades empresariales o de la prestación de 

servicios profesionales, sin que hayan tenido ningún ajuste. 

X. Las devoluciones que se efectúen o los descuentos o bonificaciones que se 

reciban, siempre que se haya efectuado la deducción que le corresponda. 

XI. La ganancia que se derive de la enajenación de activos relacionados con la 

actividad del establecimiento, con la excepción de las personas físicas con 

actividades empresariales que tributan en el régimen de intermedio, en este 

caso, se considerará como ganancia el total del ingreso obtenido en la 

enajenación.” 

 

Se consideran ingresos acumulables, cuando en el ejercicio de que se trate el 

contribuyente perciba preponderantemente ingresos, y que estos representen en el 

ejercicio de que se trate o el anterior, mas del 50% de los ingresos acumulables y que 

estos correspondan a actividades empresariales o profesionales. 

 

4.8.3.- Momento de acumulación de los ingresos. 

Para la LISR los ingresos son considerados acumulables en el momento en que 

son efectivamente percibidos (artículo 122). Se consideran efectivamente percibidos 
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cuando se reciban en efectivo, en bienes o en servicio, aun cuando estos 

correspondan a anticipos, a depósitos o a cualquier otro concepto. 

 

 

4.9.- Deducciones. 

4.9.1.- Requisitos y características de las deducciones. 

 

En el artículo 125 de la Ley del ISR, nos menciona que las deducciones deberán 

cumplir los siguientes requisitos: 

I. Que las deducciones hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio que 

corresponda. Se considera efectivamente erogadas cuando el pago se realice en 

efectivo, mediante traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casas de 

bolsa, en servicios o en otros bienes que no sean títulos de crédito. 

Cuando se trate de pagos con cheque, se considera efectivamente erogado en la 

fecha en que este sea cobrado o cuando los cheques se transmitan aun tercero, 

excepto cuando se a en procuración. La deducción se realizará en el ejercicio en 

que el cheque sea cobrado, siempre que entre la fecha consignada en la 

documentación comprobatoria que se haya expedido y la fecha en que 

efectivamente se cobre el cheque no hayan transcurrido más de cuatro meses. 

Así mismo se considera que es efectivamente erogado cuando el interés del 

acreedor ha sido satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las 

obligaciones. 

II. Que las deducciones sean estrictamente indispensables para obtener ingresos 

por los cuales se está obligado al pago del impuesto. 

III. Que se resten una sola vez, aunque se relacionen con diversos ingresos. 

 

4.9.2.- Deducciones generales. 

En el artículo 123 de la Ley del ISR, nos menciona las deducciones autorizadas que 

se pueden efectuar las personas físicas son las siguientes: 

 

I. “Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se 

hagan, siempre que se acumule el ingreso correspondiente. 

II. Las adquisiciones de mercancías, materias primas productos terminados y semi 

terminados, utilizados para ofrecer el servicio, fabricar bienes o enajenarlos. 

III. Los gastos. 
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IV. Las inversiones. 

V. Las cuotas pagadas por los patrones al Instituto Mexicano del Seguro Social, 

aunque estas sean a cargo de sus trabajadores. 

VI. Los pagos efectuados por el impuesto local sobre los ingresos por las actividades 

empresariales o servicios profesionales.”1 

 

4.9.3.- Deducción de activos fijos, gastos o cargos diferidos. 

Los contribuyentes del régimen de intermedios, deducirá las erogaciones 

efectivamente realizadas en el ejercicio para la adquisición de activos fijos, gastos o 

cargos diferidos, excepto tratándose de automóviles, autobuses, camiones de carga, 

tracto camiones y remolques, a los cuales se les aplicara la deducción conforme el 

artículo 124  de la LISR (depreciación contable- deducción de inversiones). 

 

4.9.4.- Deducciones personales 

El artículo 176 de la ley del ISR dice que las deducciones personales de las 

personas físicas que residan en el país y que obtengan ingresos por actividades 

empresariales, para calcular su impuesto anual, podrán hacer tanto las deducciones 

que le son autorizadas, así como las deducciones personales en las que se encuentran 

las siguientes: 

 

I. “Los pago que correspondan a honorarios médicos y dentales, así como también los 

gastos hospitalarios, que se hayan realizado por el contribuyente para el mismo, 

para su cónyuge (o en su caso la persona con quien viva en concubinato), así como 

para sus ascendientes o descendientes en línea recta, siempre y cuando dichas 

personas beneficiadas no perciban durante el año ingresos en cantidad igual o 

superior a la que resulte de calcular el salario mínimo del área geográfica del 

contribuyente elevado al año. 

 

II. Los gastos de funerales siempre y cuando no excedan del salario mínimo general del 

área geográfica del contribuyente elevado al año, que se efectúen para las personas 

mencionadas en la fracción anterior. 

Para que se puedan realizar las deducciones en las fracciones anteriores, se 

deberá comprobar, mediante documentación que reúna los requisitos fiscales, 

                                                           
1
 LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. Prontuario Fiscal Profesional. Editorial CENEGAGE 

Learning. 2012 articulo123 fracciones I-VI. 
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que las cantidades correspondientes fueron efectivamente pagadas en el año  de 

calendario de que se trate a instituciones  o personas residentes en el país. 

 

III. Los donativos no onerosos ni remunerativos, que contengan los requisitos que 

señala la ley y las reglas generales que establezca el Servicio de Administración 

Tributaria y que se otorguen en los siguientes casos: 

 

a. A la federación, entidades federativas o a los municipios (…), sin fines 

lucrativos. 

b. A las entidades, que son; las fundaciones, patronatos y demás entidades 

cuyo propósito sea apoyar económicamente las actividades de personas 

morales autorizadas para recibir donativos deducibles de acuerdo con 

esta ley. 

c. A las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro (…) 

para realizar actividades de investigación o preservación de flora y fauna 

(…). 

 

IV. Los intereses reales efectivamente pagados en el ejercicio por créditos hipotecarios 

que se destinen a casa habitación contratados, con los integrantes del sistema 

financiero, el monto no deberá de exceder de un millón quinientas mil unidades de 

inversión (…). 

 

V. Las aportaciones complementarias  de retiro realizadas directamente en la 

subcuenta de  aportaciones complementarias de retiro (…). 

 

VI. Las primas por seguros de gastos médicos, complementarios o independientes de 

los servicios de salud proporcionados por instituciones públicas de seguridad social. 

 

VII. Los gastos destinados a la transportación escolar de los descendientes en línea recta 

siempre que ésta sea obligatoria en los términos de las disposiciones legales del 

área donde la escuela se encuentre ubicada o cuando se incluya este gasto en la 

colegiatura, se deberá separar en el comprobante el monto que corresponda por 

concepto de transportación escolar. 
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VIII. Los pagos efectuados por concepto del impuesto local sobre ingresos por salarios y 

en general por la prestación de un servicio personal subordinado, siempre y cuando 

este impuesto no exceda del 5%.”2 

 

Para determinar el área geográfica del contribuyente se atenderá  al lugar donde 

se encuentre su casa habitación al 31 de Diciembre del año en que se trate. Las 

personas que a la fecha citada tengan su domicilio fuera del territorio nacional, 

atenderán al área correspondiente al Distrito Federal. 

 

 

4.10.- Cálculo y determinación de la base gravable 

4.10.1.- Base gravable 

 

En el artículo 130 de la ley del ISR, nos menciona que la base del ISR para calcular 

el impuesto del ejercicio se determinara de la siguiente manera: 

 

Total de ingresos acumulables obtenidos por las actividades 

empresariales o por la prestación de servicios profesionales. 

MENOS:  Total de deducciones autorizadas realizadas en el mismo ejercicio. 

IGUAL: Utilidad fiscal (cuando los ingresos acumulables sean mayores a las 

deducciones) 

O Pérdida fiscal (cuando los ingresos acumulables sean menores a las 

deducciones) 

MENOS PTU pagada en el ejercicio 

MENOS Pérdidas fiscales pendientes de aplicar de ejercicios anteriores. 

IGUAL Utilidad gravable 

MENOS Deducciones personales (declaración anual) 

IGUAL Base del ISR 

            

4.10.2.- Hoja de trabajo fiscal 

 La bitácora fiscal es una herramienta útil para los contribuyentes como 

personas físicas  ya que facilita llenar el formato de sus declaraciones provisionales o 

mensuales del ISR e IVA, así como las retenciones que efectúen a sus trabajadores. 

                                                           
2
 
2
 LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. Prontuario Fiscal Profesional. Editorial CENEGAGE 

Learning. 2010 articulo 176 fracciones I-VIII. 
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           Esta herramienta nos ayuda en el llenado de los formatos, ya que cuenta con 

toda la información que es solicitada en un solo documento. 

 

           Algunos contribuyentes llevan esta herramienta en una hoja de cálculo, en la 

cual formulan y detallan cada uno de los rubros que afectan en el cálculo de los 

impuestos, así como los datos a llenar de cada una de las declaraciones que se 

presentarán. 

 

 

4.11.- Pagos provisionales 

 

          El artículo 127 de la Ley del ISR, nos menciona que los contribuyentes personas 

físicas con actividades empresariales y profesionales, tienen la obligación  de efectuar 

pagos provisionales a cuenta del impuesto del ejercicio, mediante declaración que 

presentaran ante las oficinas autorizadas, a mas tardar al día 17 del mes inmediato 

posterior al que corresponda el pago. 

 

          Los pagos provisionales, se efectuarán dependiendo del monto de los ingresos, y 

sus periodos son de forma mensual. 

 

          No se tiene la obligación de presentar pagos provisionales en los siguientes 

casos: 

 Cuando inicien sus operaciones. 

 Cuando se presente aviso de suspensión de actividades. 

 Cuando no se tenga impuesto a cargo o a favor y no se trate de la primera 

declaración en “ceros”. 

Los contribuyentes deberán informar a las autoridades fiscales los motivos por los 

cuales no se realizo el pago. 

Se tiene la obligación de presentar la declaración de pagos provisionales cuando: 

 Haya impuesto a pagar. 

 Exista saldo a favor. 

 La primera declaración en al que se muestre que no hay impuesto a cargo 

(declaración en ceros). 
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          El artículo 31 del CFF no marca que: 

 

 “Los contribuyentes que tengan obligación de presentar declaraciones 

periódicas continuaran haciéndolo en tanto no presenten los avisos que correspondan 

para efectos del registro federal de contribuyentes”. 

 

 En declaraciones de pagos provisionales, los contribuyentes tienen la 

obligación de presentar declaraciones siempre que haya cantidad a pagar o saldo a 

favor, así como la primera declaración sin pago. 

 

          De acuerdo al artículo 127 de la ley del ISR, el procedimiento que se lleva a cabo 

para calcular el pago del ISR es el siguiente: 

 Como primer paso se tiene que determinar el monto de la utilidad o ganancia, 

es decir al total de los ingresos obtenidos en el periodo desde el primer día de 

actividades del año y hasta el ultimo día del mes al que corresponda el pago, se le 

restan las deducciones o gastos que correspondan al mismo periodo (que sean 

necesarios para realizar sus actividades) y que se puedan comprobar con factura, que 

cumplan con todos los requisitos fiscales, que tengan el IVA separado del monto de la 

compra, incluyendo en su caso la pérdida fiscal de años anteriores que no se hubiera 

disminuido. 

 

          Para poder obtener el impuesto que corresponde a pagar, a la utilidad o 

ganancia se aplicará la tarifa que es publicada por la SHCP para cada uno de los 

periodos de pago; contra el impuesto que resulte a cargo, se le restará el subsidio que 

se determine con la tabla publicada para cada periodo. 

 

          A la cantidad determinada se le restarán los pagos provisionales que se 

efectuaron con anterioridad durante el mismo año, también se restan las retenciones, 

que son las cantidades que deben descontar las personas morales a quienes les 

presten servicios profesionales a la empresa, estas retenciones pueden ser por 

concepto del impuesto sobre la renta o al valor agregado. La retención es la cantidad 

que resulta de aplicar la tasa del 10% sobre el monto de los pagos para el caso del ISR 

y las 2/3 partes para el caso del IVA, tienen la obligación de entregar constancias de 

las retenciones a los contribuyentes. En este caso el impuesto retenido se acredita 

contra el impuesto a pagar que resulte en los pagos provisionales. 
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Entre las deducciones podemos encontrar las siguientes: 

 

 Devoluciones, descuentos y bonificaciones. 

 Las cuotas pagadas por los patrones al IMSS 

 Las inversiones en activos fijos. 

 

          Si los ingresos del año anterior no exceden de $840,000.00 se pueden deducir 

las inversiones en activos fijos, con excepción de automóviles, terrenos y 

construcciones. 

 

          Para que las deducciones o los gastos autorizados puedan restarse de los 

ingresos tienen que cumplir con los siguientes requisitos: 

 

 Que realmente se hayan pagado, ya sea en efectivo, por transferencia bancaria 

o por cheque. 

 Sean indispensables para llevar a cabo la actividad. 

 Se tenga el comprobante del gasto al momento de hacer la compra o a  más 

tardar el último día del ejercicio. 

 Que el comprobante reúna todos los requisitos fiscales y que el IVA este 

desglosado. 

Los requisitos con que deben contar las facturas son: 

1. “Impresos el nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y 

clave del registro federal de contribuyentes de quien los expida. 

2. Número de folio impreso. 

3. Lugar y fecha de expedición. 

4. Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a quien se le 

expida. 

5. Cantidad y tipo de mercancías o descripción del servicio. 

6. Valor unitario en número e importe total en número o en letra. 

7. Número y fecha del documento aduanero, y nombre de la aduana por la 

cual se importó la mercancía, solo en el caso de la primera venta de 

mercancías de importación. 

8. Fecha de impresión y datos de identificación del impresor autorizado. 

9. Vigencia del comprobante. 
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10. Cédula de Identificación Fiscal. En el caso de las personas físicas debe 

contener la clave única de registro de población, salvo que la cédula se 

haya obtenido por reexpedición y previamente se haya presentado el 

aviso, o cuando sea cédula de identificación provisional. 

11. La leyenda: “La reproducción no autorizada de este comprobante 

constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales”. 

12. El Registro Federal de Contribuyentes, nombre, domicilio, y el número 

telefónico del impresor, así como la fecha en que se incluyó la 

autorización en el portal de Internet del SAT. 

13. La fecha de impresión. 

14. La leyenda: “ Número de aprobación del Sistema de Control de 

Impresores Autorizados”, seguida del numero del sistema” 

 

 

4.12.- Declaración anual 

 

En al ley del ISR, en el articulo 175 nos menciona que las personas físicas y las 

personas morales que obtengan ingresos en un año, están obligadas a presentar una 

declaración en la que se de un reporte de los ingresos y los gastos de todo un ejercicio 

fiscal (es decir desde Enero  hasta Diciembre) mediante ésta declaración pagará el 

impuesto anual. 

 

La declaración deberán presentarla en el mes de Abril del año siguiente, ante 

las oficinas autorizadas. 

 

No están obligadas a presentar la declaración, las personas físicas que 

solamente obtengan ingresos acumulables en el ejercicio por ingresos por salarios y 

en general por la prestación de un servicio personal subordinado o por intereses 

siempre y cuando la suma no exceda de $400,000.00, siempre que los ingresos por 

concepto de intereses no excedan de $100,000.00 y sobre dichos ingresos se haya 

aplicado la retención correspondiente. 

 

Los contribuyentes que en el ejercicio del cual se presenta la declaración, 

hayan obtenido ingresos totales, incluyendo a los ingresos por los que no se este 

obligado al pago de este impuesto y por los que se pago el impuesto definitivo, 
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superiores a $1,500,000.00 deberán declarar el total de sus ingresos, incluyendo los 

ingresos por los que no se este obligado para el pago de este impuesto. 

 

Si la declaración le resultó en ceros o con saldo a favor, el SAT le enviará un 

acuse de recibo que contiene el número de operación, fecha de presentación y el sello 

digital, el cual sirve de comprobante y con este documento termina el procedimiento 

por tener saldo a favor en ceros. 

 

4.12.1.- Datos que debe de tener la declaración 

Se tiene la obligación de informar en la declaración anual, los ingresos que se 

hayan percibidos por los conceptos y en los montos siguientes aun cuando hayan sido 

ya pagados anteriormente los impuestos que correspondan. 

 

Los ingresos que el contribuyente recibe por concepto de préstamos, premios y 

donativos, que en lo individual o la suma de estos excedan de $600,000.00. 

 

Los ingresos por viáticos, herencias o legados y por enajenación de casa 

habitación, quedan exentos del pago del impuesto sobre la renta, cuando la suma de 

los ingresos totales que contiene su declaración sea superior a $500,000.00. 

 

4.12.2.- Documentación para la presentación de la declaración anual. 

Para la presentación de la declaración anual, se debe tener la documentación e 

información siguiente: 

 

1. Constancias de percepciones y retenciones 

Se solicita constancia de retención, cuando se perciban ingresos por sueldos y 

salarios, por servicios profesionales o la renta de bienes inmuebles ya sea a personas 

morales o dependencias de gobierno, esta contiene los datos de los pagos que se 

realizaron durante el año, el impuesto retenido, datos personales y datos del 

retenedor. 

 

En caso de los intereses se solicitara en los siguientes casos: 

 

a) Se obtuvieron ingresos por intereses reales mayores a $100,000.00. 

b) Cuando se obtengan ingresos por otros conceptos. 
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c) Cuando los se obtengan intereses y salarios y la suma de ambos sea mayor 

a $300,000.00. 

d) Cuando se obtengan intereses y salarios menores a $300,000.00, pero el 

monto de los intereses sea mayos a $100,000.00. 

 

2. Comprobantes (facturas o recibos) de sus gastos personales 

Los comprobantes  de deducciones o gastos personales, deben reunir todos 

los requisitos fiscales, y estos deben de corresponder al año o ejercicio en el 

cual se presenta la declaración anual y son los siguientes: 

 

a. Honorarios médicos y dentales. Gastos hospitalarios. Son aquellos que 

sean pagados, ya sea para el propio contribuyente, cónyuge, la persona 

con quien viva en concubinato, sus padres, abuelos, hijos, nietos, 

siempre que estos no perciban ingresos iguales o mayores durante el 

año, a un salario mínimo general de su área geográfica elevado al año. 

 

Se considera que se incluyen en los gastos médicos, dentales y 

hospitalarios, los indispensables para la compra o alquiler de aparatos 

que son utilizados para el restablecimiento o rehabilitación del paciente; 

medicinas que se incluyan e las facturas que expidan las instituciones 

hospitalarias; honorarios a enfermeras; gastos por análisis y estudios 

clínicos o prótesis, así como los anteojos graduados para corregir 

defectos visuales. 

 

Las medicinas que se compran en farmacias no son deducibles. 

 

b. Gastos funerarios. Los gastos de funerales, efectuados para el 

contribuyente, cónyuge o persona con quien viva en concubinato, así 

como para sus padres, abuelos, hijos y nietos, los cuales no deberán de 

exceder del salario mínimo general del área geográfica del 

contribuyente, elevado al año. 

 

Si se trata de gastos para cubrir funerales a futuro, solo serán deducibles 

hasta el año de calendario en que se utilicen los servicios de funeral. 
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c. Primas de seguros de gastos médicos. Las primas por seguros de gastos 

médicos, complementarios o independientes de los servicios de salud 

que proporcionan las instituciones de salud social, siempre que el 

beneficiario sea el propio contribuyente, cónyuge o la persona con 

quien viva en concubinato, o sus ascendientes o descendientes en línea 

recta. 

 

d. Intereses reales por créditos hipotecarios. Los intereses reales 

devengados y efectivamente pagados durante el año que declara por 

créditos hipotecarios para la construcción o remodelación de la casa 

habitación (bien inmueble), así como los destinados al pago de pasivos, 

siempre que se hayan destinado exclusivamente para la adquisición, 

construcción o remodelación de casa habitación; que se hayan 

contratado con instituciones del sistema financiero (bancos, 

aseguradoras, etc.) y otras instituciones públicas (INFONAVIT O 

FOVISSSTE), y que el crédito no exceda de un millón quinientas mil 

unidades de inversión (UDIS). 

Las instituciones que perciban ingresos por este tipo de intereses deben 

proporcionarle   una constancia anual, a más tardar el 15 de febrero, la 

cual debe contener el monto de los intereses nominales e intereses 

reales devengados y pagados en el año. 

 

e. Donativos. Los donativos no onerosos ni remunerativos, que no se 

otorguen como contraprestación a cambio de servicios recibidos del 

donante. 

 

f. Aportaciones voluntarias. Las aportaciones complementarias de retiro 

realizadas directamente en la subcuenta de aportaciones 

complementarias de retiro o a las cuentas de planes personales de 

retiro, así como las aportaciones voluntarias que se realizan a la 

subcuenta de aportaciones voluntarias, siempre que en este último caso 

dichas aportaciones cumplan con los requisitos de permanencia para los 

planes para el retiro. 
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Esta deducción será como máximo del 10% sobre los ingresos 

acumulables del ejercicio sin que excedan de 5 salarios mínimos 

generales del área elevada al año. 

 

g. Transporte escolar obligatorio para los hijos o nietos. Los gastos que 

correspondan a transporte escolar de sus descendientes en línea recta, 

siempre y cuando se obligue a todos los alumnos del pago de 

transporte, teniendo que separar en el comprobante el monto que 

corresponda de este concepto. 

 

3. Libro de ingresos y egresos. Los contribuyentes que presten servicios 

profesionales y los que tributen bajo el régimen de intermedios, están 

obligados a llevar una contabilidad simplificada, la cual consiste en tener al 

corriente el registro de sus ingresos y egresos en este libro ya que, no es solo 

una obligación fiscal, sino que también facilita obtener los datos anualizados 

para la presentación de la declaración anual. 

 

4. Deducciones relacionadas con la actividad. Las deducciones a las que tiene 

derecho el contribuyente necesarias para la realización de su actividad son los 

gastos, las compras o las inversiones, es indispensable que se tengan los 

comprobantes que amparen las operaciones y que cumplan con los requisitos 

fiscales. 

Debe tenerlos debidamente registrados en su contabilidad. 

 

Cuando el contribuyente compre un bien o contrate un servicio, el comerciante 

está obligado a entregarle un comprobante aun cuando el contribuyente no muestre 

la copia de su RFC, ya que dicha copia se necesita únicamente cuando se requiere 

factura con desglose de IVA. 

 

No expedir comprobantes fiscales de manera reiterada puede constituir un 

delito. 

 

El contribuyente puede denunciar la no expedición de comprobantes. Así como 

también puede evidenciar a los establecimientos autorizados que incurran en 

irregularidades en la impresión de comprobantes. 
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5. Pagos provisionales mensuales de IVA y/o IEPS. Para la elaboración de la 

declaración anual, se deberá efectuar con anterioridad los pagos provisionales 

del impuesto sobre la renta, los pagos mensuales del impuesto al valor 

agregado, y los pagos de los demás impuestos a los cuales el contribuyente 

este obligado. Si tiene algún pago o declaración pendiente, estos deberán de 

ser presentados antes de hacer y presentar la declaración anual. 

 

6. Cantidad a favor. Si en la declaración se obtiene saldo a favor se puede solicitar 

la devolución o la compensación contra cantidades que le resulten a cargo en 

los ejercicios futuros, sin embargo la forma que se elija debe de ser 

especificada en la declaración anual, y se pueden utilizar los formatos fiscales o 

el programa declara SAT. 

 

Si se elije la devolución se debe anotar el nombre del banco y el numero de su 

cuenta CLABE a 18digitos para que reciba el depósito que corresponde a la 

devolución, el cual aparece en los estados de cuenta. 

 

La devolución podrá autorizarse mediante el programa de devoluciones 

automáticas, lo cual no lleva al contribuyente a realizar otro trámite adicional para 

solicitarla. 

 

7. Pasos para llevar a cabo la declaración anual 

Cuando la declaración de presente mediante formas fiscales, se debe llevar a 

cabo de la siguiente manera: 

a. Se suman los ingresos que se obtuvieron en el año. 

 

b. Se rentan el total de los gastos y las compras, que se puedan 

comprobar con facturas que cumplan con todos los requisitos 

fiscales, siempre que correspondan al mismo año que se declara. El 

resultado es la utilidad fiscal. Si los gastos y compras fueron mayores 

a los ingresos se tendrá pérdida fiscal. 

 

c. Se restan si hay pérdidas fiscales de años anteriores que no la hayan 

deducido. El resultado es la utilidad gravable. 
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d.  A la “utilidad gravable” se le restan los gastos personales, el 

resultado es la base del impuesto. 

 

 

e. A la “base del impuesto” se aplica la tarifa del impuesto anual y la 

tabla del subsidio anual. 

 

f. Se resta al impuesto el subsidio y el importe de los pagos que se 

hayan efectuado en el año, el resultado es el impuesto anual a cargo 

o a favor. 
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CAPÍTULO 5 

 

“IMPUESTO 

EMPRESARIAL 

A TASA 

ÚNICA” 
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5.1.- Origen y desarrollo del IETU 
 

La Ley del Impuesto Empresarial a la Tasa Única, se publico en el Diario Oficial 

de la Federación el  de octubre de 2007, con la Reforma Integral de la Hacienda 

Publica aplicable al ejercicio 2008.  

 

A partir de la entrada en vigor de la LIETU, se abrogo la Ley del Impuesto al 

Activo publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1988, así 

como su reglamento, las resoluciones y disposiciones de carácter general además de 

las resoluciones o permisos otorgados a título particular, todo esto conforme a lo 

establecido en el Artículo segundo transitorio de la LIETU.  

 

Este impuesto cuenta con una tasa única, una base amplia y un mínimo de 

deducciones: solo las estrictamente indispensables relacionadas con los ingresos 

gravados. En este sentido, el impuesto grava con un porcentaje la generación de 

riqueza, lo que hace la contribución progresiva: a mayor riqueza más impuesto. 

Aquellas deducciones que no son estrictamente indispensables y que no se 

encuentran relacionadas con el objeto del impuesto para la operación ordinaria de un 

negocio, rompen con la proporcionalidad matemática de un porcentaje y permiten, 

en ocasiones, que cada contribuyente modifique su base gravable de forma poco 

transparente.  

 

Un análisis de IETU por parte de la Cámara de Diputados determinó, que se 

trata de un impuesto mínimo de control, promotor de la inversión y de la creación de 

empleos. Mediante este impuesto se busca ampliar la base tributaria y lograr una 

mejor redistribución de la riqueza y del ingreso, gracias a una recaudación equilibrada 

y justa, pues al no prever regímenes especiales o diferenciados ni deducciones o 

beneficios extraordinarios, se mejora la recaudación. Es un instrumento que busca 

hacer más eficiente la política financiera, económica y social impulsada por el Estado y 

su intención es ir sustituyendo los ingresos petroleros, pues los mismos tienden a la 

baja.  

 

Las tasas para el calculo del IETU se han modificado, en 2008 se aplicó la tasa 

del 16.5%; en 2009 la tasa del 17% y a partir de 2010 la tasa de 17.5%.  
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5.2.- Impuesto Empresarial a Tasa Única. 

 

El IETU grava los ingresos obtenidos por enajenar bienes, prestar servicios 

independientes y otorgar el uso o goce temporal de bienes, con una tasa única, por lo 

que es una contribución progresiva: a mayor riqueza más impuesto.  

 

 

5.3.- Sujetos del IETU. 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 1° de la Ley del Impuesto Empresarial a 

Tasa Única vigente, están obligadas al pago del impuesto empresarial a tasa única 

las personas físicas (con actividad empresarial o régimen intermedio) y 

las morales residentes en territorio nacional, así como los residentes en el extranjero 

con establecimiento permanente en el país por los ingresos que obtengan, 

independientemente del lugar en donde se generen, por la realización de las 

siguientes actividades: 

 Enajenación de bienes 

 Prestación de servicios independientes 

 Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes y servicio  

 

 

5.4.- Objeto del IETU 

 

Gravar los ingresos que se obtengan por: enajenación de bienes, prestación de 

servicios independientes y el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes.  

 

 

5.5.- Base. 

 

El impuesto empresarial a tasa única se calcula aplicando la tasa del impuesto a 

la cantidad que resulte de disminuir, de la totalidad de los ingresos percibidos por las 

actividades gravadas descritas anteriormente, las deducciones autorizadas que 

establece esta Ley. 

 

http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Ley_del_Impuesto_Empresarial_a_Tasa_%C3%9Anica&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Ley_del_Impuesto_Empresarial_a_Tasa_%C3%9Anica&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Personas_f%C3%ADsicas
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Personas_morales&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Enajenaci%C3%B3n
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La cantidad que resulte de disminuir de los ingresos percibidos las deducciones 

autorizadas.  

 

 

5.6.- Ingresos percibidos. 

 

Para efectos de esta ley, se consideran ingresos percibidos aquellos que fueron 

efectivamente cobrados durante el ejercicio, en los términos de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado. 

 

 

5.7.- Ingresos exentos. 

 

 Los obtenidos por la Federación, por las entidades federativas, por los municipios, 

por los órganos constitucionales autónomos y por las entidades de la 

administración pública paraestatal. 

 Partidos, asociaciones, coaliciones y frentes políticos legalmente reconocidos. 

 Sindicatos obreros 

 Asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines científicos, políticos, 

religiosos y culturales. 

 Cámaras de comercio e industria, agrupaciones agrícolas, ganaderas, pesqueras o 

silvícolas, colegios de profesionales, asociaciones patronales, y los organismos que 

conforme a la ley agrupen a las sociedades cooperativas, ya sea de productores o 

de consumidores. 

 Las instituciones o sociedades civiles administradoras de fondos o cajas de ahorro, 

las sociedades cooperativas de consumo, las sociedades cooperativas de ahorro y 

préstamo autorizadas para operar como entidades de ahorro y crédito popular. 

 Asociaciones de padres de familia y las sociedades de gestión colectiva. 

 Los obtenidos por personas morales con fines no lucrativos o fideicomisos, 

autorizados para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

 Los que perciban las personas físicas y morales, provenientes de actividades 

agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se encuentren exentos del pago 

del impuesto sobre la renta. 

 Los que se encuentren exentos del pago del impuesto sobre la renta. 

http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Ley_del_Impuesto_al_Valor_Agregado&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Ley_del_Impuesto_al_Valor_Agregado&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Impuesto_sobre_la_renta
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 La enajenación de partes sociales, documentos pendientes de cobro y títulos de 

crédito, con excepción de certificados de depósito de bienes y de certificados de 

participación inmobiliaria no amortizables. 

 La enajenación de moneda nacional y moneda extranjera, excepto cuando la 

enajenación la realicen personas que exclusivamente se dediquen a la 

compraventa de divisas (más del 90% de sus ingresos). 

 Las personas físicas cuando en forma accidental realicen alguna de las actividades 

gravadas. 

 

 

5.8.- Deducciones autorizadas para efectos del IETU. 

 

Los contribuyentes que se encuentren obligados al pago del impuesto 

empresarial a tasa única, podrán disminuir las siguientes deducciones: 

 Erogaciones por la adquisición de bienes, de servicios independientes o por uso o 

goce temporal de bienes, o para la administración, producción, comercialización y 

distribución de bienes y servicios. 

 Las contribuciones a cargo del contribuyente pagadas en México (erogaciones no 

deducibles). 

 El impuesto al valor agregado o el impuesto especial sobre producción y 

servicios cuando el contribuyente no tenga derecho a acreditarlos. 

 Las contribuciones a cargo de terceros pagadas en México cuando formen parte 

de la contraprestación excepto el ISR retenido o de las aportaciones de seguridad 

social. 

 Erogaciones por aprovechamientos, explotación de bienes de dominio público, por 

la prestación de un servicio público sujeto a una concesión o permiso, siempre 

que sean deducibles para ISR. 

 Las inversiones nuevas que sean deducibles para el IETU adquiridas en el periodo 

del 1 de septiembre al 31 de diciembre del 2007, hasta por el monto de la 

contraprestación efectivamente pagada por estas inversiones en el citado periodo. 

El monto se deducirá en una tercera parte en cada ejercicio fiscal a partir de 2008, 

hasta agotarlo. 

 Las devoluciones de bienes que se reciban de los descuentos o bonificaciones que 

se hagan, así como de los depósitos o anticipos que se devuelvan siempre que los 

ingresos de las operaciones que les dieron origen hayan estado afectos al IETU. 

http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Impuesto_especial_sobre_producci%C3%B3n_y_servicios&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Impuesto_especial_sobre_producci%C3%B3n_y_servicios&action=edit&redlink=1
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 Indemnizaciones por daños y perjuicios y penas convencionales. 

 La creación o incremento de las reservas matemáticas vinculadas con los seguros 

de vida o seguros de pensiones. 

 Las cantidades que paguen las instituciones de seguros a los asegurados o a sus 

beneficiarios cuando ocurra el riesgo amparado y las cantidades que paguen las 

instituciones de fianzas. 

 Los premios que paguen en efectivo las personas que organicen loterías, rifas, 

sorteos o juegos con apuestas y concursos de toda clase, autorizados conforme a 

las leyes respectivas. 

 Los donativos no onerosos ni remunerativos. (Pero sólo a un 7.5 por ciento de las 

utilidades anuales de la persona que dona, es decir, no todos los donativos serán 

deducibles de este impuesto.) 

 Las pérdidas por créditos incobrables por: 

 Los servicios por los que devenguen intereses a su favor. 

 Las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos sobre la cartera de 

créditos que representen servicios por los que devenguen intereses a su favor. 

 Las pérdidas originadas por la venta de su cartera y por aquellas pérdidas que 

sufran en las daciones en pago. 

 Las pérdidas por créditos incobrables y caso fortuito o fuerza mayor, deducible 

en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, correspondientes a 

ingresos afectos al IETU, hasta por el monto del ingreso afecto al IETU. 

 

 

5.9.- Datos adicionales. 

 

La mayor parte de las empresas se ampararon contra este impuesto alegando 

inconstitucional la eliminación de la deducción del activo fijo adquirido antes de 

septiembre de 2007, ya que éste, a pesar del crédito en disposiciones transitorias, no 

podrá ser deducido en su totalidad. 

 

El IETU es la versión enmendada por los legisladores de la propuesta de la 

Secretaría de Hacienda de un nuevo impuesto de tipo directo que proponía gravar con 

una tasa uniforme de 19 por ciento los ingresos de las empresas conseguidos por la 

enajenación o renta de bienes y la prestación de servicios. Su versión original, 

denominada Contribución Empresarial a Tasa Única (CETU), remitida a los legisladores 
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el 20 de junio de 2007, limitaba las posibilidades de deducción a los gastos para la 

formación bruta de capital, las erogaciones correspondientes a la adquisición de 

bienes, así como los pagos por renta de bienes y servicios empleados en las 

actividades generadoras de ingresos. La CETU, además, proponía acreditar en su caso 

el impuesto sobre la renta (ISR) y el impuesto sobre el activo efectuados por las 

unidades de producción y servicios. 
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CAPÍTULO 6 

 

IMPUESTO 

AL VALOR 

AGREGADO 
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6.1.- Antecedentes 

 

El Impuesto al Valor Agregado (IVA), que fue publicado para su conocimiento el 

29 de diciembre de 1978, entró en vigor el 1º de enero de 1980, sustituyendo al 

Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles (ISIM). Hasta nuestros días, este impuesto ha 

sufrido diversas modificaciones, incluyendo la de 1995, en que se aumentó la tasa 

generalizada de causación; las de diciembre de 1998 y 1999, en donde se incorporan 

algunos cambios, principalmente en la forma tradicional de retención de impuesto, y 

la de 2002 en donde se incorporó la modalidad basada en el flujo de efectivo.  

 

El Impuesto al Valor Agregado es un impuesto de naturaleza indirecta que 

recae sobre el consumo, quien resulta realmente gravado es el consumidor final por 

los bienes entregados o servicios prestados.  

 

El concepto de valor agregado es esencialmente económico y en forma simple 

se puede decir que consiste en la parte del valor en que cada etapa del proceso de 

producción y comercialización de un bien se agrega, añade o suma a este.  

 

El IVA al gravar el consumo de los contribuyentes; no repercute en forma 

directa sobre los ingresos, sino que recae sobre los costos de producción y venta de 

las empresas y se traslada a los consumidores a través de los precios.  

 

El Impuesto al Valor Agregado se aplica al consumo y está presente en todas las 

etapas de la actividad económica y de la intermediación. Aplica a los consumidores en 

todo el territorio nacional, y grava los consumos o gastos que se efectúan por bienes 

o servicios adquiridos en el país o en el extranjero.  

 

 

6.2.- Sujetos del impuesto y actividades que grava. 

 

De acuerdo con la Ley del Impuesto al Valor Agregado (LIVA), están obligadas al 

pago de este impuesto las personas físicas y morales que en territorio nacional 

realicen los actos o actividades siguientes:  

I. Enajenación (ventas) de bienes.  

II. Prestación de Servicios independientes (honorarios). 
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III. El otorgamiento o el uso temporal de bienes (rentas). 

IV. Importación de bienes o servicios. 

 

De acuerdo con el IVA, se entiende por enajenación todo faltante de bienes en 

los inventarios de las empresas, aunque esta presunción admite prueba en contrario.  

 

No se causará el IVA en las enajenaciones siguientes: 

a. El suelo. 

b. Las construcciones adheridas al suelo destinadas o utilizadas a casa-habitación, 

excepción hecha de los hoteles.  

c. Los libros, los periódicos y las revistas, así como los derechos de explotar una 

obre que realice su autor.  

d. Los vienes muebles usados que enajenen las personas físicas. 

e. Los billetes y demás comprobantes con que se participe en: sorteos, rifas, 

loterías o juegos autorizados legalmente, así como los premios respectivos.  

f. Las monedas nacionales y extranjeras, así como las piezas de oro o plata que 

en el pasado hubieran tenido el carácter y las onzas troy.  

g. Las partes sociales, documentos pendientes de cobro y títulos de crédito. Se 

exceptúan los certificados de depósito de bienes, cuya enajenación se 

encuentra gravada.  

h. Los lingotes de oro con contenido mínimo de 99% de dicho metal y que su 

enajenación sea en ventas al menudeo, con el público en general, etcétera. 

 

De acuerdo con la ley de este impuesto, se consideran prestación de servicios: 

I. Las obligaciones de hacer que realice una persona a favor de otra 

cualquiera que sea el acto que les dé origen y el nombre o clasificación que 

a dicho acto les den dichas leyes.  

II. La transportación de bienes y personas.  

III. El seguro, el afianzamiento y reafianzamiento.  

IV. La mediación mercantil (mandato, representación, consignación, 

correduría, agencia, distribución, etcétera). 

V. La asistencia técnica y la transferencia de tecnología. 

VI. Las obligaciones de dar, de no hacer o de permitir asumida por una persona 

en beneficio de otra, siempre y cuando no se consideren enajenaciones o 

uso o goce temporal de bienes. 
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Es conveniente aclarar que la prestación de servicios subordinados que 

mediante el pago de una remuneración realizan los trabajadores para con sus 

patrones, no causa este impuesto.  

 

Además, existen otras prestaciones de servicios que están eximidas del pago de 

IVA, según lo señala el Art. 15 de su Ley. 

 

Se entiende por uso o goce temporal de bienes el arrendamiento, el usufructo y 

cualquier otro acto por el que una persona permita a otra usar o gozar 

temporalmente bienes tangibles a cambio de una contraprestación. 

 

Queda eximido del pago del IVA el uso o goce de los bienes siguientes: 

a. Por los inmuebles que se rentan exclusivamente, para casa-habitación, 

exceptuando a los hoteles o casa de huéspedes. 

b. Las fincas destinadas a fines agrícolas o ganaderos. 

c. Los bienes tangibles cuyo uso o goce sea otorgado por extranjeros y por 

los que se hubiera pagado previamente este impuesto. 

d. Libros, periódicos y revistas.  

 

La importación de bienes y servicios está gravada de acuerdo con el Art. 24 eN la 

ley del IVA, exceptuándose: 

1. Las importaciones que no lleguen a consumarse. 

2. Los equipajes y menajes de casa, de acuerdo con la legislación aduanera.  

3. Las de bienes cuya enajenación en el país y las de servicios por cuya prestación 

en territorio nacional, no den lugar al pago del IVA.  

4. Las donaciones de bienes hechas por extranjeros y autorizadas por la SHCP. 

5. Las de obras de arte que se destinen a exhibición pública en forma 

permanente.  

6. Las de obras de arte creadas en el extranjero por mexicanos o por residentes 

en territorio nacional, que importe su propio autor.  

7. Otro con un contenido mínimo del 80% de dicho metal etcétera. 

 

 

 



 
 

104 

6.3.- Objeto del IVA. 

 

La realización en territorio nacional de los actos o actividades mencionados 

anteriormente.  

 

 

6.4.- Base del IVA 

 

En las enajenaciones, la base del impuesto será el precio o contraprestación 

pactados, así como las cantidades que además se carguen o cobren al adquirente por 

otros impuestos, derechos, intereses normales o moratorios, penas convencionales o 

cualquier otro concepto.  

 

En la prestación de servicios la base del impuesto será el total de la 

contraprestación pactada, así como las cantidades que además se carguen o cobren (a 

quien reciba el servicio) por otros impuestos, derechos, viáticos, gastos de toda clase, 

reembolsos, intereses normales o moratorios, penas convencionales o cualquier otro 

concepto.  

 

En el uso o goce temporal de bienes la base será el valor de la contraprestación 

pactada a favor de quien los otorga, así como las cantidades que además se carguen o 

cobren (a quien se otorgue el uso o goce) por otros impuestos, derechos, gastos de 

mantenimiento, construcciones, reembolsos, intereses normales o moratorios, penas 

convencionales o cualquier otro concepto. En importación de bienes tangibles, la base 

del impuesto será el valor que se utilice para los fines del impuesto general de 

importación, adicionado con el monto de este último gravamen y de los demás que se 

tengan que pagar con motivo de la importación.  

 

 

6.5.- Tasas del IVA. 

 

 Tasa general del 16%. 

 Tasa del 11%, cuando los actos o actividades gravados por el IVA se realicen 

por residentes en la región fronteriza, y siempre que la entrega material de 
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bienes o la prestación de servicios se lleve a cabo en la citada región, de 

conformidad con el artículo 2 de la LIVA.  

 Tasa del 0% (de acuerdo al artículo 2-A LIVA), se aplica a la enajenación de 

animales y vegetales no industrializados, medicinas de patente, productos 

destinados a la alimentación (a excepción de jugos, néctares, concentrados de 

frutas o de verduras, caviar, salmón ahumado), palma, lechuguilla, fertilizantes, 

plaguicidas, herbicidas, fungicidas así como libros, periódicos y revistas, que 

editen los propios contribuyentes. También se aplica la tasa de 0% a los 

servicios independientes prestados directamente a los agricultores y ganaderos 

(siempre que sean destinados para actividades agropecuarias), así mismo los 

servicios de: molienda y trituración de maíz o de trigo, pasteurización de leche, 

despepite de algodón en rama, sacrificio de ganado y aves de corral.  

 

Asimismo, cuando se trate de actos de importación, la tasa antes mencionada 

de causará siempre y cuando los bienes y servicios sean enajenados o prestados en la 

región fronteriza. Por lo que se refiere a enajenación de inmuebles en esta zona, el 

impuesto se calculará aplicando al valor expresado en la LIVA, la tasa de 16%.  

 

Para efectos de esta ley se entiende por región fronteriza una franja paralela de 

20 kilómetros sobre las líneas divisorias internacionales del norte al sur del país, los 

estados de Baja California, Baja California Sur y Quintana Roo, así como ciertas 

regiones del estado de Sonora.  

 

La tasa general de 16% se debe aplicar a la compra-venta de bienes o 

mercancías no contempladas como exentas ni sujetas a las tasas de 0% u 11%, a la 

renta de inmuebles comerciales o de oficinas, al pago de honorarios a personas 

físicas, intereses normales o moratorios que se carguen o cobren y a las 

importaciones de bienes, siempre y cuando no se encuentren exentos por la ley.  

 

 

6.6.- El IVA en las actividades empresariales. 

 

En el artículo 1 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, nos señala que las 

personas físicas y las personas morales están obligadas al pago de dicho impuesto, 

cuando en territorio nacional realicen las actividades siguientes: 
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I. Enajenen vienen. 

II. Presten servicios independientes. 

III. Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 

IV. Importen bienes o servicios. 

 

La tasa general del IVA hasta el año 2009 era del 15%, a partir del 2010 la tasa 

de este impuesto cambio al 16%, la cual se aplica a los bienes y servicios prestados. 

 

Este tipo de impuesto se traslada a una tercera persona por lo cual el 

contribuyente no lo paga directamente (impuesto indirecto), quien lo absorbe es el 

consumidor final, ya sea de un bien o de un servicio. 

 

Los pagos mensuales que se efectúen del impuesto al valor agregado son 

definitivos, esto quiere decir, que el contribuyente no tiene obligación de presentar 

declaración anual ni ajuste de este impuesto, y solo proporcionara la información que 

se requieran en el momento de presentar la declaración del impuesto sobre la renta, 

y sus anexos que solicite la autoridad. 

 

El IVA se debe pagar mensualmente junto con el ISR; se debe considerar el IVA 

efectivamente cobrado en el mes a los clientes, a este se le restara el IVA 

efectivamente pagado a los proveedores en el mismo mes. 

 

Si en el periodo hubo retenciones, estas deberán restarse al impuesto que 

corresponda al total de sus actividades. 

 

En el artículo 1-A de la ley del IVA nos dice que los contribuyentes están 

obligados a efectuar la retención del impuesto que se les traslade, cuando se 

encuentren dentro de alguno de los siguientes casos: 

 

I. “Se trate de instituciones de crédito que adquieran bienes mediante dación en 

pago o adjudicación judicial fiduciaria. 

II. Cuando sean personas morales que: 

a. Reciban servicios personales independientes o usen o gocen 

temporalmente bienes prestados u otorgados por personas físicas. 



 
 

107 

b. Adquieran desperdicios que se utilicen como insumos de su actividad 

industrial o para su comercialización. 

c. Reciban de personas físicas o personas morales servicios de 

autotransporte terrestre de bienes. 

d. Reciban servicios prestados por comisionistas, siempre que sean 

personas físicas. 

III. Sean personas físicas o morales residentes en el extranjero sin establecimiento 

permanente en el país  que adquieran bienes tangibles, o los usen o gocen 

temporalmente, que los enajenen o se otorguen.”3 

 

Es necesario tomar en cuenta que a los servicios de autotransporte terrestre de 

bienes se le aplicara el 4% de IVA como retención. 

 

El retenedor deberá efectuar la retención del impuesto en el momento en el 

que pague el precio o la contraprestación, dicha retención la aplicará sobre el monto 

de lo que efectivamente pago y lo presentara mediante declaración ante las oficinas 

autorizadas, junto con el pago del impuesto del mes que corresponda, o en su 

defecto, a mas tardar el día 17 del mes siguiente a aquel en que se realizó la 

retención. 

 

 

6.7.- Mecánica para determinar el IVA. 

 

La forma de determinar el IVA, se describe en el artículo 1 de la ley del 

impuesto al valor agregado, y se determina de la siguiente manera: 

 

  IVA causado (por ventas) 

Menos:  IVA retenido 

Menos:  IVA acreditable (por inversiones o gastos) 

Igual:   IVA por pagar o a favor. 

 

El saldo a cargo que resulte puede disminuirse hasta llegar a “cero”, contra el 

saldo a favor de los meses anteriores. 
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Cálculo del impuesto al valor agregado: El Art. 32 de la LIVA señala dentro de 

sus párrafos de su fracción tercera, que: “Cuando se trate de actos o actividades que 

se realicen con el público en general, el impuesto se incluirá en el precio en el que los 

bienes y servicios se ofrezcan, así como en la documentación que se expida. Cuando el 

pago de estas operaciones se realice en parcialidades, los contribuyentes deberán 

señalar en los comprobantes que expidan, el importe de la parcialidad y la fecha de 

pago…”. Asimismo, la misma fracción precisa, que: “los contribuyentes estarán 

obligados a trasladar el impuesto en forma expresa y por separado en la 

documentación a que se refiere esta fracción, cuando el adquirente, el prestatario del 

servicio o quien use o goce temporalmente el bien, así lo solicite”.  

 

Por lo expuesto, las entidades, al practicar sus operaciones, pueden enfrentar 

las siguientes situaciones:  

 

 

6.8.- Mecánica para determinar el IVA acreditable. 

 

Los contribuyentes que tributen bajo el régimen intermedio de personas físicas 

con actividad empresarial, determinaran el IVA acreditable de la siguiente forma: 

 

  IVA trasladado (adquisición de bienes, servicios o inversiones) 

Mas:  IVA pagado en la importación de mercancía. 

Igual:   IVA acreditable del mes. 

 

 

6.9.- Momento en que se causa el IVA 

 

El IVA es causado, con la enajenación de bienes, la prestación de servicios o el 

otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, en el momento en que sean 

efectivamente cobradas las contraprestaciones en efectivo, en bienes o en servicios. 

 

Estas contraprestaciones incluyen los anticipos, depósitos o cualquier otro 

concept, sin importar el nombre que se le asigne, que reciba el enajenante, el 

prestador de servicios, o quien otorgue el uso o goce temporal del bien. 
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6.10.- Momento en que se puede acreditar el IVA 

 

Los contribuyentes solo podrán acreditar el IVA cuando el impuesto trasladado 

ya haya sido efectivamente pagado. 

 

Es importante mencionar que cuando se realice el pago por medio de cheque, 

se considerara que el valor de las operaciones, así como también del IVA trasladado, 

fueron pagados en el momento en que se cobre el cheque o cuando el contribuyente 

transmita el cheque a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en 

procuración. Con esto se obligara a los contribuyentes a llevar un control 

administrativo de sus erogaciones, de tal forma que se puedan ubicar al final del mes, 

aquellos cheques que ya fueron cobrados ya sea por el proveedor, prestador de 

servicios o arrendador. 

 

 

6.11.- Obligaciones de los contribuyentes con el IVA 

 

Los contribuyentes sujetos al pago del Impuesto al Valor Agregado, tiene las 

siguientes obligaciones: 

 

a) Llevar contabilidad. Los contribuyentes que tributen en el Régimen de 

Intermedios, deberán llevar el registro de una contabilidad simplificada. 

Separando el IVA que se debe pagar de acuerdo con la ley del IVA. 

b) Separar la contabilidad tratándose de comisionistas. Los comisionistas deben 

llevar a cabo la separación de su contabilidad y registros de las operaciones por 

cuenta propia, de las operaciones que se llevan a cabo con el comitente. 

c) Expedir comprobantes. Los contribuyentes deberán expedir comprobantes que 

cumplan con los requisitos fiscales de acuerdo a CFF y a su reglamento, en 

dicho comprobante se deberá desglosar el monto equivalente al IVA. 

d) Presentar declaraciones. El contribuyente deberá presentar declaraciones de 

pagos mensuales de IVA, las cuales tendrán el carácter de definitivos. 

e) Expedir constancias de retenciones de IVA. Los contribuyentes deberán de 

expedir por duplicado, las constancias de las retenciones del IVA que se lleven 
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a cabo en el momento de recibir el comprobante expedido por la operación, en 

la forma fiscal. 

f) Presentar declaración informativa de retenciones. Cuando el contribuyente 

efectué retenciones de IVA, este deberá presentar una declaración que 

contenga la información sobre las personas a las que se les hubiere retenido 

IVA en el ejercicio inmediato anterior, la declaración se deberá presentar en 

febrero de cada año, en forma fiscal. 

g) Presentar avisos de retenciones de IVA. Si la persona física efectúa de manera 

regular retenciones de IVA (más de dos cada mes), deberá presentar ante las 

autoridades fiscales, los avisos de aumentos y/o disminuciones de obligaciones 

en el formato R-2 “avisos al RFC”, cambio de situación fiscal, el aviso deberá 

presentarse dentro de los 30 días siguientes a la primera retención efectuada. 

h) Información de IVA en declaraciones del ISR. En la declaración del ISR se tiene 

que proporcionar la información del IVA que se solicite en dicha declaración. 

 

Las personas físicas y personas morales que tengan la obligación de presentar 

declaración del impuesto al valor agregado y que además deban presentar 

declaración informativa múltiple (DIM), deberán presentar la información del 

impuesto al valor agregado a través de declaración con el anexo 8 “información sobre 

el impuesto al valor agregado” esto lo deberán realizar a mas tardar el 15 de febrero 

de cada año. 

 

En caso de que la persona no se encuentre obligada a presentar la DIM , 

deberán de presentar la información del IVA en la declaración anual del ISR, se 

presentara mediante el anexo 5 o en su defecto en el programa declarasat o 

declarasat versión en línea. 

 

 

6.12.- Devolución y acreditamiento del IVA. 

 

La ley del IVA nos señala que cuando en la declaración de pago resulte saldo a 

favor, los contribuyentes lo podrán acreditar contra el impuesto a su cargo que le 

corresponda en los meses posteriores hasta agotarlo o solicitar su devolución o llevar 

a cabo su compensación contra otros impuestos de acuerdo con el artículo 23 del CFF. 
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Es importante mencionar que los contribuyentes deberán presentar el aviso  de 

compensación correspondiente dentro de los 5 días siguientes en que se haya llevado 

a cabo dicha compensación. Si se solicita la devolución esta deberá ser sobre el total 

del saldo a favor. 

 

Es necesario tomar en cuenta que si se solicita la devolución o la 

compensación, no se podrá acreditar el saldo en declaraciones posteriores. 

 

 

6.13.- Acreditamiento del impuesto. 

 

En su Art. 1º., la LIVA señala que el contribuyente “trasladará dicho impuesto, 

en forma expresa y por separado, a las personas que adquieran los bienes, los usen o 

gocen temporalmente, o reciban los servicios. Se entenderá por traslado del impuesto 

el cobro a cargo que el contribuyente debe hacer a dichas personas de un monto 

equivalente al impuesto establecido en la ley..” 

 

Una vez que el contribuyente ha trasladado el impuesto a las personas que han 

adquirido los bienes o servicios por él enajenados, pagará el importe del impuesto 

que resulte de la diferencia entre el impuesto a su cargo y el que le hubieren 

trasladado, o el que hubiese pagado por la importación de bienes y servicios, siempre 

que sean acreditables de acuerdo a la LIVA.  

 

Por lo anterior, el IVA sólo es pagado de manera efectiva por el consumidor 

final de un bien  servicio, pues éste no puede trasladarlo ya a otra persona. Así, los 

intermediarios que, por un lado, al adquirir bienes o servicios de sus proveedores 

habituales pagan el IVA correspondiente, en el momento de enajenar dichos bienes o 

servicios a sus clientes les trasladarán a éstos el impuesto. Al finalizar cada mes, las 

entidades deben determinar el total de IVA cobrado e IVA pagado y la diferencia la 

enterarán al fisco, si el IVA cobrado fue mayor al pagado. En caso de que en algún 

periodo el IVA pagado resulte mayor que el cobrado, se tendrá un saldo a favor en 

este impuesto, el que podrá compensarse con pagos futuros de este gravamen, o 

bien, solicitar su devolución.  
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A partir del año 2002, el IVA debe llevarse  con base en el flujo de efectivo, es 

decir, que este impuesto se causará en el momento en que se cobren efectivamente 

las operaciones afectas a él. Asimismo, su Acreditamiento se dará cuando las 

operaciones contempladas por el se hayan pagado realmente.  

 

Anteriormente, el IVA se causaba por todas las operaciones afectas a él, sin 

tomar en cuenta si en la misma dicha imposición había sido pagada o cobrada 

efectivamente. Ello era perjudicial para los contribuyentes que en sus operaciones 

con sus clientes o deudores no cobraban de inmediato el IVA (operaciones a crédito), 

ya que ellos si lo tenían que pagar como IVA efectivamente recaudado, sin haberlo 

aún cobrado. Por el contrario, en las operaciones realizadas con sus proveedores y 

acreedores, el efecto era opuesto, ya que dicho gravamen se podía acreditar, cuando 

en realidad aún no lo habían liquidado (operaciones a crédito).  

 

 

6.14.- Declaración informativa de operaciones con terceros diot 

 

          La declaración informativa de operaciones con terceros es una obligación fiscal 

prevista en la Ley del Impuesto al Valor Agregado (IVA), que consiste en proporcionar 

mensualmente al Servicio de Administración Tributaria (SAT), información sobre las 

operaciones con sus proveedores. 

 

          Deben presentarla todos los contribuyentes personas físicas y morales que sean 

sujetos del IVA. 

 

6.14.1.- Cuándo debes presentarla y mediante qué formato 

La información la presentarás mediante el formato electrónico A-

29 Declaración informativa de operaciones con terceros (DIOT) 2011 Completa. 

 

Las personas físicas y morales presentarán la DIOT, durante el mes inmediato 

posterior al que corresponda dicha información. 

 

 

 

 

http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/servicios/descargas/31_9951.html
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6.14.2.- En dónde la presentas 

La información la presentarás en el formato electrónico A-29 “Declaración 

Informativa de Operaciones con Terceros” en los siguientes medios: 

 

 Cuando realices hasta 500 registros a través de la página de internet del SAT 

  

 Cuando realices más de 500 registros, la presentarás ante la Administración 

Local de Servicios al Contribuyente (ALSC) que corresponda a tú domicilio 

fiscal, en disco compacto, (CD), o en dispositivos "USB", los que te serán 

devueltos después de realizar las validaciones correspondientes. 

 

6.14.3.- Facilidades para el llenado del formato electrónico 

Para efectos del llenado del formato electrónico aplicarás las siguientes facilidades: 

 

 El campo denominado “Monto del IVA pagado no acreditable incluyendo 

importación (correspondiente en la proporción de las deducciones autorizadas) 

del formato electrónico A-29”, "Declaración Informativa de Operaciones con 

Terceros”, no será obligatorio cuando seas persona física, como persona moral 

debes anotar las cantidades que te hayan trasladado, pero que no reúnen los 

requisitos para ser considerado IVA acreditable, por no ser estrictamente 

indispensables, o bien, por no reunir los requisitos para ser deducibles para el 

ISR. 

 No relacionarás individualmente a aquellos proveedores que desees incluir en 

tipo de proveedor “global”, siempre y cuando cumplas con lo siguiente: 

  

 El monto de los pagos que incluyas en proveedor “global” será hasta por un 

monto que no exceda de 10% del total de los pagos efectivamente 

realizados en el mes. 

 En ningún caso el monto de alguno de los pagos incluidos en el porcentaje 

anterior podrá ser superior a $50,000 por proveedor. 

 No deberás incluir dentro del porcentaje y monto antes señalado, los gastos 

por consumo de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 

terrestres, pagados con medios distintos al cheque nominativo tarjeta de 

crédito, de debito o de servicios o a través de monederos electrónicos, ya 

que este tipo de gastos los deberás relacionar por cualquier monto. 
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 En el campo denominado “proveedor global” deberás señalar la 

información de los proveedores que no fueron relacionados en forma 

individual. 

 Tampoco se consideran incluidas dentro de dicho porcentaje las cantidades 

vinculadas a la obtención de beneficios fiscales. 

 Los comprobantes que amparen los gastos mencionados deben reunir los 

requisitos previstos en las disposiciones fiscales. 

 

Ejemplo: 

 

 

Importe de pagos realizados en el mes $ 1’000,000 

Por ciento máximo 10% $  100,000 

Cantidad límite a pagar por proveedor $ 50,000 

 

  

 

Proveedor 
Operación 

1 

Operación 

2 

Operación 

3 

Operación 

4 
TOTAL 

Se relaciona 

globalmente 

A 15,000 15,000 15,000 5,000 50,000 SI 

B 15,000 15,000 15,000 15,000 60,000 NO 

C 1,000 1,000 1,000 2,000 5,000 SI 

 

 

6.14.4.- principales aspectos a considerar para presentar la diot correctamente 

Solo debes presentar por periodo una declaración normal, si es necesario 

presentar otras de este mismo periodo deben ser complementarias. 

 En la declaración complementaria debes relacionar el 100% de la información, 

no únicamente la información adicional y/o faltante.  

 Antes de presentar tu declaración debes verificar lo siguiente:  
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o Que hayas capturado correctamente las claves de RFC de los 

proveedores relacionados. 

o Que las cantidades capturadas en cada campo correspondan al 

concepto de que se trate; por ejemplo: en el campo Monto de IVA 

pagado no acreditable a la tasa del 15% ó 16%  y 10% ó 11%, 

correspondiente en la proporción de las deducciones autorizadas, no se 

debe registrar el IVA pagado. 

o La totalidad de las operaciones pagadas a los proveedores registradas 

en su contabilidad deben ser reportadas en la DIOT. 

o Recuerda que debes declarar a los proveedores en el mes 

correspondiente a  los pagos realizados  y  no conforme  a la facturación. 

o Únicamente en el mes de enero de 2010 debes capturar los importes de 

las operaciones que hayas realizado en 2009 a las tasas del 15 y 10%, 

siempre que la entrega de los bienes o prestación de los servicios se 

haya efectuado en dicho año, y el cobro se realice del primero al diez de 

enero de 2010, conforme a lo establecido en el  la  Fracción III  Artículo 

Octavo transitorio de la Ley del IVA. 

o Debes tener cuidado de capturar el ejercicio fiscal correcto 

especialmente en el periodo de Diciembre, ya que como dicho periodo 

se presenta al año siguiente del ejercicio fiscal al que corresponde, y 

erróneamente se indica el año de presentación. 

o No debes ingresar más de un registro por proveedor para un mismo 

periodo y tipo de operación, salvo en los casos que se reporte al 

proveedor  por diferente tipo de operación, por ejemplo: Presentación 

de Servicios Profesionales y adicionalmente por pagos de 

 Arrendamiento de Inmuebles. 

 

          Asimismo, es importante que antes de presentar tu solicitud de devolución o 

aviso de compensación del Impuesto al Valor Agregado,  hayas cumplido con la 

presentación de tu Declaración Informativa de Operaciones con Terceros (DIOT). 
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CAPÍTULO 7 

  

“IMPUESTO 

A LOS 

DEPOSITOS 

EN 

EFECTIVO” 
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7.1.- Impuesto a los depósitos en efectivo (IDE). 

 

El IDE se aplica a los depósitos en efectivo en moneda nacional o extranjera, 

que se realicen en cualquier tipo de cuenta bancaria que tengan a su nombre las 

personas físicas o morales en las instituciones del sistema financiero. Se excluyen los 

depósitos efectuados a través de medios distintos al efectivo, como son cheques o 

transferencias electrónicas.  

 

Por depósito en efectivo se entiende los que se consideren como tal de 

conformidad con la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, además de las 

adquisiciones en efectivo de cheques de caja. Al respecto el artículo 267 de la LGTOC 

señala: “El depósito de una suma determinada de dinero en moneda nacional, en 

divisas o en moneda extranjera, transfiere la propiedad al depositario y lo obliga a 

restituir la suma depositada en la misma especie”.  

 

 El contribuyente que no presentará declaración alguna en relación al IDE, son 

las instituciones del sistema financiero, responsables solidarios de este nuevo 

impuesto, y quienes tienen las obligaciones siguientes:  

 Recaudar el IDE.  

 Enterar el IDE. 

 Hacer el informe de depósitos en cuentas concentradoras. 

 Hacer la identificación del beneficiario final.  

 Expedir constancias. 

 Llevar registro de los depósitos en efectivo que reciban. 

 

 Para la recuperación mensual o anual del IDE efectivamente pagado hay tres 

opciones:  

 Acreditamiento. Se podrá acreditar contra el pago provisional de ISR del mes o 

bien el ISR a cargo del ejercicio (según sea el caso), si se tuviera remanente, 

este se podrá acreditar contra el ISR retenido a terceros del mismo mes.  

 Compensación. Si se vuelve a tener remanente, este se podrá compensar 

contra las contribuciones federales a cargo del mes o posteriores (IVA, IETU, 

IEPS, retenciones de IEPS).  

 Devolución. Si después del Acreditamiento y la compensación, existe 

nuevamente remanente, se podrá solicitar devolución del IDE, siempre que se 
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dictaminen los estados financieros conforme al Artículo 32-A del Código Fiscal 

de la Federación.  

 

 La aplicación del IDE es por disposición de la propia ley, en ese orden, no se 

puede solicitar devolución sin antes aplicar el procedimiento de Acreditamiento y 

compensación.  

 

7.2.- Sujetos del IDE. 

 

 Las personas físicas y morales que realicen depósitos en efectivo en moneda 

nacional o extranjera, en cualquier institución del sistema financiero.  

 

7.3.- Sujetos exentos del IDE. 

 

 Conforme al Artículo 2 de la LIDE, los que no están obligados al pago de este 

impuesto son:  

 La Federación, las Entidades Federativas, los Municipios y las entidades de la 

administración pública paraestatal que, conforme al Título III de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta o la Ley de Ingresos de la Federación, estén 

considerados como no contribuyentes del Impuesto Sobre la Renta.  

 Las personas morales con fines no lucrativos conforme al Título III de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, por ejemplo: Instituciones autorizadas a recibir 

donativos, instituciones de asistencia pública, sociedades dedicadas a la 

enseñanza, asociaciones religiosas, sindicatos obreros, cámaras de comercio e 

industria, sociedades cooperativas de consumo, asociaciones de padres de 

familia, partidos y asociaciones políticas.  

 Las personas físicas y morales, por los depósitos en efectivo que se realicen en 

sus cuentas, hasta por un monto acumulado de $15,000-00, en cada mes del 

ejercicio fiscal, salvo por las adquisiciones en efectivo de cheques de caja. Por 

el excedente de dicha cantidad, se pagará el impuesto. 

 Las personas físicas por los depósitos en efectivo que a su vez sean ingresos 

por los que no se pague el ISR en los términos del artículo 109, fracción XII de 

la LISR (agentes diplomáticos y consulares, empleados de embajadas, 

miembros de delegaciones oficiales, entre otros).  
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 Las personas físicas por los depósitos en efectivo que realicen en cuentas 

propias abiertas, derivados de créditos otorgados por las instituciones del 

sistema financiero, hasta por el monto adeudado a dichas instituciones. 

Excepto las personas que tributen en el Título IV, Capítulo II de la LISR (persona 

física con actividades profesionales y empresariales).  

 Las instituciones del sistema financiero, por los depósitos en efectivo que se 

realicen en cuentas propias con motivo de su intermediación financiera.  

 

7.4.- Objeto del IDE. 

 

 Gravar los depósitos en efectivo realizados en moneda nacional o extranjera, 

que realicen los contribuyentes en cualquier tipo de cuenta o cuentas que tengan a su 

nombre las personas físicas y morales en las instituciones del sistema financiero cuya 

suma exceda $15,000.00 en un mes.  

 

 Es importante señalar que la Ley no distingue entre personas físicas y morales 

inscritas o no inscritas en el RFC.  

 

7.5.- Base del IDE. 

 

 Importe total de los depósitos gravados.  

 

7.6.- Tasa o tarifa del IDE. 

 

 El impuesto a los depósitos en efectivo se calculará aplicando la tasa del 3% al 

importe total de los depósitos gravados.  

 

7.7.- Recaudación del IDE. 

 

 Se recauda el último día del mes de que se trate, a menos de que se trate de 

depósitos en efectivo a plazo en cuyo caso se recaudará cuando se realicen los 

depósitos. Las instituciones de crédito podrán recaudar el IDE hasta el día hábil 

siguiente a la fecha de corte de la cuenta en la que se hayan efectuado depósitos o a 

falta de fondos en cualquiera que tenga abiertas el contribuyente en la institución. 
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CASO 

PRÁCTICO 
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Actividad 1: Realización de la inscripción en instancias federales y estatales.  

 

 Nombre: Espinosa Blancas Alberto.  

 Fecha de nacimiento: 01 de junio de 1950.  

 Giro: Comercio al por menor de partes y refacciones nuevas para automóviles, 

camionetas y camiones. Además de la renta de un local comercial a Cadena 

Comercial Oxxo, S.A. de C.V. con RFC: CCO8605231N4 

 

Inscripción en el registro federal de contribuyentes (RFC) 

Para inscribirte en el RFC es necesario iniciar el trámite a través de internet y 

concluirlo en cualquier Administración Local de Servicios al Contribuyente dentro de 

los diez días siguientes al envío de la solicitud. 

Para acudir a la Administración Local es recomendable agendar una cita. Llevar, 

en original, los siguientes documentos: 

 

 Acta de nacimiento o constancia de la CURP. 

Tratándose de personas morales en lugar del acta de nacimiento deberás 

presentar copia certificada del documento constitutivo debidamente 

protocolizado. 

 Comprobante de domicilio 

 Identificación personal  

 Número de folio asignado que se le proporcionó al realizar el envío de su 

preinscripción  

 En su caso, copia certificada del poder notarial con el que acredites la 

personalidad del representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y 

ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario 

público. 

 

Al finalizar el trámite de inscripción te entregarán los siguientes documentos: 

 

1. Copia de la solicitud de inscripción  

2. Cédula de identificación fiscal o Constancia de registro  

3. Guía de obligaciones  

https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx
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4. Acuse de inscripción al RFC 

 

 

Inscripción en el Gobierno del Estado de México. 

Se tiene que llenar una preinscripción vía electrónica y posteriormente 

presentar en las oficinas del Gobierno del Estado que en este caso corresponde al 

Gobierno del Estado de México.  

 

 

Acerca del Trámite 

Descripción:   
Consiste en registrar a todos aquellos contribuyentes 
persona física o jurídica colectiva con obligación(es) 
fiscales en el Estado de México. 

 

Fundamento Legal:   
Artículos 1, 16, 24, 47 fracción I, 56, 60, 62 y 65 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios. 

 

Documento a 
Obtener: 

  
Constancia de Inscripción al Registro Estatal del 
Contribuyente (REC). 

 

Vigencia:   Indeterminada. 

 

Vigencia del 
Trámite: 

  Indeterminada. 

 

Criterios de 
Resolución del 
Trámite: 

  No aplica. 

 

 

 

REQUISITOS 

Requisitos para personas físicas Original Copias 

1.- Identificación oficial vigente. Si 1 Simple 

2.- Constancia CURP en caso de contar con ella. (Si cuenta con 
CURP no se requiere el Acta de Nacimiento). Si el 
contribuyente NO CUENTA con la CURP, este documento será 

Si 1 Simple 
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emitido por el CENTRO DE Servicios Fiscales, siendo necesario 
proporcionar el nombre completo, sexo, fecha y entidad de 
nacimiento. 

3.- Copia certificada del Acta de nacimiento. Carta de 
naturalización en caso de ser mexicano por naturalización o 
FM2 o FM3 en caso de ser extranjero. 

No 1 
Certificada 

4.- Comprobante de domicilio fiscal, con antigüedad no mayor 
a 3 meses o año actual en caso de realizar el pago anual. 

Si 1 Simple 

5.- Croquis de ubicación del domicilio fiscal, sólo si es domicilio 
conocido. 

Si 1 Simple 

6.- Cédula de Identificación Fiscal o Constancia de Registro en 
el RFC (opcional para personas físicas del Régimen de 
Pequeños Contribuyentes). 

Si 1 Simple 

7.- En caso de haber realizado la Pre-Inscripción a través del 
portal de servicios al contribuyente:  
-Presenta la “Solicitud de Inscripción al Registro Estatal de 
Contribuyentes” emitida por el sistema, en el plazo 
establecido y la documentación que se señala en el mismo, 
para concluir el trámite. 

Si 1 Simple 

8.- si el trámite no lo realiza el interesado:  
-Poder notarial e identificación oficial vigente del apoderado 
legal o carta poder simple y originales de cuatro 
identificaciones oficiales correspondientes al otorgante, al que 
recibe y acepta el poder y las proporciones por dos testigos. 

Si 1 Simple 

9.- En caso de menores de edad y personas sin capacidad de 
ejercicio además de los requisitos 2, 3, 4, 5 y 6 deberán 
presentar:  
Escrito en el cual ambos padres están de acuerdo en que uno 
de ellos realice el trámite correspondiente como 
representante legal de su hijo(a), en este supuesto, el escrito 
deberá contener la firma autógrafa de los padres.  

Si 1 Simple 

10.- Si el representante legal es tutor, presentar documento 
jurídico emitido por la autoridad competente, que lo acredite 
como tal.  

Si 1 Simple 

11.- Identificación oficial vigente del padre, madre o tutor.  Si 1 Simple 
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Actividad 2: Los siguientes datos se obtienen después de llevar a cabo las altas 

correspondientes. 

 Nombre: Espinosa Blancas Alberto 

 R.F.C: EIBA500601D48 

 CURP: EIBA500601HMCSLL07 

 REC: 20200150929 

 CIEC: EIBa2013 

 CONTRASENA REC: EIBA2007 

 

OBLIGACIONES GENERALES: 

OBLIGACIONES MOTIVO FECHAS O PERIODOS 
DE CUMPLIMIENTO 

Presentar la Declaración y pago 
provisional mensual de ISR del Régimen 
Intermedio para Entidades Federativas, 
cuando tenga establecimientos o 
actividades en Entidades Federativas que 
cuenten convenio con la Federación para 
efectos de dicho régimen. 

Debido a los 
ingresos obtenidos 
por su actividad 
económica. 

A más tardar el día 
17 del mes 
inmediato posterior 
al periodo que 
corresponda. 

Presentar la declaración y pago 
provisional mensual de Impuesto Sobre 
la Renta (ISR) por la renta de inmuebles. 

Debido a los 
ingresos obtenidos 
por su actividad 
económica.  

A más tardar el día 
17 del mes 
inmediato posterior 
al periodo que 
corresponda. 

 
Presentar la declaración anual de 
Impuesto Sobre la Renta (ISR) de 
personas físicas. 
 

Debido a los 
ingresos obtenidos 
por su actividad 
económica en el 
ejercicio inmediato 
anterior. 

A más tardar el 30 
de abril del ejercicio 
siguiente.  

Presentar la declaración y pago 
provisional mensual de Impuesto Sobre 
la Renta (ISR) del Régimen Intermedio. 
(Para la Federación). 

Debido a los 
ingresos obtenidos 
por su actividad 
económica. 

A mas tardar el día 
17 del mes 
inmediato posterior 
al periodo que 

Presentar la declaración mensual donde 
se informe sobre las operaciones con 
terceros para efectos de Impuesto al 
Valor Agregado (IVA). 

Cuando se hayan 
realizado 
operaciones con 
terceros para 
efectos del 

A mas tardar el día 
17 del mes 
inmediato posterior 
al periodo que 
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impuesto al valor 
agregado. 

Presentar la declaración y pago definitivo 
mensual de Impuesto al Valor Agregado 
(IVA). 

Por la venta de 
bienes y/o 
servicios. 

A mas tardar el día 
17 del mes 
inmediato posterior 
al periodo que 

Presentar la declaración y pago 
provisional mensual del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única (IETU).   

Debido a los 
ingresos obtenidos 
por su actividad 
económica. 

En el mismo plazo 
establecido para la 
presentación de 
pagos provisionales 
de ISR. 

Presentar la declaración y pago anual del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única  
(IETU). 

Debido a los 
ingresos obtenidos 
por su actividad 
económica. 

En el mismo plazo 
establecido para la 
presentación de la 
declaración de la 
declaración anual de 
ISR.  

Presentar la declaración y pago 
provisional mensual de Impuesto Sobre 
la Renta (ISR) del Régimen Intermedio. 
(Para Entidades Federativas). 

Debido a los 
ingresos obtenidos 
por su actividad 
económica. 

A mas tardar el día 
17 del mes 
inmediato posterior 
al periodo que 

Presentar la declaración y pago mensual 
de impuesto sobre erogaciones.  

Debido al derecho 
de tener 
trabajadores.  

A más tardar el día 
10 del mes 
inmediato posterior. 

 

Otras obligaciones:  

Deberá registrar sus operaciones en un libro de ingresos, egresos y de registro 

de inversiones y deducciones. 

 

Y los actos que realice deberán expedir:  

Comprobantes con requisitos fiscales y comprobantes simplificados o ticket de venta 

cuando realicen operaciones con el público en general. 

Comprobantes con requisitos fiscales. 

 

 

Actividad 3: Se tienen los datos del mes enero de 2012 de acuerdo a la captura de 

ingresos por comercio al por menor de partes y refacciones nuevas para 

automóviles, camionetas y camiones; además de la renta de un local comercial a 
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Cadena Comercial Oxxo, S.A. de C.V. con RFC: CCO8605231N4. También se tiene el 

registro de los gastos correspondientes. Con todo lo anterior se lleva a cabo el 

cálculo de impuestos y las declaraciones correspondientes del mes de enero.  

 

 
 

 
 

 
 

 
BITÁCORA PARA LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES Y PAGOS 

Con la finalidad de apoyar a las personas físicas en la elaboración de sus 

declaraciones provisionales, mensuales y anual, el SAT pone a su disposición la 

“BITÁCORA ELECTRÓNICA DE DECLARACIONES Y PAGOS”. 

  

¿Qué es la bitácora electrónica de declaraciones y pagos? Es una herramienta 

útil e indispensable que necesitarán los contribuyentes personas físicas para llenar el 

FECHA FOLIO CONCEPTO IMPORTE IVA TOTAL

05/01/2012 6024 MANUEL ANGEL ESCOBEDO ALMARA 150,00$         24,00$           174,00$         

05/01/2012 6025 GENARO SAUL SALDIVER RAMIRES 1.508,62$       241,38$         1.750,00$       

07/01/2012 6026 MARTINEZ ROSALES RIGOBERTO 250,00$         40,00$           290,00$         

10/01/2012 6027 TEPO 2000, S.A. DE C.V. 850,00$         136,00$         986,00$         

10/01/2012 6028 JESUS RAMIRES PEREZ SANDI 250,00$         40,00$           290,00$         

11/01/2012 6029 CANCELADA -$              -$              -$              

11/01/2012 6030 CANCELADA -$              -$              -$              

12/01/2012 6031 JESUS RAMIRES PEREZ SANDI 2.850,00$       456,00$         3.306,00$       

15/01/2012 6032 HIPOLITO HERNANDEZ HERNANDEZ 600,00$         96,00$           696,00$         

16/01/2012 6033 HECTOR JUVENTINO BALDERRAMA CAMPOS 550,00$         88,00$           638,00$         

18/01/2012 6034 CANCELADA -$              -$              -$              

22/01/2012 6035 COMERCIALIZADORA ROMARIO, S.A. DE C.V. 603,45$         96,55$           700,00$         

22/01/2012 6036 AZYADE GONZALEZ VALADEZ 3.200,00$       512,00$         3.712,00$       

28/01/2012 6037 JESUS RAMIRES PEREZ SANDI 676,00$         108,16$         784,16$         

29/01/2012 6038 IINYRCA, S.A. DE C.V. 890,00$         142,40$         1.032,40$       

TOTAL DE INGRESOS DEL MES DE  ENERO DEL 2012 12.378,07$  1.980,49$   14.358,56$  

INGRESOS DEL MES DE ENERO DEL 2012. REGIMEN INTERMEDIO

FECHA FOLIO CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA SUBTOTAL RET ISR RET IVA

06/01/2012 501 CADENA COMERCIAL OXXO SA DE CV CCO8605231N4 18.673,29$     2.987,73$       21.661,02$     1.867,33$       1.991,82$       

18.673,29$  2.987,73$   21.661,02$  1.867,33$   1.991,82$   

INGRESOS DEL MES DE ENERO ARRENDAMIENTO DEL 2012

TOTAL DE INGRESOS DEL MES DE  ENERO DEL 2012

FECHA FOLIO CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA TOTAL

05/01/2012 5478 GAS SERVICIOS ÁGILES, S.A. DE C.V. GSA980728VD9 3.628,92$       556,08$         4.185,00$       

18/01/2012 96475NUEVA WAL MART DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.NWM9709244W4 6.810,34$       1.089,66$       7.900,00$       

25/01/2012 33325 GUTIERREZ BARRIOS DANIEL ALEJANDRO GUBD840729AC1 1.724,14$       275,86$         2.000,00$       

12.163,40$  1.921,60$   14.085,00$  

EGRESOS DEL MES DE ENERO DEL 2012

TOTAL DE EGRESOS DEL MES DE ENERO DEL 2012
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formato electrónico de sus declaraciones provisionales o mensuales de ISR e IVA, así 

como el entero de las retenciones, que en su caso efectúen a sus trabajadores. 

   

Beneficios: La Bitácora de Declaraciones y Pagos permitirá tener en un solo 

documento todos los datos que necesitan para elaborar cada mes la declaración, a la 

vez le servirá para preparar su declaración anual. La puede obtener en cualquier 

Módulo de Asistencia al Contribuyente o en el portal de Internet del SAT. 

  

GUÍA PARA EL LLENADO DE LA BITÁCORA DE DECLARACIONES Y PAGOS 

1.              INGRESOS COBRADOS. De las columnas 2 a 5 deberá anotar los ingresos 

obtenidos mes a mes a la tasa de IVA a que estén gravadas las actividades (15%, 10% 

y/o 0%), inclusive los ingresos exentos, es decir, por los que no se paga el IVA, a 

efecto de determinar el total de ingresos para ISR, así como el total de actos o 

actividades para IVA. Dichos ingresos se irán acumulando mes a mes, excepto en el 

caso de arrendamiento de inmuebles. 

 

 2.         DEDUCCIONES:   En las columnas 6, 8, 10 y 12, deberá anotar las deducciones 

(pagos) realizados por compras, gastos o servicios, a las diferentes tasas de IVA, a 

efecto de determinar el total de deducciones autorizadas para ISR y el total de actos o 

actividades pagados para IVA. El importe de las deducciones se irá acumulando mes a 

mes. 

    

En las columnas 7, 9, 11 y 13 deberá anotar las inversiones (bienes que se 

utilicen para desarrollar la actividad, como por ejemplo: mobiliario y equipo de 

oficina, maquinaria, equipo de transporte, etc.), realizadas en el mes que declara a las 

diferentes tasas de IVA, a efecto de determinar el total de actos o actividades pagados 

para IVA. No se deberá llevar el registro acumulado de este dato. 

 

 3.         DEDUCCIÓN DE INVERSIONES PARA ISR.- En la columna 14 anotará el monto 

de la deducción proporcional aplicable en cada periodo, determinada de conformidad 

con las disposiciones fiscales., dependiendo del tipo de inversión, (bienes que se 

utilicen para desarrollar la actividad, como por ejemplo: mobiliario y equipo de 

oficina, maquinaria, equipo de transporte, etc.), a efecto de determinar el total de 

deducciones para ISR. El importe de la deducción deberá acumularse mes a mes. 
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4.         IVA TRASLADADO O PAGADO:   En las columnas 15 y 16, deberá anotar el IVA 

que le hayan trasladado por compras, gastos o servicios, e inversiones (bienes que se 

utilicen para desarrollar la actividad, como por ejemplo: mobiliario y equipo de 

oficina, maquinaria, equipo de transporte, etc.), efectuadas en el periodo que 

declara, utilizadas exclusivamente para realizar actos o actividades gravadas, a efecto 

de determinar el IVA acreditable. No es necesario llevar el registro acumulado de este 

dato. 

 

En las columnas 17 y 18, en caso de realizar actividades mixtas, es decir exentas 

y gravadas, deberá anotar el IVA que le hayan trasladado (proveedores nacionales) o 

pagado (por importaciones) por compras, gastos o servicios, e inversiones (bienes que 

se utilicen para desarrollar la actividad, como por ejemplo: mobiliario y equipo de 

oficina, maquinaria, equipo de transporte, etc.) efectuadas en el periodo que 

declara, utilizadas exclusivamente para realizar actividades por las que no está 

obligado al pago del impuesto, a efecto de determinar el IVA acreditable. No es 

necesario llevar el registro acumulado de este dato. 

 

5.         RETENCIONES.- En las columnas 19 y 20, deberá anotar las retenciones de ISR 

y/o IVA, que en su caso y de conformidad con las disposiciones fiscales le hayan 

efectuado las personas morales, a efecto de que se consideren para la determinación 

de los impuestos respectivos. Deberá llevar el registro acumulado únicamente por las 

retenciones correspondientes al ISR. 

 

 6.         PAGOS EFECTUADOS.- En las columnas 21, 22 y 23, deberá anotar los pagos 

efectuados durante el ejercicio (provisionales o definitivos), anteriores al periodo que 

declara, a efecto de que se consideren para la determinación de los impuestos 

respectivos. Los pagos efectuados de ISR se llevarán de manera acumulada. 

  

7.         ISR RETENCIONES POR SALARIOS.- En la columna 24, deberá anotar, en su 

caso, las retenciones efectuadas a sus trabajadores, a efecto de hacer el entero 

correspondiente. No se requiere llevar el registro acumulado. 
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ISR REGIMEN INTERMEDIO 

 

 

PTU

Pérdidas Fiscales de ejercicios anteriores pendientes de 

amortizar

-$                                 

-$                                 

Pagos provisionales (efectuados a la entidad federativa)
-$                                 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. ISR personas físicas. Actividad empresarial. 

Régimen intermedio para Entidades Federativas. Enero 2012

Base de Cálculo con base en el artículo 127 de la LISR
4.12$                               

12,163.40$                    

214.67$                          

10.73$                            

Deducciones autorizadas

4.00$                               

4.00$                               

Base de Cálculo del 5%

Base del pago

Pago determinado

Impuesto a cargo para la entidad federativa

Total de deducciones

-$                                 

12,378.07$                    

12,378.07$                    

-$                                 

12,163.40$                    

Suma de ingresos de meses anteriores del ejercicio

Ingresos del periodo

Total de ingresos

Suma de deducciones autorizadas de meses anteriores

000 
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ISR ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 
 

IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA 

Impuesto a cargo 
-$              

Base gravable del pago provisional
12,137.45$ 

Impuesto a cargo (artículo 113 LISR)
1,483.00$   

Impuesto retenido
1,867.30$   

Deducción del Impuesto local o cedular

Deducción opcional sin comprobación 35%
6,535.55$   

Impuesto predial

Ingresos del periodo
18,673.00$ 

Deducciones autorizadas

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. ISR personas físicas. 

Arrendamiento de inmuebles (uso o goce). Enero 2012

IVA por Pagar
1,055.00$   

IVA a Favor
-$              

Deducciones autorizadas
12,009.00$ 

IVA Acreditable
1,921.44$   

IVA retenido 
1,992.00$   

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. IVA. Enero 2012

Ingresos del periodo
31,051.00$ 

IVA Trasladado 
4,968.16$   
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PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES CORRESPONDIENTES. 

Pagos Provisionales de IETU efectuados con 

Anterioridad -$              

Acreditamiento de Pagos Provisionales del ISR 

enterados ante las Oficinas Autorizadas 4.00$            
Acreditamiento de Pagos Provisionales del ISR 

enterados a la Controladora. -$              

Acreditamiento del ISR Retenido
1,867.00$   

Crédito Fiscal de Inventarios
-$              

Crédito Fiscal de Deducción Inmediata
-$              

Crédito Fiscal sobre Pérdidas Fiscales
-$              

Acreditamiento por Sueldos y Salarios
-$              

Acreditamiento por Aportaciones de Seguridad 

Social -$              

Crédito Fiscal por inversiones
-$              

Base Gravable del Pago Provisional
18,888.00$ 

Impuesto Causado
3,305.40$   

Crédito fiscal por deducciones mayores a los 

ingresos -$              

Deducción Adicional por Inversiones
-$              

Deducción por Cuentas y Documentos por Pagar
-$              

Total de Deducciones
12,163.00$ 

Impuesto a Cargo
1,434.00$   

Total de Ingresos Percibidos
31,051.00$ 

Suma de Deducciones Autorizadas de Meses 

Anteriores -$              

Deducciones Autorizadas del Peridodo
12,163.00$ 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA. 

Enero 2012

Suma de Ingresos Percibidos de Meses Anteriores
-$              

Ingresos Percibidos del Periodo
31,051.00$ 

000 
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ISR Régimen Intermedio para Entidades Federativas: Se llena el formato 

correspondiente en la página electrónica del Gobierno del Estado de México. Para 

ingresar a la aplicación se necesita la REC y CONTRASEÑA. Se obtiene el siguiente 

formato y en dado caso que se tenga impuesto a pagar se presenta en el banco de su 

preferencia. 
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IETU e IVA: Después del cálculo de impuestos se llena una hoja de ayuda (como 

se muestra a continuación) para poder presentarla en el banco y de esta manera sea 

pagada efectivamente.  

 

 
 

 

 

 

RÉGIMEN INTERMEDIO PARA LA FEDERACIÓN 2

       HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

ISR personas físicas, Actividad empresarial, Régimen intermedio para la Federación

IMPUESTO AL ACTIVO / IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA

Impuesto al activo / Impuesto empresarial a tasa única x

IMPUESTO  AL VALOR AGREGADO

Impuesto al valor agregado x

           PERIODO MENSUAL EJERCICIO

2012

TIPO DE PAGO : NORMAL

Impuesto a favor (IVA)

IMPUESTO ISR IMPAC/IETU IVA

Impuesto a cargo -$             1,434.00$    1,055.00$   

Parte actualizada -$             -$             -$            

Recargos -$             -$             -$            

Cantidad a pagar -$             1,434.00$    1,055.00$   

TOTAL A PAGAR 2,489.00$   

INSTRUCCIÓN :    En caso  de que  algunos  impuestos o conceptos de pago no se encuentren incluidos

o vaya a realizar disminución de aplicaciones o se trate de complementarias o de corrección fiscal deberá
utilizar la hoja de ayuda general.

ESTA HOJA NO ES UN COMPROBANTE OFICIAL,POR LO CUAL NO SERÁ SELLADA POR EL CAJERO

ESPINOSA BLANCAS ALBERTO

ENERO

000 

-
D 

D 

D 
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Declaraciones en ceros: Se presentan las declaraciones en ceros 

correspondientes al periodo indicado. Para realizar estas declaraciones es necesario 

ingresar a la página SAT.GOB.MX y proporcionar el RFC y la clave CIEC. Al ser 

presentadas las declaraciones se obtiene el siguiente acuse.  

 

 

 
 

Servicio de Administración Tributaria 

ACUSE DE RECIBO 
~It;HT,,1I:1A CI 

ICACIPI;M T CR.gIITO ~1If,M:O 

Declaración informativa de razones por las cuales no se realiza el pago 

R.F.e .: EISA:OOW1[)48 NlÍllero di!' Operación : 21&8 84&~ 
Nomore: ESPINOSA BlANCAS ~.LBERTO 

Feeha y Hora : 2810212012 0:40:08 
Reoep-tor de la OKlarac-iÓl1 : I t:.rrl?-t SAT 

Por los. conceptos siguientes: 

• 

Peri odo: 
Tipo de Declaración: 

R" óo[e,': 

Er.~ 2 i2 
Normal 

ISR p::rsorLlis I'sic.as. Arr~n.j' imento d~ ir.m :bl::s (\1ro o goo:) 

Pe-riodo: 
Tipo de [}e.claraciÓll : 

Rnán(es}: 

Cadena Ori ginal: 

Erliéfo ¿ 2 
Norm ~ 

11 100l =EIS"':oreo 04811 1 =01< l l=I")OO120002=2188784,,ll ~ 

1202281== 1 :4011()1@=1I1061 =2 12110622= 1110604=01 0iW8=511 
002=11 0827=2012110822=11 0804=0170808=51==00000 0(000700)112 
lM11 

Sello Di gital: 
~jTWX S,~S-!l~Iill3dg :+RCZ:llvP5t\;x}i +MF:2".c1Q¡, ; ]I:Fj1tCMK8~yCXKE.Ej :!! 

~¡-loM3vRq9XO At iW!r.i\,T glJK +lp3lz&'.IjOBRtt' \ ü1'.:..l. 8TiEGgu.:.EJVzlu3=:m:noGj 7KF 
¡¡ 

000 
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Elaboración, presentación y aceptación de la declaración informativa de 

operaciones con tereceros (DIOT): Para la realización de la DIOT es necesario realizar 

un resumen de Terceros del mes a presentar, el resumen queda de la siguiente 

manera:  

 

 
 

PASOS PARA INICIAR LA CAPTURA DE LA DECLARACIÓN INFORMATIVA DE 

OPERACIONES CON TERCEROS. 

     La pantalla de este sistema se divide en dos ventanas:  A la izquierda se ubica la 

ventana del árbol, en la que se activará un fólder por cada Declaración.  A la derecha 

se activa la ventana de captura de la Declaración.  Para iniciar con la captura de su 

declaración realice lo siguiente:    

 

1. Ingrese sus datos de identificación:     En la ventana del árbol seleccione con 

el botón derecho del mouse el campo "Contribuyentes", elija la opción "Nuevo", y 

posteriormente la opción "Contribuyente". 

 

 

CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA

GAS SERVICIOS ÁGILES, S.A. DE C.V. GSA980728VD9 3,475.00$   556.00$      

NUEVA WAL MART DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. NWM9709244W4 6,810.00$   1,089.60$   

GUTIERREZ BARRIOS DANIEL ALEJANDRO GUBD840729AC1 1,724.00$   275.84$      

1,921.44$ TOTAL DE IVA ACREDITABLE DEL MES DE ENERO DE 2012
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Capture los datos que le solicita el cuadro de diálogo denominado "Datos del 

Contribuyente - ALTA", al concluir oprima el botón "Aceptar". Si desea abandonar la 

captura de datos elija el botón "Cancelar". 

 

 
 

 

2. Captura de la Declaración:     Verifique que en la ventana del árbol se active 

un fólder con la Clave de RFC del Contribuyente. 

 

Seleccione el fólder de la Clave de RFC con el botón derecho del mouse, elija la 

opción "Nuevo" y posteriormente la opción "Declaración". 
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Una vez que ingresó los datos del punto anterior, puede continuar con la 

captura de su información seleccionando el ejercicio que va a declarar y 

posteriormente el botón "Aceptar" de la ventana de diálogo denominada "Alta de 

declaraciones".   

 

 
 

Seleccionar si la declaración tiene o no operaciones, si es normal o 

complementaria y el mes correspondiente de la declaración. 
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Llenar los registros necesarios de acuerdo al resumen anterior. 

Se realiza la validación de la declaración pulsando el botón  . 

Se genera el paquete de envío pulsando el botón . De esta manera se 

obtiene la ruta y nombre del archivo generado con la información completa de la 

DIOT del mes de enero.  

 

Se ingresa a la página electrónica SAT.GOB.MX.  

 

Enseguida –Trámites y servicios 

 

 
 

Ingresar a declaraciones informativas e indicar que es la Operaciones con 

Terceros (DIOT).  
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Se ingresa el RFC y Clave CIEC. 

Se localiza el archivo generado y se procede a enviar para obtener un acuse de 

envío generado por el SAT.  

24 horas después de haber enviado el archivo generado se procede a ingresar 

nuevamente a la página electrónica del SAT.  

Se ingresa mediante –Trámites y servicios- , -Servicios-, -Acuses-, -Reimpresión 

de acuses-, y en esta opción se procede a ingresar el RFC y la Clave CIEC.  

De esta forma se selecciona la Opción de “Declaración Informativa de 

Operaciones con Terceros” y se ingresa el folio de recepción del acuse obtenido 

anteriormente y así se procede a “enviar”. 
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Después de enviar se obtiene el siguiente acuse el cual avala por completo la 

presentación de la DIOT del mes de enero de 2012.  

 

 
 

NOTA: CON TODAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES SE DAN POR CUMPLIDAS LAS 

OBLIGACIONES DEL CONTRIBUYENTE ESPINOSA BLANCAS ALBERTO CON 

INSTANCIAS FEDERALES Y ESTATALES. 

 

 

SE(~&TARIA DE 
tlACIEHD~ y CREOITO PUBLICO 

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA 

ACUSE DE ACEPTACiÓN 

DECLARACiÓN INFORMATIVA DE OPERACIONES CON 
TERCEROS 

ACUSE DE RECIBO DE ACEPTACIÓII DE LA HIFORMACIÓII DE LA DECLARACIÓNINFORMAnVA DE OPERACIONES COII 
TERCEROS 

R.F.C.: 

IJombre, Oenominación o Razón Social: 

Fecha de Presentación: 

Hora de Presentación: 

Foli o de Recepción: 

Ilúmero de Operación: 

IJombre del Archivo Enviado: 
Ejercicio Fiscal: 
Periodo: 
Tipo de Declaración: 
Tamaño del Arch ivo: 

EIBA500eo 1 048 

ALBERTO ESPINOSA BLA CAS 

28/02J20 12 

12:57 

8160527 1 

067 
EIBA50 60 1 D48000T77C1CCC2S1709t.d. c 

2 12 

Enero 
NOfffiSI 

954 Byt~ 

Fecha y hora de emisión de este acuse: 31/1012013 14:3&:45 

Cadena Origina l: 
111000 1 ~ E I BA50060 1 0481 1 0002~E I BA50060 1 HMCSLL071 1 0021 ~2O 1212000 1 ~ 1 9080 120002~8 1 60 527 1 1 4000 2~20 1 22814 003~ 1 2:5 

7 1 1 6 1 ~ 1 126 1 ~ 1 1 56 1 ~ 1 1 1 00 1 6 1 ~3 1 10126 1 ~ 1 20 1 0 1 1 0 136 1 ~ l l 0 1 46 1 ~ 1 1 0156 1 ~0 1 1 0 1 66 1 ~ l l 0 1 761=O 1 1 0 186 1 ~ l l 0 1 96 1 ~ l l 0206 

1 ~ I 1 02 16 1 =01 102261 ~O l 10236 1 ~I 1 02461 =01 102561 ~ 19221 10266 1 =O 13000~0000 1000007000 1 12188 11 

Sello Digita l: 
Ilt.4JCfKqC.(WlQjTQS&SJVi'Y .... 1jKrmb3~r7,'F~~.SGpQWr.--qkXBL.\l7llFRwHllItGglw¡~WXl:EoTVQillir.dt~cC~XZFW XiODH.LoG5EPWt 
yBI, Z,.RJt.,btlhO,Gt.-.r:W4Y &,·wY. GT\';!¡ZmLuW;~:CoHPL i,c."m:QooQbQTA=11 

Sus -d atos ¡¡ersonal:-.i son inCOlpOfado-s y Pfol=g id~ en ICi ~i slEmas del SAT, de confOfmidad con le; LinE9miEnloi dE Prot'?ooon de 
DstOi PeJ'Sonslei y co las div:Jsas d i ~po~ i cione~ f i ~es l e~ y l eg9 1e~ soble 00 fide-ncialidad y prote-ooón de dstos, a fin de- e-j:JceJ I ~ 
facu l ts de~ conf=ridss a la alJlOfidsd fhes !. 

Si dESES modifiCSI o cooEgir sus datc~ p.er.sonal:'S puE'de- sa¡dir a la Administracio Loes l d: S:Ni cic~ al Contribuyente que lE 
coo=~pond 9 yl a travé-~ de la direooo WMY.$-sl.gob.mx. 

000 
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Actividad 4: Presentar las declaraciones correspondientes del mes de febrero a 

diciembre de 2012.  

FEBRERO 2012 

 
 

 
 

 
 

ISR REGIMEN INTERMEDIO ENTIDADES FEDERATIVAS 

 

FECHA FOLIO CONCEPTO IMPORTE IVA TOTAL

02/02/2012 6039 AUTOMOTORES DE CALIDAD, S.A. DE C.V. 550,00$         88,00$           638,00$         

02/02/2012 6040 AUTOMOTORES DE CALIDAD, S.A. DE C.V. 1.508,62$       241,38$         1.750,00$       

05/02/2012 6041 SERGIO ALFREDO PETREZ MENA 1.724,14$       275,86$         2.000,00$       

07/02/2013 6042 CAMIONES DE CUAUTITLAN, S.A. DE C.V. 1.508,62$       241,38$         1.750,00$       

11/02/2013 6043 CAMIONES DE CUAUTITLAN, S.A. DE C.V. 650,00$         104,00$         754,00$         

12/02/2012 6044 COMUNICACIONES ORION, S.A. DE C.V. 800,00$         128,00$         928,00$         

12/02/2012 6045 GIFA MANUFACTURAS, S.A. DE C.V. 800,00$         128,00$         928,00$         

13/02/2012 6046 AUTOMOTORES DE CALIDAD, S.A. DE C.V. 600,00$         96,00$           696,00$         

18/02/2012 6047 AUTOMOTORES DE CALIDAD, S.A. DE C.V. 2.500,00$       400,00$         2.900,00$       

19/02/2012 6048 ECOLAB, S. DE R.L. DE C.V. 400,00$         64,00$           464,00$         

22/02/2012 6049VALORES ALIMENTICIOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 400,00$         64,00$           464,00$         

22/02/2012 6050 AUTOMOTORES DE CALIDAD, S.A. DE C.V. 1.508,62$       241,38$         1.750,00$       

22/02/2012 6051 DIMAREI, S. DE R.L. DE C.V. 1.508,62$       241,38$         1.750,00$       

23/02/2012 6052 MANUEL ANGEL ESCOBEDO ALMARA 300,00$         48,00$           348,00$         

24/02/2012 6053 GENARO SAUL SALDIVER RAMIRES 800,00$         128,00$         928,00$         

25/02/2012 6054 MARTINEZ ROSALES RIGOBERTO 550,00$         88,00$           638,00$         

25/02/2012 6055 TEPO 2000, S.A. DE C.V. 2.110,00$       337,60$         2.447,60$       

25/02/2012 6056 GENARO SAUL SALDIVER RAMIRES 500,00$         80,00$           580,00$         

VENTAS AL PÚBLICO EN GENERAL 732,76$         117,24$         850,00$         

19.451,38$  3.112,22$   22.563,60$  

INGRESOS DEL MES DE FEBRERO DEL 2012. REGIMEN INTERMEDIO

TOTAL DE INGRESOS DEL MES DE  FEBRERO DEL 2012

FECHA FOLIO CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA TOTAL RET ISR RET IVA

03/02/2012 503 CADENA COMERCIAL OXXO SA DE CV CCO8605231N4 18.673,29$     2.987,73$       21.661,02$     1.867,33$       1.991,82$       

18.673,29$  2.987,73$   21.661,02$  1.867,33$   1.991,82$   

INGRESOS DEL MES DE FEBRERO ARRENDAMIENTO DEL 2012

TOTAL DE INGRESOS DEL MES DE  FEBRERO DEL 2012

FECHA FOLIO CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA TOTAL

02/02/2012 547 INFRA, S.A. DE C.V. INF891031LT4 1.913,65$       306,18$         2.219,83$       

18/02/2012 1894 DEYANIRA ALEJANDRA ZUÑIGA GARCIA ZUGD8905282A9 5.278,00$       844,48$         6.122,48$       

16/02/2012 1899 DEYANIRA ALEJANDRA ZUÑIGA GARCIA ZUGD8905282A9 9.391,20$       1.502,59$       10.893,79$     

25/02/2012 478J54NUEVA WAL MART DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.NWM9709244W4 3.250,25$       520,04$         3.770,29$       

19.833,09$  3.173,30$   23.006,39$  TOTAL DE EGRESOS DEL MES DE FEBRERO DEL 2012

EGRESOS DEL MES DE FEBRERO DEL 2012

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. ISR personas físicas. Actividad empresarial. 

Régimen intermedio para Entidades Federativas. Febrero 2012

Suma de ingresos de meses anteriores del ejercicio
12,378.07$                    

Ingresos del periodo
19,451.38$                    

Total de ingresos
31,829.45$                    

Suma de deducciones autorizadas de meses anteriores
12,163.40$                    

Deducciones autorizadas
19,833.09$                    

PTU
-$                                 

Pérdidas Fiscales de ejercicios anteriores pendientes de 

amortizar -$                                 

Total de deducciones
31,996.49$                    

Base de Cálculo del 5%
167.04-$                          

Base de Cálculo con base en el artículo 127 de la LISR
-$                                 

Base del pago
-$                                 

Pago determinado
4.00$                               

Pagos provisionales (efectuados a la entidad federativa)
-$                                 

Impuesto a cargo para la entidad federativa
-$                                 



 
 

144 

ISR REGIMEN INTERMEDIO 

 
 

ISR ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

 
Impuesto a cargo 

-$              

Base gravable del pago provisional
12,137.45$ 

Impuesto a cargo (artículo 113 LISR)
1,483.00$   

Impuesto retenido
1,867.30$   

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. ISR personas físicas. 

Arrendamiento de inmuebles (uso o goce). Febrero 2012

Ingresos del periodo
18,673.00$ 

Deducciones autorizadas

Deducción del Impuesto local o cedular

Deducción opcional sin comprobación 35%
6,535.55$   

Impuesto predial
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IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA 

 

Deducciones Autorizadas del Peridodo
19,833.00$      

Ingresos Percibidos del Periodo
38,125.00$      

Total de Ingresos Percibidos
69,176.00$      

Suma de Deducciones Autorizadas de Meses Anteriores
12,163.00$      

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA. Febrero 2012

Suma de Ingresos Percibidos de Meses Anteriores
31,051.00$      

Deducción Adicional por Inversiones
-$                   

Deducción por Cuentas y Documentos por Pagar
-$                   

Total de Deducciones
31,996.00$      

Base Gravable del Pago Provisional
37,180.00$      

Impuesto Causado
6,506.50$        

Crédito fiscal por deducciones mayores a los ingresos
-$                   

Crédito Fiscal sobre Pérdidas Fiscales
-$                   

Acreditamiento por Sueldos y Salarios
-$                   

Acreditamiento por Aportaciones de Seguridad Social
-$                   

Crédito Fiscal por inversiones
-$                   

Impuesto a Cargo
1,334.00$        

Acreditamiento de Pagos Provisionales del ISR enterados ante las 

Oficinas Autorizadas 4.00$                 
Acreditamiento de Pagos Provisionales del ISR enterados a la 

Controladora. -$                   

Acreditamiento del ISR Retenido
3,735.00$        

Pagos Provisionales de IETU efectuados con Anterioridad
1,434.00$        

Crédito Fiscal de Inventarios
-$                   

Crédito Fiscal de Deducción Inmediata
-$                   

000 
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. IVA. Febrero 2012 

 
Ingresos del periodo 

$ 38,125.00 

IVA Trasladado 
$    6,100.00 

Deducciones autorizadas 
$ 19,833.00 

IVA Acreditable 
$    3,173.28 

IVA retenido 
$    1,992.00 

IVA a Favor 
$                 - 

IVA por Pagar 
$       935.00 

 

 

PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES CORRESPONDIENTES. 

ISR Régimen Intermedio para Entidades Federativas. 
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IETU e IVA 

 

.  

RÉGIMEN INTERMEDIO PARA LA FEDERACIÓN 2

       HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

ISR personas físicas, Actividad empresarial, Régimen intermedio para la Federación

IMPUESTO AL ACTIVO / IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA

Impuesto al activo / Impuesto empresarial a tasa única x

IMPUESTO  AL VALOR AGREGADO

Impuesto al valor agregado x

           PERIODO MENSUAL EJERCICIO

2012

TIPO DE PAGO : NORMAL

Impuesto a favor (IVA)

IMPUESTO ISR IMPAC/IETU IVA

Impuesto a cargo -$             1,334.00$    935.00$      

Parte actualizada -$             -$             -$            

Recargos -$             -$             -$            

Cantidad a pagar -$             1,334.00$    935.00$      

TOTAL A PAGAR 2,269.00$   

INSTRUCCIÓN :    En caso  de que  algunos  impuestos o conceptos de pago no se encuentren incluidos INSTRUCCIÓN :    En caso  de que  algunos  impuestos o conceptos de pago no se encuentren incluidos

o vaya a realizar disminución de aplicaciones o se trate de complementarias o de corrección fiscal deberáo vaya a realizar disminución de aplicaciones o se trate de complementarias o de corrección fiscal deberá
utilizar la hoja de ayuda general.

ESTA HOJA NO ES UN COMPROBANTE OFICIAL,POR LO CUAL NO SERÁ SELLADA POR EL CAJERO ESTA HOJA NO ES UN COMPROBANTE OFICIAL,POR LO CUAL NO SERÁ SELLADA POR EL CAJERO

ESPINOSA BLANCAS ALBERTO

FEBRERO

000 

-
D 

D 

D 
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DECLARACIONES EN CEROS. 

 

 
 

Servicio de Administración Tributari a 

ACUSE DE RECIBO 

Declaración informativa de razones por las cua les no se rea li za el pago 

U .e.: 
Uo.mlJ¡Ii: 
F~na, H0'I3: 
R+:tt:eptor (f.:. b ~n.: 

1'0_ : 
TIpo d~ IJaC'¡¡r,¡dO,,: 

E.5A:oo:t.J1 D.t8 
;E-..~ X)SA 6!.A~ CASA!.!5~RTO 

21. -' o:. 12 H 11:26 
:1':-:-' : :¡ SAT 

f"~f\E'ro 2012 
"Jrm.J 

e b'VJ?D) ~-;,x. e..1 13(::') e:1:t!~(e;,) ·¿.j-:.ra.:U3(::') J.;,> ~p31 O J'Or al ,=i d~: ;:. , :.o~ OXOOI'n'E ·31 An.. 127 de la 
&=i 

1'0_ : 
TIpo (f.o; ~ -r.i,C;'lóIli: 

1'0_ : 
TIpo (f~ ~adólli : 

ca~."Odgl : 

fe!lrero 2<112 
orrnaJ 

f"e!lrero .:. )12 
orrnaJ 

Il l oo:1 1 -U.o.=<Il !)'<l 1 100 17-<J l lOO:I l - l9OOJ 1~1~ 
01 W-1111 mm- l " 11 1 lo:t.12- 21 10;V- 20121 lOm - l 1 105<l!-<J17(l;!3-,,;1 1 
Gim-2110ili-2012110il22- 11100lt )170006-'; 11= - 211 = - 201211'<12 
2- 111 tSl~-(l 1 t.a 12-9p:»~ »)10-»).)700.)11218811 

-'O'i\']C~W V!,,--: ~ -~:K..: ~+;"·l9ED.~Ty't .. ~¡"to.~5I90lllJ·!i\\Th.sI i]i 

$':n.IyE~;,ru\\· ;.~:f.r,:..,;+-.:.1~i ?u..-~"¡""5.C1!X\Qr.J.:[)~;.\!:ih·:KDjG'!D 

b%of·nrjn~~~ · ·:.."tC:r-...DoCi.;K...~}:H~\\·Ú)Kc= 

000 
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PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN INFORMATIVA DE OPERACIONES CON 

TERECEROS (DIOT). 

 

 
 

 

 
 

CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA
INFRA, S.A. DE C.V. INF891031LT4 1,914.00$   306.24$      

DEYANIRA ALEJANDRA ZUÑIGA GARCIA ZUGD8905282A9 14,669.00$  2,347.04$   
NUEVA WAL MART DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. NWM9709244W4 3,250.00$   520.00$      

3,173.28$ TOTAL DE IVA ACREDITABLE DEL MES DE FEBRERO DE 2012

SiCRiTARlA Di 
KACIEtfOA YCREOITOPUBlICO 

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA 

ACUSE DE ACEPTACiÓN 

DECLARACiÓN INFORMATIVA DE OPERACIONES CON 
TERCEROS 

ACU SE DE RECIBO DE ACEPTACIÓII DE LA IIIFORMACIÓIl DE LA DECLARACIÓlllllFORMAnVA DE OPERACIOIIES COII 
TERCEROS 

R.F.C.: 

lIombre, Denominación o Razón Social: 

Fecha de Presentación: 

Hora de Presentación: 

Foli o de Recepción: 

tlúmero de O¡:te:ración: 

I/ombre del Archivo Enviado: 

Ejercicio Fiscal: 

Periodo: 

npo de Declaración: 

Tamaño del Arch ivo: 

EI6A5()06D 1D48 

ALBERTO ESPINOSA BLANCAS 
I Ml3I20 12 

14:51 
82895331 
49849 
El BA5006D 1 0480 DO H ie 1 CCC3F20 3.61. d ec 
2 12 

FebrE:Jo 

NOtmsl 

954 Byt~ 

Fecha y hora de emisión de este acuse: 041111201320:31:32 

Cadena Origina l: 
11 10 10EIBA50 6O I D48110 020EIBA500eo IHMCSLL0711 02 1020 12120 0101908012 002"8289533 1 140002020 1 20' 1 51 4000~2:5 

111610 11261 o 11561 021100 161 0. 110 1261 o 1983311 O 1361 00110 1461 00110 1561 00110 1661 00110 1761 00110 1 861 0011 O 1961 0011 0206 

1001102161001102261001102361001102461001102561 0. 1731102661 00 1 3000~0000 1 000007000 112188 11 

Sello Digita l: 

Il uCpSQrDBq~~'OlZ1:dG1:d'bvHbSZ'L\·tX!"\V.iH..'09POil"(\HpXb_nZIqff()),!(jf!:xJrZ25JOB 1:K.:. .... ·!:\" 3IgYy4IDlmgYx}'irli\!"kSbwS.'b 
jtPl VoripoU bl;i);qmp,l»; \1;K 4K 4. Xr.llLAS lcoXSU6YECNSqoKqH Q9\ lly,i3kUS=11 

Sus d 9lo~ pér;ons l E~ ;on i n corporado~ y proteg ido~ e. los sistelT'lSS del SAl , de confocmidad con los Line!3 mientos de Proteooón de 
Dato-~ Pe»ona l =~ y con I ~ diver;!3j d i ~po-s i cionE~ f i ~ca l5 y leg!315 -sobre confidenci !3 lidsd y pro!¡:.ooon dE dato~ , a fin de ejEICE-f 18'; 
fscultedej conferida; SI la autoridad fhes l. 

Si de~e9 modificar o COOeg iI S IJ~ d a!o~ peI-sona l E'~ pue.de acud ir a la Admi n i ~lIa ción Loca l de Servicios al ContribuyentE qlJ E' le 
COIT5 ponde y/o s trBV~ de 19 direooon Wo'M'.sstgob.mx. 

000 
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MARZO 2012 

 
 

 
 

 
 

ISR REGIMEN INTERMEDIO ENTIDADES FEDERATIVAS 

 

FECHA FOLIO CONCEPTO IMPORTE IVA TOTAL

05/03/2012 6057 T&S, LOGISTICS, S.A. DE C.V. 1.508,62$       241,38$         1.750,00$       

07/03/2012 6058 REFACCIONES Y TALLER GAVI, S.A. DE C.V. 650,00$         104,00$         754,00$         

10/03/2012 6059 AGUILLÓN RIVERA ANDRÉS 1.594,83$       255,17$         1.850,00$       

12/03/2012 6060 GARCÍA DUEÑAS MARIO ANTONIO 1.508,62$       241,38$         1.750,00$       

14/03/2012 6061 RAFAEL ABREGO OSORNIO 1.508,62$       241,38$         1.750,00$       

15/03/2012 6062 JUAN MANUEL LÓPEZ SÁNCHEZ 750,00$         120,00$         870,00$         

15/03/2012 6063 APARICIO VALENCIA ROSA MARÍA 1.508,62$       241,38$         1.750,00$       

17/03/2012 6064 MARIO ALBERTO GARCÍA DÍAZ 1.594,83$       255,17$         1.850,00$       

24/03/2012 6065 DESARROLLO INTEGRAL 720,00$         115,20$         835,20$         

26/03/2012 6066 REFACCIONES Y TALLER GAVI, S.A. DE C.V. 1.594,83$       255,17$         1.850,00$       

31/03/2012 6067 REFACCIONES Y TALLER GAVI, S.A. DE C.V. 600,00$         96,00$           696,00$         

VENTAS AL PÚBLICO EN GENERAL 6.116,38$       978,62$         7.095,00$       

TOTAL DE INGRESOS DEL MES DE  MARZO DEL 2012 19.655,34$  3.144,86$   22.800,20$  

INGRESOS DEL MES DE MARZO DEL 2012. REGIMEN INTERMEDIO

FECHA FOLIO CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA TOTAL RET ISR RET IVA

03/02/2011 504 CADENA COMERCIAL OXXO SA DE CV CCO8605231N4 18.673,29$     2.987,73$       21.661,02$     1.867,33$       1.991,82$       

18.673,29$  2.987,73$   21.661,02$  1.867,33$   1.991,82$   TOTAL DE INGRESOS DEL MES DE  MARZO DEL 2012

INGRESOS DEL MES DE MARZO ARRENDAMIENTO DEL 2012

FECHA FOLIO CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA TOTAL

05/03/2012 145G12NUEVA WAL MART DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.NWM9709244W4 920,69$         147,31$         1.068,00$       

05/03/2012 547 TRANSCAR, S.A. DE C.V. TRA850626S35 2.032,50$       325,20$         2.357,70$       

11/03/2012 2356 DEYANIRA ALEJANDRA ZUÑIGA GARCIA ZUGD8905282A9 6.536,98$       1.045,92$       7.582,90$       

18/03/2012 854 PEASA AUTOPARTES, S.A.D E C.V. PAU8601175F2 3.392,23$       542,76$         3.934,99$       

22/03/2012 1896 GAS SERVICIOS AGILES, S.A. DE C.V. GSA980728VD9 2.947,92$       452,08$         3.400,00$       

28/03/2012 1965 GAS SERVICIOS AGILES, S.A. DE C.V. GSA980728VD9 2.696,63$       413,38$         3.110,01$       

658,00$         -$              658,00$         

1.997,00$       -$              1.997,00$       

21.181,95$  2.926,65$   24.108,60$  

EGRESOS DEL MES DE MARZO DEL 2012

TOTAL DE EGRESOS DEL MES DE MARZO DEL 2012

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. ISR personas físicas. Actividad empresarial. 

Régimen intermedio para Entidades Federativas. Marzo 2012

Suma de ingresos de meses anteriores del ejercicio
31,829.45$                    

Ingresos del periodo
19,655.34$                    

Total de ingresos
51,484.79$                    

Suma de deducciones autorizadas de meses anteriores
31,996.49$                    

Deducciones autorizadas
21,181.95$                    

PTU
-$                                 

Pérdidas Fiscales de ejercicios anteriores pendientes de 

amortizar -$                                 

Total de deducciones
53,178.44$                    

Base de Cálculo del 5%
1,693.65-$                      

Base de Cálculo con base en el artículo 127 de la LISR
-$                                 

Base del pago
-$                                 

Pago determinado
4.00$                               

Pagos provisionales (efectuados a la entidad federativa)
-$                                 

Impuesto a cargo para la entidad federativa
-$                                 
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ISR REGIMEN INTERMEDIO 

 

 
 

ISR ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

 

Impuesto retenido
1,867.30$   

Impuesto a cargo 
-$              

Impuesto predial

Base gravable del pago provisional
12,137.45$ 

Impuesto a cargo (artículo 113 LISR)
1,483.00$   

Deducciones autorizadas

Deducción del Impuesto local o cedular

Deducción opcional sin comprobación 35%
6,535.55$   

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. ISR personas físicas. 

Arrendamiento de inmuebles (uso o goce). Marzo 2012

Ingresos del periodo
18,673.00$ 
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IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA 

 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA. Marzo 2012

Suma de Ingresos Percibidos de Meses Anteriores
69,176.00$      

Ingresos Percibidos del Periodo
38,329.00$      

Total de Ingresos Percibidos
107,505.00$    

Suma de Deducciones Autorizadas de Meses Anteriores
31,996.00$      

Deducciones Autorizadas del Peridodo
21,182.00$      

Deducción Adicional por Inversiones
-$                   

Deducción por Cuentas y Documentos por Pagar
-$                   

Total de Deducciones
53,178.00$      

Base Gravable del Pago Provisional
54,327.00$      

Impuesto Causado
9,507.23$        

Crédito fiscal por deducciones mayores a los ingresos
-$                   

Acreditamiento por Sueldos y Salarios
-$                   

Acreditamiento por Aportaciones de Seguridad Social
-$                   

Crédito Fiscal por inversiones
-$                   

Crédito Fiscal de Inventarios
-$                   

Crédito Fiscal de Deducción Inmediata
-$                   

Crédito Fiscal sobre Pérdidas Fiscales
-$                   

Acreditamiento de Pagos Provisionales del ISR enterados ante las 

Oficinas Autorizadas -$                   
Acreditamiento de Pagos Provisionales del ISR enterados a la 

Controladora. -$                   

Acreditamiento del ISR Retenido
5,602.00$        

Pagos Provisionales de IETU efectuados con Anterioridad
2,768.00$        

Impuesto a Cargo
1,137.00$        

000 
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 
 

PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES CORRESPONDIENTES. 

ISR Régimen Intermedio para Entidades Federativas. 

 

Deducciones autorizadas
18,292.00$ 

IVA Acreditable
2,926.72$   

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. IVA. Marzo 2012

Ingresos del periodo
38,329.00$ 

IVA Trasladado 
6,132.64$   

IVA retenido 
1,992.00$   

IVA a Favor
-$              

IVA por Pagar
1,214.00$   
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IETU e IVA. 

 

 

RÉGIMEN INTERMEDIO PARA LA FEDERACIÓN 2

       HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

ISR personas físicas, Actividad empresarial, Régimen intermedio para la Federación

IMPUESTO AL ACTIVO / IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA

Impuesto al activo / Impuesto empresarial a tasa única x

IMPUESTO  AL VALOR AGREGADO

Impuesto al valor agregado x

           PERIODO MENSUAL EJERCICIO

2012

TIPO DE PAGO : NORMAL

Impuesto a favor (IVA)

IMPUESTO ISR IMPAC/IETU IVA

Impuesto a cargo -$             1,137.00$    1,214.00$   

Parte actualizada -$             -$             -$            

Recargos -$             -$             -$            

Cantidad a pagar -$             1,137.00$    1,214.00$   

TOTAL A PAGAR 2,351.00$   

INSTRUCCIÓN :    En caso  de que  algunos  impuestos o conceptos de pago no se encuentren incluidos

o vaya a realizar disminución de aplicaciones o se trate de complementarias o de corrección fiscal deberá
utilizar la hoja de ayuda general.

ESTA HOJA NO ES UN COMPROBANTE OFICIAL,POR LO CUAL NO SERÁ SELLADA POR EL CAJERO

ESPINOSA BLANCAS ALBERTO

MARZO

000 

-
D 

D 

D 
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DECLARACIONES EN CEROS. 

 
 

Servicio de Administración Tributaria 

ACU SE DE RECIBO 

Declaración informativa de razones por las cuales no se rea li la el pago 
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PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN INFORMATIVA DE OPERACIONES CON 

TERECEROS (DIOT). 

 
 

 

 

 
 

CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA
NUEVA WAL MART DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. NWM9709244W4 921.00$      147.36$      

TRANSCAR, S.A. DE C.V. TRA850626S35 2,033.00$   325.28$      
DEYANIRA ALEJANDRA ZUÑIGA GARCIA ZUGD8905282A9 6,537.00$   1,045.92$   

PEASA AUTOPARTES, S.A.D E C.V. PAU8601175F2 3,393.00$   542.88$      
GAS SERVICIOS AGILES, S.A. DE C.V. GSA980728VD9 5,409.00$   865.44$      

2,926.88$ TOTAL DE IVA ACREDITABLE DEL MES DE MARZO DE 2012

SECRiTARIA Di 
HACIENDA YCIlEOlfOPUBtICO 

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA 

ACUSE DE ACEPTACiÓN 

DECLARACiÓN INFORMATIVA DE OPERACIONES CON 
TlERCEROS 

ACU SE OE REC IBO DE ACE PTACIÓl l DE LA If.l FORMAC IÓr,j DE LA OECLARACIÓf.l INFORMAn VA DE OPERAC IOf.l E S cml 

TERCEROS 

R.F.e .: 

IJ ombre , Denom inación 1) Razón Socia l: 

fecha de Presentación : 

Hora de Presentación: 

Folio de Recepción: 

Ilúmero de Operación: 

t~ ombre de l Arch iv o Env iado: 

Ej ercicio Fisca l: 

Pe riodo: 

n po de Declaración: 

Tamaño del Arch ivo: 

EI8A50060 1D48 

ALBERTO ESPINOSA BLANCAS 

1110512 12 
14:33 

8705354() 

2E880 
EI8A50060 1D4S0DOT77C1CCC5B 19311 ,deo 

20 12 

MSIZO 

Normal 
986 Byt:s 

Fecha y hora de emisión de este acuse: 041111201320:36 :04 

Cadena Origina l : 
11 1000 1 =E16A5D060 1 04811 0002=EI6A5()060 1 HMCSLL0711 00 21 =20 1212<lOO 1 = 190BOI20002--8705354il140002=20 1205'11 140002,=:02:3 

31161 = 11261 = 11561 =31100 161 =511 01261 = 1829211 O 1361 =0 J 10 146 1 =tl1'101561 =(J I 1 O 1661 =0110 1761 =tl l l 01861 ={I I10 1961 =tl l l 0206 

1 =01102161 =01102261 =01102361 =01102461 =011 02561 =29271102661 =0130003=00 00 1000007000 11 218811 

Se ll o Oigita l: 
IIFpMl\"XF-dliFxrJlUilRBij 4:UoWriuD:jEXg-ifEI:.F~;-jtr.ol !-Xy\·CS~W8\l.SCGCH4GLEUfi&MKj1FO};1>-EThw}:M-3-'sWJOxIqHK.ll.OGH 

c- V-uiRPZW- 3 JtKiTCZP Ac!.:Th.'bg:5 9l.·wK1.Jlqy:J..!ZDWbbXg~ygIHWm 1:x lflli..lCE=11 

Sus dato;. pasonalE1o 100n inCOfpDfadO$ y proteg idos En los sistEma$ dsl SAT, ds confOfmidsd con lo;. Linsamisntos ds ProtEooon dE 
Datos PErsorlalES y con la$ divEI'SEIS disposicionES fiscal:s y lega lES SObrE confidEnci alidad y plOtecci 6n dE datos, a fin dE EjeJCEl las 
facu ltades confEridas a la autoridad fisca l. 

Si dE10sa mod ifica1 o oooeg ir sus datos ¡)El'Sonale:. PUe-dE acud ir a Is Ad minisusción Loca l dE Ssrvicios si ContribuyEnts qUE lE 
OOITESponda y/o a UavÉ10 de la dirEcción WMV.sa1.gob.mx. 

000 
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ABRIL 2012 

 
 

 
 

 
 

ISR REGIMEN INTERMEDIO ENTIDADES FEDERATIVAS 

 

FECHA FOLIO CONCEPTO IMPORTE IVA TOTAL

01/04/2012 6068 LLANTIDINAMICA, S.A. DE C.V. 250,00$         40,00$           290,00$         

01/04/2012 6069ASESORIA Y CONSTRUCCION COMERCIAL E INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.1.200,00$       192,00$         1.392,00$       

08/01/2012 6070TRANSPORTES REFRIGERADOS ESCOBAR, S.A. DE C.V. 100,00$         16,00$           116,00$         

09/04/2012 6071 LLANTIDINAMICA, S.A. DE C.V. 350,00$         56,00$           406,00$         

10/04/2012 6072 RAMIREZ MARTINEZ VICTOR REYNALDO 300,00$         48,00$           348,00$         

11/04/2012 6073 RODRIGUEZ GARCIA JAVIER 1.293,10$       206,90$         1.500,00$       

11/04/2012 6074 CRYSTYAN ALFONSO MANZO CRUZ 456,90$         73,10$           530,00$         

11/04/2012 6075CENTRAL DE FLETES Y CONSOLIDADOS, S.A. DE C.V. 258,62$         41,38$           300,00$         

11/04/2012 6076 AUTOMOTORES DE CALIDAD, S.A. DE C.V. 176,72$         28,28$           205,00$         

15/04/2012 6077 CORTES VELAZQUEZ CARLOS ARTURO 168,10$         26,90$           195,00$         

15/04/2012 6078 LIBERATO MARTINEZ MARGARITA MARICELA 172,41$         27,59$           200,00$         

18/04/2012 6079 CENTERLINE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 116,38$         18,62$           135,00$         

19/04/2012 6080 VIORNERY CUAUTITLAN, S.A. DE C.V. 168,10$         26,90$           195,00$         

25/04/2012 6081 RODRIGUEZ GARCIA JAVIER 143,10$         22,90$           166,00$         

VENTAS AL PÚBLICO EN GENERAL 7.758,62$       1.241,38$       9.000,00$       

TOTAL DE INGRESOS DEL MES DE  ABRIL DEL 2012 12.912,07$  2.065,93$   14.978,00$  

INGRESOS DEL MES DE ABRIL DEL 2012. REGIMEN INTERMEDIO

FECHA FOLIO CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA TOTAL RET ISR RET IVA

03/02/2011 505 CADENA COMERCIAL OXXO SA DE CV CCO8605231N4 18.673,29$     2.987,73$       21.661,02$     1.867,33$       1.991,82$       

18.673,29$  2.987,73$   21.661,02$  1.867,33$   1.991,82$   

INGRESOS DEL MES DE ABRIL ARRENDAMIENTO DEL 2012

TOTAL DE INGRESOS DEL MES DE  ABRIL DEL 2012

FECHA FOLIO CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA TOTAL

04/04/2012 894 TRANSCAR, S.A. DE C.V. TRA850626S35 8.600,10$       1.376,02$       9.976,12$       

15/04/2012 1847 GAS SERVICIOS AGILES, S.A. DE C.V. GSA980728VD9 4.209,23$       645,76$         4.854,99$       

12.809,33$  2.021,78$   14.831,11$  

EGRESOS DEL MES DE ABRIL DEL 2012

TOTAL DE EGRESOS DEL MES DE ABRIL DEL 2012

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. ISR personas físicas. Actividad empresarial. 

Régimen intermedio para Entidades Federativas. Abril 2012

Suma de ingresos de meses anteriores del ejercicio
51,484.79$                    

Ingresos del periodo
12,912.07$                    

Total de ingresos
64,396.86$                    

Suma de deducciones autorizadas de meses anteriores
53,178.44$                    

Deducciones autorizadas
12,809.33$                    

PTU
-$                                 

Pérdidas Fiscales de ejercicios anteriores pendientes de 

amortizar -$                                 

Total de deducciones
65,987.77$                    

Base de Cálculo del 5%
1,590.91-$                      

Base de Cálculo con base en el artículo 127 de la LISR
-$                                 

Base del pago
-$                                 

Pago determinado
4.00$                               

Pagos provisionales (efectuados a la entidad federativa)
-$                                 

Impuesto a cargo para la entidad federativa
-$                                 
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ISR REGIMEN INTERMEDIO 

 

 
 

ISR ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

 

Impuesto a cargo (artículo 113 LISR)
1,483.00$   

Impuesto retenido
1,867.30$   

Impuesto a cargo 
-$              

Deducción opcional sin comprobación 35%
6,535.55$   

Impuesto predial

Base gravable del pago provisional
12,137.45$ 

Ingresos del periodo
18,673.00$ 

Deducciones autorizadas

Deducción del Impuesto local o cedular

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. ISR personas físicas. 

Arrendamiento de inmuebles (uso o goce). Abril 2012
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IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA 

 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA. Abril 2012

Suma de Ingresos Percibidos de Meses Anteriores
107,505.00$    

Ingresos Percibidos del Periodo
31,585.00$      

Total de Ingresos Percibidos
139,090.00$    

Suma de Deducciones Autorizadas de Meses Anteriores
53,178.00$      

Deducciones Autorizadas del Peridodo
12,809.00$      

Deducción Adicional por Inversiones
-$                   

Deducción por Cuentas y Documentos por Pagar
-$                   

Total de Deducciones
65,987.00$      

Base Gravable del Pago Provisional
73,103.00$      

Impuesto Causado
12,793.03$      

Crédito fiscal por deducciones mayores a los ingresos
-$                   

Acreditamiento por Sueldos y Salarios
-$                   

Acreditamiento por Aportaciones de Seguridad Social
-$                   

Crédito Fiscal por inversiones
-$                   

Acreditamiento del ISR Retenido
7,469.00$        

Crédito Fiscal de Inventarios
-$                   

Crédito Fiscal de Deducción Inmediata
-$                   

Crédito Fiscal sobre Pérdidas Fiscales
-$                   

Pagos Provisionales de IETU efectuados con Anterioridad
3,905.00$        

Impuesto a Cargo
1,419.00$        

Acreditamiento de Pagos Provisionales del ISR enterados ante las 

Oficinas Autorizadas -$                   
Acreditamiento de Pagos Provisionales del ISR enterados a la 

Controladora. -$                   

000 
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. IVA. Abril 2012 

 
Ingresos del periodo 

$ 31,585.00 

IVA Trasladado 
$    5,053.60 

Deducciones autorizadas 
$ 12,637.00 

IVA Acreditable 
$    2,021.92 

IVA retenido 
$    1,992.00 

IVA a Favor 
$                 - 

IVA por Pagar 
$    1,040.00 

 

PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES CORRESPONDIENTES. 

ISR Régimen Intermedio para Entidades Federativas. 
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IETU e IVA. 

 

 
 

 

RÉGIMEN INTERMEDIO PARA LA FEDERACIÓN 2

       HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

ISR personas físicas, Actividad empresarial, Régimen intermedio para la Federación

IMPUESTO AL ACTIVO / IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA

Impuesto al activo / Impuesto empresarial a tasa única x

IMPUESTO  AL VALOR AGREGADO

Impuesto al valor agregado x

           PERIODO MENSUAL EJERCICIO

2012

TIPO DE PAGO : NORMAL

Impuesto a favor (IVA)

IMPUESTO ISR IMPAC/IETU IVA

Impuesto a cargo -$             1,419.00$    1,040.00$   

Parte actualizada -$             -$             -$            

Recargos -$             -$             -$            

Cantidad a pagar -$             1,419.00$    1,040.00$   

TOTAL A PAGAR 2,459.00$   

INSTRUCCIÓN :    En caso  de que  algunos  impuestos o conceptos de pago no se encuentren incluidos

o vaya a realizar disminución de aplicaciones o se trate de complementarias o de corrección fiscal deberá
utilizar la hoja de ayuda general.

ESTA HOJA NO ES UN COMPROBANTE OFICIAL,POR LO CUAL NO SERÁ SELLADA POR EL CAJERO

ESPINOSA BLANCAS ALBERTO

ABRIL

000 

-
D 

D 

D 



 
 

162 

DECLARACIONES EN CEROS. 

 

 
 

 

Servici o de Administración Tributa ria 

ACUSE DE RECIBO 

Declaración informativa de razones por las cua les no se reali za el pago 

R.F.C.: ,E:...~1 l)4.8 

NOOlDJ~ : 
fectta y Hora: 

E&=-,J;OSA :5l.A~ CM A!..5 ::"=\TO 

R~ptOl C1'30 1a ~n: 

RalOn(iSl: 

MrI 2012 
ornaJ 

EIrrp-J?:i:I ig·::oo~, t3 (,) e:ttlid (o?~) ~~r':':IR (i) · .. J:.lo ¡'OJal -R d~:: ·ruoo oroorm? al M .. 127 de ti -, 

I\¡UOn!iSI: 

rI 2012 
ortll3l 

PI rl 2\112 
""'1 

Ci..¡(3 11j OrIgInal: 
11 100Jl -E"3ASOO:.o1 Dv.il l00H-0 12OOJ 1 · 1~lwm-m67t..':¡:t5 1 lOm·2 

012")'...oa1 ~-1 ':':121 1o:m"·' 1 10527 .. ro121 10522"" I l00Jt-iJ1705L3- -25I' 
oao2- i l l0a27-'2I:) 1 2 1 10a2Z- 1 1 1 03()!"') I~1 1 ~-!I ' .t.8:21-20121' .t.82 
2- 111 ~-<l17 t311-9pOO'J.XOO'JJl coo:r.JiOXI11 218811 

1l'lgItaI: 
G\1I+4ZHiD:':4"""'l'h-;,-;.m;0".:.J.¿ ';,'=4QYOv.·f~7X.."J:.\'N't:4Oc.%:~~ 1 1xod:ZR:ir\' 

o;&t:.oo.UOJX~WI-;.Th-X\-::.: ,; .. r:D$Ko.K4y:¡::.!~~y5l'-1.it:I .... ~n..$5S"'~THiGR 

5j::::P~ ;.;O-" .. \''V,-:G !r?5PXL J,. Y:-41S} '?fjYSUZTh;LI= 

000 
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PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN INFORMATIVA DE OPERACIONES CON 

TERECEROS (DIOT). 

 
 

 

 
 

 

CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA
TRANSCAR, S.A. DE C.V. TRA850626S35 8,600.00$   1,376.00$   

GAS SERVICIOS AGILES, S.A. DE C.V. GSA980728VD9 4,036.00$   645.76$      

2,021.76$ TOTAL DE IVA ACREDITABLE DEL MES DE ABRIL DE 2012

$[CR:iT ARtA Di 
HACIEHDA y CREorTO I"UBlICO 

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA 

ACUSE DE ACEPTACiÓN 

DECLARACiÓN INFORMA nVA DE OPERACIONES CON 
TERCEROS 

AC U SE DE RECIBO DE AC EPTAC IÓIl DE LA III FORMACIÓI,1 DE LA DECLARACIÓI,I III FORMAn VA DE OPERACIOIIE S COi'! 
TERCERO S 

R.F.C.: 
Uombre , Denominación o Razón Social: 
Fecha de Pre senta ción: 

Hora de Presentación: 

f oli o de Re ce pción: 

Ilúmero de Operación: 
Ilombre del Archivo Enviado: 

Ejercicio Fisca l: 

Periodo: 
TI po de Declaración: 

Tamaño del Archivo: 

EIBA50 00 1 048 
ALBERTO ESPINOSA BLANCAS 
08106120 12 
13:29 
89183477 
339C 
EIBA5Q060 1 D4S0DOT/7C lCCC68 18271.d¡;c 

20 12 
Abril 
Noml-al 

930 BytE:.> 

Fecha y hora de emisión de este acuse: 041111201320:37:16 

Cadena Original: 
111000 I ~E I BA50 001 048110 ~E I BA50000 1 HMCSLL07110021 ~2 1 2 12000 1 ~ 1 9080 12000 2=891 83477 1 40002~20 1 20008 140 3:01:2 
91161 ~ 11261 ~ 115{l1 ~4 1 1 00 161 ~2 1 1 0 1261 ~ 12636110 1351 ~l l 0 1461 ~l l 0 15{l1 =Q ll O 1661 =Q ll0 1761 ~l l 0 1861 ~l l 0 1961 =Q ll 0206 
1 =Q ll 02 161 =Q ll02261 =Q 1102361 =Q ll 02461 =Q ll 02561 ~2022 1 1 02661 =Q130003=Q0000 1000007000 11 2188 11 

Se llo [)igita l: 

IIBSy1bdllURQ300SkYGYct>t:BóPLb BC<¡r.:ZGDlA<4 '¡]¡4qlSGFF, ,,.<IT""'L- YIljRl11Zl?VZ.IBKwTh!PIGK1!4DSll3:rrNCl':"'iZt 
uUwW;¡\1DT !l\.&$6CHSp5VxQ3jzRQSI'.B Y24wWtC"} FWujWSt T'tlyOSJP-9.:pp05 3 r-II 

Su~ datos peISon a l~ son incorporados y proteg ido:. en lo:. si stE:m~ del SAl , dE: conformidad con lo:. Linesmienloi de ProtE:ooon de 
Dsto; PEti onslE':::' y con Iss divS';s:; dispo-sici onEs fiscales y legslE':s sobre confidEnci s1id-gd y protEcción de dstos, a fin de EjE:lCéI 185 
fa cu ltad=:. confE:lida;. 51 la autoridad fiscs l. 

Si deses modificsr o oooegir su:. dato:. personales pu ede acud ir a la Ad ministracion Loca l de S:Nicioi el Contribuyente que lE 
COO'e.:.pond 9. y/o 9. travÉ.:. de: la dirección W«N.sat.gob.mx. 

000 
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MAYO 2012 

 
 

 
 

 
 

ISR REGIMEN INTERMEDIO ENTIDADES FEDERATIVAS 

 

FECHA FOLIO CONCEPTO IMPORTE IVA TOTAL

01/05/2012 6082 ELIZABETH REVELES DIAZ 400,00$         64,00$           464,00$         

11/05/201 6083 COMUNICACIONES ORION, S.A. DE C.V. 1.450,00$       232,00$         1.682,00$       

11/05/2012 6084 JUAN LOPEZ MENDEZ 1.508,62$       241,38$         1.750,00$       

15/05/2012 6085 AUTOMOTORES DE CALIDAD, S.A. DE C.V. 3.362,07$       537,93$         3.900,00$       

16/05/2012 6086 JAIME ALEJO ALVAREZ ALRIOS 1.508,62$       241,38$         1.750,00$       

17/05/2012 6087 SUAREZ PELLICER IGNACIO FERNANDO 1.508,62$       241,38$         1.750,00$       

17/05/2012 6088 AUTOMOTORES DE CALIDAD, S.A. DE C.V. 1.800,00$       288,00$         2.088,00$       

18/05/2012 6089 CHAVEZ ROJO PABLO CESAR 1.600,00$       256,00$         1.856,00$       

22/05/2012 6090 MEGASU MUROS Y PLEFONES, S.A. DE C.V. 140,00$         22,40$           162,40$         

23/05/2012 6091 JAIME ALEJO ALVAREZ ALRIOS 119,83$         19,17$           139,00$         

24/05/2012 6092 JOSE REYES RAYAS ALMAGUER 172,41$         27,59$           200,00$         

24/05/2012 6093 GARCIA QUEZADA DEMTRIO SERGIO 103,45$         16,55$           120,00$         

26/05/2012 6094 GIFA MANUFACTURAS, S.A. DE C.V. 107,76$         17,24$           125,00$         

27/05/2013 6095 AUTOMOTORES DE CALIDAD, S.A. DE C.V. 163,79$         26,21$           190,00$         

28/05/2012 6096 AUTOMOTORES DE CALIDAD, S.A. DE C.V. 68,97$           11,03$           80,00$           

29/05/2012 6097 GARCIA QUEZADA DEMTRIO SERGIO 77,59$           12,41$           90,00$           

VENTAS AL PÚBLICO GENERAL 142,24$         22,76$           165,00$         

TOTAL DE INGRESOS DEL MES DE  MAYO DEL 2012 14.233,97$  2.277,43$   16.511,40$  

INGRESOS DEL MES DE MAYO DEL 2012. REGIMEN INTERMEDIO

FECHA FOLIO CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA TOTAL RET ISR RET IVA

03/02/2011 506 CADENA COMERCIAL OXXO SA DE CV CCO8605231N4 18.673,29$     2.987,73$       21.661,02$     1.867,33$       1.991,82$       

18.673,29$  2.987,73$   21.661,02$  1.867,33$   1.991,82$   

INGRESOS DEL MES DE MAYO ARRENDAMIENTO DEL 2012

TOTAL DE INGRESOS DEL MES DE  MAYO DEL 2012

FECHA FOLIO CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA TOTAL

22/05/2012 1008 PEASA AUTOPARTES, S.A.D E C.V. PAU8601175F2 1.836,18$       293,79$         2.129,97$       

22/05/2012 1009 PEASA AUTOPARTES, S.A.D E C.V. PAU8601175F2 3.995,67$       639,31$         4.634,98$       

08/05/2012 350252 INFRA, S.A. DE C.V. INF891031LT4 2.236,30$       357,81$         2.594,11$       

07/05/2012 4743 TRANSCAR, S.A. DE C.V. TRA850626S35 6.896,55$       1.103,45$       8.000,00$       

15/05/2012 45147 HOME DEPOT MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. HDM001017AS1 1.836,18$       293,79$         2.129,97$       

31/05/2012 7319 FRANCISCO JAVIER MEJIA ALFARO MEAF4111167D0 279,31$         44,69$           324,00$         

17.080,20$  2.732,83$   19.813,03$  

EGRESOS DEL MES DE MAYO DEL 2012

TOTAL DE EGRESOS DEL MES DE MAYO DEL 2012

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. ISR personas físicas. Actividad empresarial. 

Régimen intermedio para Entidades Federativas. Mayo 2012

Suma de ingresos de meses anteriores del ejercicio
64,396.86$                    

Ingresos del periodo
14,233.97$                    

Total de ingresos
78,630.83$                    

Suma de deducciones autorizadas de meses anteriores
65,987.77$                    

Deducciones autorizadas
17,080.20$                    

PTU
-$                                 

Pérdidas Fiscales de ejercicios anteriores pendientes de 

amortizar -$                                 

Total de deducciones
83,067.97$                    

Base de Cálculo del 5%
4,437.14-$                      

Base de Cálculo con base en el artículo 127 de la LISR
-$                                 

Base del pago
-$                                 

Pago determinado
4.00$                               

Pagos provisionales (efectuados a la entidad federativa)
-$                                 

Impuesto a cargo para la entidad federativa
-$                                 
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ISR REGIMEN INTERMEDIO 

 

 
 

ISR ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

 
Impuesto a cargo 

-$              

Base gravable del pago provisional
12,137.45$ 

Impuesto a cargo (artículo 113 LISR)
1,483.00$   

Impuesto retenido
1,867.30$   

Deducción del Impuesto local o cedular

Deducción opcional sin comprobación 35%
6,535.55$   

Impuesto predial

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. ISR personas físicas. 

Arrendamiento de inmuebles (uso o goce). Mayo 2012

Ingresos del periodo
18,673.00$ 

Deducciones autorizadas
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IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA 

 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA. Mayo 2012

Suma de Ingresos Percibidos de Meses Anteriores
139,090.00$    

Ingresos Percibidos del Periodo
32,907.00$      

Total de Ingresos Percibidos
171,997.00$    

Suma de Deducciones Autorizadas de Meses Anteriores
65,987.00$      

Deducciones Autorizadas del Peridodo
17,080.00$      

Deducción Adicional por Inversiones
-$                   

Deducción por Cuentas y Documentos por Pagar
-$                   

Total de Deducciones
83,067.00$      

Base Gravable del Pago Provisional
88,930.00$      

Impuesto Causado
15,562.75$      

Crédito fiscal por deducciones mayores a los ingresos
-$                   

Acreditamiento por Sueldos y Salarios
-$                   

Acreditamiento por Aportaciones de Seguridad Social
-$                   

Crédito Fiscal por inversiones
-$                   

Crédito Fiscal de Inventarios
-$                   

Pagos Provisionales de IETU efectuados con Anterioridad
5,324.00$        

Crédito Fiscal de Deducción Inmediata
-$                   

Crédito Fiscal sobre Pérdidas Fiscales
-$                   

Acreditamiento de Pagos Provisionales del ISR enterados ante las 

Oficinas Autorizadas 4.00$                 

Impuesto a Cargo
898.00$            

Acreditamiento de Pagos Provisionales del ISR enterados a la 

Controladora. -$                   

Acreditamiento del ISR Retenido
9,337.00$        

000 
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. IVA. Mayo 2012 

 
Ingresos del periodo 

$ 32,907.00 

IVA Trasladado 
$    5,265.12 

Deducciones autorizadas 
$ 17,075.00 

IVA Acreditable 
$    2,732.00 

IVA retenido 
$    1,992.00 

IVA a Favor 
$                 - 

IVA por Pagar 
$       541.00 

 
PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES CORRESPONDIENTES. 

ISR Régimen Intermedio para Entidades Federativas. 
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IETU e IVA. 

 
 

 

RÉGIMEN INTERMEDIO PARA LA FEDERACIÓN 2

       HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

ISR personas físicas, Actividad empresarial, Régimen intermedio para la Federación

IMPUESTO AL ACTIVO / IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA

Impuesto al activo / Impuesto empresarial a tasa única x

IMPUESTO  AL VALOR AGREGADO

Impuesto al valor agregado x

           PERIODO MENSUAL EJERCICIO

2012

TIPO DE PAGO : NORMAL

Impuesto a favor (IVA)

IMPUESTO ISR IMPAC/IETU IVA

Impuesto a cargo -$             898.00$       541.00$      

Parte actualizada -$             -$             -$            

Recargos -$             -$             -$            

Cantidad a pagar -$             898.00$       541.00$      

TOTAL A PAGAR 1,439.00$   

INSTRUCCIÓN :    En caso  de que  algunos  impuestos o conceptos de pago no se encuentren incluidos

o vaya a realizar disminución de aplicaciones o se trate de complementarias o de corrección fiscal deberá
utilizar la hoja de ayuda general.

ESTA HOJA NO ES UN COMPROBANTE OFICIAL,POR LO CUAL NO SERÁ SELLADA POR EL CAJERO

ESPINOSA BLANCAS ALBERTO

MAYO

000 

-
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D 
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DECLARACIONES EN CEROS. 

 

 
 

Servicio de Administración Tributari a 

ACU SE DE RECIBO 

Declaración informat iva de razones por las cua les no se rea liza el pago 

R.F.c.. : 
r~ ,ombir8 : 

ft30tna, Hora: 
R~~ptm cM! la Dec:1a:r:ldOlIi: 

Ralónl.e.& ~ : 

1f:3A:t.))5I)1 Dt8 
iES.~- "OSA te LA}.,"'CAS - ::RTO 
31. ,'2012 1 2~2 

El Je: :O ~m a, ~3 (S) e;:r.ll:1:1(e:.) 4¿.j:r.=.:iGI(s) 4.¡~ ~ Ji l o m=:t'OJ al -.,~ o::,::1m ::SD oo::i'brm= a l Arr!. 127 0= b 

-" 

Razon[o»r 

)I~J'O 2012 
~o.rrn= 1 

O:' 39"0-:' proA:h13'~:' ~M..an:. C«'I':;'1::rb:r~::I ·J~.rCl' ... :EI .,=, o:: :.p:rb re:, .:/1 ,,~O f'C'A: 1ea31 del p::rtm 

ca4~na 0J'I¡J1 , 
11 10Y.l1-5 31\.:00;)1 Dt8 1 1001 1-<1 I X(101 - 1 'i(60 lrom~1t61 tO'))2- '.2 
01WJ11J.Q-»;.- 12::32 1100:J2-6110527- Z012110522- 1110S0i I o;.L}- 'l'611 
0002-61 10027- 20121 10022- 1 1100li JI7(IS36- ¿,11 t602-611 ta27-2tJ1211 ta2 
2- 1 11 lSl!o/jl <312-9IJOOl3 ro:ll0»»700l11218B11 

DIglI:o : 
:E.U,:CJ""<:""?!I''JEcl;.VG+i'i.$~:i\''blW'E.jG.~..D:::j~'''l''F.!'D;!.':IE!:E..r~·;+::'] ·j~1 

~lO:CKV.1-"'Y }-~!5:00IPjLTXvTo:.:YD:t-"Xnu~i:.... - ::?-\~~_~~u~:r~ 

XjV; : S+o'Auoa-,;'-'XUJGj P.! i "k<\"¡'IG.... i).!'?.;1~yIQ= 

000 
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PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN INFORMATIVA DE OPERACIONES CON 

TERECEROS (DIOT). 

 

 
 

 

 
 

CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA
PEASA AUTOPARTES, S.A.D E C.V. PAU8601175F2 5,832.00$   933.12$      

INFRA, S.A. DE C.V. INF891031LT4 2,236.00$   357.76$      
TRANSCAR, S.A. DE C.V. TRA850626S35 6,897.00$   1,103.52$   

HOME DEPOT MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. HDM001017AS1 1,836.00$   293.76$      
FRANCISCO JAVIER MEJIA ALFARO MEAF4111167D0 279.00$      44.64$       

2,732.80$ TOTAL DE IVA ACREDITABLE DEL MES DE MAYO DE 2012

$iCA:iTA~1A 06 
HAC1END,\ YCREDITOI'UIlICO 

SERVICIO DE ADMINI STRACiÓN TRIBU TARIA 

ACUSE DE ACEPTACiÓN 

DECLARACiÓN INFORMATIVA DE OPERACIONES CON 
TERCEROS 

ACUSE DE RECIBO DE ACEPTACIÓU DE LA IIl FORMACIÓI'1 DE LA DECLARACIÓll lll FORMAnVA DE OPERACIOfIES COIl 
nERCEROS 

R.F.C.: 
Ijombre, Denominación o Razón Social: 

Fecha de Presentación: 

Hora de Presentación: 
Folio de Recepción: 

rl úmero de Operación: 
rJ ombre de l Archivo Env iado: 

Ejercicio Fiscal: 

Periodo: 
Tipo de Declaración: 

Tama ño del Archivo: 

EIBA50060 1 D48 
ALBERTO ESPINOSA BLANCAS 
31107120 12 

12:52 
93122069 

26F7A 
EI6A5lJ06lJ 1 0480 DOT77C 1 CCC7V17481.d, e 

2012 

Mayo 
Normal 

986 BytES 

Fecha y hora de emisión de este acuse: 041111201320:38:03 

Cadena Original: 
11 1000 1 =EIBA5lJ06lJ 1 048110002=EI8A5lJ06lJ 1 HMCSLL07110021 =20 1212000 1 = 19080120002=93122069140002= 120731140003= 12:5 
21161 = 11261 = 1 1~ 1 =51100 161 =511 O 1261 = 17080110 1361 =0110 1481 =0 110 1 ~ 1 =011 O 1661 =0110 1761 =01101861 =011 O 1961 =0110206 

1 =01102 161 =01102261 =011 02361 =01102461 =011 02~ 1 =27331102661 =0 130003=00000 1000007000 11 218811 

Se ll o Digita l: 
II"? Vo: 4KÓ'i 3_llj,b&i.ioo:C9Sis1:~tlRH1 iti 1 UHiyqLl-¡NQ4zXlZxb5FHYilijl.-.:bEUC"f"::!T:..;.wJ( -(lq\iTj054p;!;r..-zB4. Z'<'Twi)BAjXS4 iyU M,¡ 
!'9SW!ClXB!\rr.CP~?TAbYmH~B2'\;px~0-9iti1KrNdDl iQ5l;l.1;. 'éE:\l.éIDSu.r.:-kPJFr-11 

Su; dato; p.er;on ale'; son incorporadM y plol:g ido; En lo;;i;tEmss del SAT, de conformidad con lo; linEamiEnto; dE ProtEccion dE 
Dstos Personal e; y con I ~ d iv=rs.~ disposicionES fisca les y lEga les SObrE confidencia li dad y ploteooon dE dstos, a fin dE EjErcer I ~ 

facu ltad E; confEridas s la autoridad fiscal. 

Si desES modificar o COfTeg ir su; dstM p:EISonale:; puede acudir a Is Ad ministración Loca l de SENicior,. si Contribuyente -qu e le 
corrESpond e y/o a travEs de la direooón wnw.sst.gob.mx. 

000 
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JUNIO 2012 

 
 

 
 

 
 

ISR REGIMEN INTERMEDIO ENTIDADES FEDERATIVAS 

 

FECHA FOLIO CONCEPTO IMPORTE IVA TOTAL

04/06/2012 6097 CHAVEZ ROJO PABLO CESAR 280,00$         44,80$           324,80$         

05/06/2012 6098 JOSE REYES RAYAS ALMAGUER 950,00$         152,00$         1.102,00$       

07/06/2012 6099 GARCIA QUEZADA DEMTRIO SERGIO 700,00$         112,00$         812,00$         

08/06/2012 6100 GIFA MANUFACTURAS, S.A. DE C.V. 172,41$         27,59$           200,00$         

08/06/2012 6101 JUAN LOPEZ MENDEZ 750,00$         120,00$         870,00$         

09/06/2012 6102 ELIZABETH REVELES DIAZ 431,03$         68,97$           500,00$         

10/06/2012 6103 COMUNICACIONES ORION, S.A. DE C.V. 1.508,62$       241,38$         1.750,00$       

12/06/2012 6104 JUAN LOPEZ MENDEZ 155,17$         24,83$           180,00$         

12/06/2012 6105 CHAVEZ ROJO PABLO CESAR 205,17$         32,83$           238,00$         

14/06/2012 6106 JAIME ALEJO ALVAREZ ALRIOS 86,21$           13,79$           100,00$         

15/06/2012 6107 SUAREZ PELLICER IGNACIO FERNANDO 133,62$         21,38$           155,00$         

18/06/2012 6108 AUTOMOTORES DE CALIDAD, S.A. DE C.V. 51,72$           8,28$             60,00$           

19/06/2012 6109 CHAVEZ ROJO PABLO CESAR 211,21$         33,79$           245,00$         

21/06/2012 6110 MEGASU MUROS Y PLEFONES, S.A. DE C.V. 77,59$           12,41$           90,00$           

22/06/2012 6111 JOSE REYES RAYAS ALMAGUER 99,14$           15,86$           115,00$         

23/06/2012 6112 GARCIA QUEZADA DEMTRIO SERGIO 224,14$         35,86$           260,00$         

27/06/2012 6113 GIFA MANUFACTURAS, S.A. DE C.V. 172,41$         27,59$           200,00$         

27/06/2012 6114 CHAVEZ ROJO PABLO CESAR 172,41$         27,59$           200,00$         

28/06/2012 6115 SUAREZ PELLICER IGNACIO FERNANDO 172,41$         27,59$           200,00$         

VENTAS AL PÚBLICO EN GENERAL 284,48$         45,52$           330,00$         

TOTAL DE INGRESOS DEL MES DE  JUNIO DEL 2012 6.837,76$   1.094,04$   7.931,80$   

INGRESOS DEL MES DE JUNIO DEL 2012. REGIMEN INTERMEDIO

FECHA FOLIO CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA TOTAL RET ISR RET IVA

03/02/2011 507 CADENA COMERCIAL OXXO SA DE CV CCO8605231N4 18.673,29$     2.987,73$       21.661,02$     1.867,33$       1.991,82$       

18.673,29$  2.987,73$   21.661,02$  1.867,33$   1.991,82$   

INGRESOS DEL MES DE JUNIO ARRENDAMIENTO DEL 2012

TOTAL DE INGRESOS DEL MES DE  JUNIO DEL 2012

FECHA FOLIO CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA TOTAL

08/06/2012 1070 PEASA AUTOPARTES, S.A.D E C.V. PAU8601175F2 1.642,23$       262,76$         1.904,99$       

05/06/2012 25084 TRANSCAR, S.A. DE C.V. TRA850626S35 803,92$         128,63$         932,55$         

02/06/2012 14738 GAS SERVICIOS ÁGILES, S.A. DE C.V. GSA980728VD9 2.288,74$       351,26$         2.640,00$       

30/06/2012 15719 GAS SERVICIOS ÁGILES, S.A. DE C.V. GSA980728VD9 2.149,92$       330,08$         2.480,00$       

6.884,82$   1.072,72$   7.957,54$   

EGRESOS DEL MES DE JUNIO DEL 2012

TOTAL DE EGRESOS DEL MES DE JUNIO DEL 2012

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. ISR personas físicas. Actividad empresarial. 

Régimen intermedio para Entidades Federativas. Junio 2012

Suma de ingresos de meses anteriores del ejercicio
78,630.83$                    

Ingresos del periodo
6,837.76$                      

Total de ingresos
85,468.59$                    

Suma de deducciones autorizadas de meses anteriores
83,067.97$                    

Deducciones autorizadas
6,884.82$                      

PTU
-$                                 

Pérdidas Fiscales de ejercicios anteriores pendientes de 

amortizar -$                                 

Total de deducciones
89,952.79$                    

Base de Cálculo del 5%
4,484.20-$                      

Base de Cálculo con base en el artículo 127 de la LISR
-$                                 

Base del pago
-$                                 

Pago determinado
4.00$                               

Pagos provisionales (efectuados a la entidad federativa)
-$                                 

Impuesto a cargo para la entidad federativa
-$                                 
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ISR REGIMEN INTERMEDIO 

 

 
 

ISR ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

 

Impuesto retenido
1,867.30$   

Impuesto a cargo 
-$              

Impuesto predial

Base gravable del pago provisional
12,137.45$ 

Impuesto a cargo (artículo 113 LISR)
1,483.00$   

Deducciones autorizadas

Deducción del Impuesto local o cedular

Deducción opcional sin comprobación 35%
6,535.55$   

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. ISR personas físicas. 

Arrendamiento de inmuebles (uso o goce). Junio 2012

Ingresos del periodo
18,673.00$ 
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IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA 

 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA. Junio 2012

Suma de Ingresos Percibidos de Meses Anteriores
171,997.00$    

Ingresos Percibidos del Periodo
25,511.00$      

Total de Ingresos Percibidos
197,508.00$    

Suma de Deducciones Autorizadas de Meses Anteriores
83,067.00$      

Deducciones Autorizadas del Peridodo
6,885.00$        

Deducción Adicional por Inversiones
-$                   

Deducción por Cuentas y Documentos por Pagar
-$                   

Total de Deducciones
89,952.00$      

Base Gravable del Pago Provisional
107,556.00$    

Impuesto Causado
18,822.30$      

Crédito fiscal por deducciones mayores a los ingresos
-$                   

Acreditamiento por Sueldos y Salarios
-$                   

Acreditamiento por Aportaciones de Seguridad Social
-$                   

Crédito Fiscal por inversiones
-$                   

Crédito Fiscal de Inventarios
-$                   

Crédito Fiscal de Deducción Inmediata
-$                   

Crédito Fiscal sobre Pérdidas Fiscales
-$                   

Acreditamiento de Pagos Provisionales del ISR enterados ante las 

Oficinas Autorizadas 4.00$                 
Acreditamiento de Pagos Provisionales del ISR enterados a la 

Controladora. -$                   

Acreditamiento del ISR Retenido
11,204.00$      

Pagos Provisionales de IETU efectuados con Anterioridad
6,222.00$        

Impuesto a Cargo
1,392.00$        

000 
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 

 

PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES CORRESPONDIENTES. 

ISR Régimen Intermedio para Entidades Federativas. 

 

 
 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. IVA. Junio 2012

Ingresos del periodo
25,511.00$ 

IVA Trasladado 
4,081.76$   

Deducciones autorizadas
6,705.00$   

IVA Acreditable
1,072.80$   

IVA retenido 
1,992.00$   

IVA a Favor
-$              

IVA por Pagar
1,017.00$   
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IETU e IVA. 

 
 

RÉGIMEN INTERMEDIO PARA LA FEDERACIÓN 2

       HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

ISR personas físicas, Actividad empresarial, Régimen intermedio para la Federación

IMPUESTO AL ACTIVO / IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA

Impuesto al activo / Impuesto empresarial a tasa única x

IMPUESTO  AL VALOR AGREGADO

Impuesto al valor agregado x

           PERIODO MENSUAL EJERCICIO

2012

TIPO DE PAGO : NORMAL

Impuesto a favor (IVA)

IMPUESTO ISR IMPAC/IETU IVA

Impuesto a cargo -$             1,392.00$    1,017.00$   

Parte actualizada -$             -$             -$            

Recargos -$             -$             -$            

Cantidad a pagar -$             1,392.00$    1,017.00$   

TOTAL A PAGAR 2,409.00$   

INSTRUCCIÓN :    En caso  de que  algunos  impuestos o conceptos de pago no se encuentren incluidos

o vaya a realizar disminución de aplicaciones o se trate de complementarias o de corrección fiscal deberá
utilizar la hoja de ayuda general.

ESTA HOJA NO ES UN COMPROBANTE OFICIAL,POR LO CUAL NO SERÁ SELLADA POR EL CAJERO

ESPINOSA BLANCAS ALBERTO

JUNIO

000 

-
D 

D 

D 



 
 

176 

DECLARACIONES EN CEROS. 

 

 
 

Servicio de Administración Tributaria 

ACU SE DE RECIBO 

Declaración informativa de razones por las cuales no se rea li za el pago 

R.F.e.: 
tlomtlof¿¡: 
F~na y Hora: (p..'oa.:. 12 1J"'05.3:!. 
R~ptOl d~ ~R: 

_: 
TI¡M) (!~ D30c:hra.dO : 

¡tU M {" ): 

·:: IDSlSAT 

.. ~ W12 

orm;¡] 

El :E";:j) p;¡.-~m é-1 1.:1(6) ~¡jj;d(e~) ·¿ct~~:~(6) ".j? !:! :1; 1 o Joor al -.,=\ ~::rm :1;OO oo~oorrre al Art 127 do? 13 
R 

¡tUM {" ): 

Ro' M{" ): 

Cilio,. 0!I9'1l.if: 
{{ 100:11 o 0:",,500501 DliJ{1001 ¡ o<J { 2(IOO 1 0 1~l&I {20002oU21m';2 { 1OOl2-2 

012OOll{lO:IID01oC();{1o:t.12-6{1 0;27-2012{1001201{1w)!'o<J{ ;o;1Oo\:6{1 
0002-6{101l27 -2012{1oa2101{1GJ(1!o<J{_ {1liJ02-6{1liJ27oZ012{1liJ2 
Z01{1_ o<J{ ¡ liJ12-9{Y.OOlo<JOOOO1oo:1OO7oo:1112188{{ 

.J..Y~YC .. CV~.i..W$;:-""~:t!!lJ·l.'Oo ~ ·:RY-:LL..'y!!r..:U:!+j l1':.: .. Wjt .. ·,, ~!p:? 
i1'-'" .I,.!:1.i].t.):'t.49':'x'1;'¡ :' '\\-10" .. 0 $ X'u-a jol?l=-v:n:·.;.-..-rcli:.rJGh.l\-t! b yxn:,y . 
!U~~(Ig+LY!t:.~ .l'ty l~\;·VGvTS-!,:c~}.'"x..Ux1Gr "!g= 

000 
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PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN INFORMATIVA DE OPERACIONES CON 

TERECEROS (DIOT). 

 

 
 

CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA
PEASA AUTOPARTES, S.A.D E C.V. PAU8601175F2 1,642.00$   262.72$      

TRANSCAR, S.A. DE C.V. TRA850626S35 804.00$      128.64$      
GAS SERVICIOS ÁGILES, S.A. DE C.V. GSA980728VD9 4,258.00$   681.28$      

1,072.64$ TOTAL DE IVA ACREDITABLE DEL MES DE JUNIO DE 2012

SEeRiTARIA Di 
HACIENDA YCREOITO PUBlICO 

SERVICIO DE ADMINI STRACiÓN TRIBUTARIA 

ACUSE DE ACEPTACiÓN 

DECLARACiÓN INFORMATIVA DE OPERACIONES CON 
TERCEROS 

ACUSE DE RECIBO DE AC EPTAC IÓIl DE LA IIIFORMAC IÓIl DE LA DECLARACIÓI'I IIIFORMAnVA DE OPERACIOIIE S CO II 
TERCEROS 

R.F .C.: 
Nombre , [)enominación o Razón Social: 

Fecha de Presentación: 

Hora de Presentación: 

Folio de Recepción: 

Número de Operación: 
f·lombre del Archivo Enviado: 
Ejercicio Fisca l: 
Periodo: 
Ti po de [)eclaración: 

Tamaño del Archivo: 

EIBMooeOl D48 
ALBERTO ESPINOSA BLANCAS 
09 8/:ro 12 

13:58 
937' 5069 
292DA 
EIBA5ü06ül D48 OOT77Cl C891849I.d, c 
2 12 
Junio 
NOlmsl 

954 Bytes 

Fecha y hora de emisión de esle acuse: 041111201320:38:44 

Sell o Digita l: 
II,r. y go ~l.);Gi il'WDPHq1JlHIllI'C;!IlniQt';;B;D1'J Jt. Y .X;C.Qi .. LE -AR~\I<!l'Jrn1!¡p i iXiXlli. ibilib YIEr.lJ S!C. uv" 4t6~ID>Jrr.Q 
gxJoJTód.\llIIH"iC'rnLAS,WI¡J9FBOlq.' 1 iACDxibiKER3~I~E¡;]C't!.i4dDWP,YGDl" 11 

Su:. 9t05 pffionalE:5 son i corporadDs y prot:gido5 5:n 105 sistEma:. dEl SAT, d: co f midad con lo:. li EsmiEntos dE Proteoo ón dE: 
Dat~ Pf:lSonale:.:. y con las divEI:'$ disposicionEs fisca lES y IEtls IE'S sobrE" confidencialidad y protección de datos, a fin de ejelCE I3:$ 
facul!ade-s co f_ ida.; .s la au! idad fisesl. 

Si de.s.ea modificar egir sus dalos ¡Jason.a les puede acudir a la Administración L es l de SeNicio; al o tribuye te que le 
corre.s.ponda ylo 8 travÉs de la dirección WWN.sst.gob.rnx. 

000 
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JULIO 2012 

 
 

 
 

 
 

ISR REGIMEN INTERMEDIO ENTIDADES FEDERATIVAS 

 

FECHA FOLIO CONCEPTO IMPORTE IVA TOTAL

02/07/2012 6116 ELIZABETH REVELES DIAZ 800,00$         128,00$         928,00$         

01/07/2012 6117 JOSE REYES RAYAS ALMAGUER 1.300,00$       208,00$         1.508,00$       

08/07/2012 6118 GARCIA QUEZADA DEMTRIO SERGIO 450,00$         72,00$           522,00$         

08/07/2012 6119 GIFA MANUFACTURAS, S.A. DE C.V. 138,79$         22,21$           161,00$         

09/07/2012 6120 GIFA MANUFACTURAS, S.A. DE C.V. 3.017,24$       482,76$         3.500,00$       

10/07/2012 6121 JUAN LOPEZ MENDEZ 298,28$         47,72$           346,00$         

10/07/2012 6122 ELIZABETH REVELES DIAZ 1.508,62$       241,38$         1.750,00$       

11/07/2012 6123 COMUNICACIONES ORION, S.A. DE C.V. 1.508,62$       241,38$         1.750,00$       

11/07/2012 6124 JUAN LOPEZ MENDEZ 100,00$         16,00$           116,00$         

12/07/2012 6125 JUAN LOPEZ MENDEZ 600,00$         96,00$           696,00$         

13/07/2012 6126 JAIME ALEJO ALVAREZ ALRIOS 1.508,62$       241,38$         1.750,00$       

25/07/2012 6127 SUAREZ PELLICER IGNACIO FERNANDO 232,76$         37,24$           270,00$         

28/07/2012 6128 AUTOMOTORES DE CALIDAD, S.A. DE C.V. 500,00$         80,00$           580,00$         

28/07/2012 6129 CHAVEZ ROJO PABLO CESAR 176,72$         28,28$           205,00$         

28/07/2012 6130 MEGASU MUROS Y PLEFONES, S.A. DE C.V. 491,38$         78,62$           570,00$         

29/07/2012 6131 JOSE REYES RAYAS ALMAGUER 155,17$         24,83$           180,00$         

29/07/2012 6132 GARCIA QUEZADA DEMTRIO SERGIO 60,34$           9,66$             70,00$           

29/07/2012 6133 GIFA MANUFACTURAS, S.A. DE C.V. 301,72$         48,28$           350,00$         

30/07/2012 6134 AUTOMOTORES DE CALIDAD, S.A. DE C.V. 34,48$           5,52$             40,00$           

30/07/2012 6135 AUTOMOTORES DE CALIDAD, S.A. DE C.V. 258,62$         41,38$           300,00$         

VENTAS AL PÚBLICO EN GENERAL 387,93$         62,07$           450,00$         

TOTAL DE INGRESOS DEL MES DE  JULIO DEL 2012 13.829,31$  2.212,69$   16.042,00$  

INGRESOS DEL MES DE JULIO DEL 2012. REGIMEN INTERMEDIO

FECHA FOLIO CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA TOTAL RET ISR RET IVA

03/02/2011 508 CADENA COMERCIAL OXXO SA DE CV CCO8605231N4 18.673,29$     2.987,73$       21.661,02$     1.867,33$       1.991,82$       

18.673,29$  2.987,73$   21.661,02$  1.867,33$   1.991,82$   

INGRESOS DEL MES DE JULIO ARRENDAMIENTO DEL 2012

TOTAL DE INGRESOS DEL MES DE  JULIO DEL 2012

FECHA FOLIO CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA TOTAL

11/07/2012 707112 PEASA AUTOPARTES, S.A.D E C.V. PAU8601175F2 2.737,05$       437,93$         3.174,98$       

31/07/2012 321341 TRANSCAR, S.A. DE C.V. TRA850626S35 8.308,00$       1.329,28$       9.637,28$       

02/07/2012 852 JAVIER QUIJANO QUIJANO QUQJ550316TJ4 323,28$         51,72$           375,00$         

31/07/2012 16718 GAS SERVICIO AGILES, S.A. DE C.V. GSA980728VD9 3.250,74$       499,27$         3.750,01$       

14.619,07$  2.318,20$   16.937,27$  

EGRESOS DEL MES DE JULIO DEL 2012

TOTAL DE EGRESOS DEL MES DE JULIO DEL 2012

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. ISR personas físicas. Actividad empresarial. 

Régimen intermedio para Entidades Federativas. Julio 2012

Suma de ingresos de meses anteriores del ejercicio
85,468.59$                    

Ingresos del periodo
13,829.31$                    

Total de ingresos
99,297.90$                    

Suma de deducciones autorizadas de meses anteriores
89,952.79$                    

Deducciones autorizadas
14,619.07$                    

PTU
-$                                 

Pérdidas Fiscales de ejercicios anteriores pendientes de 

amortizar -$                                 

Total de deducciones
104,571.86$                  

Base de Cálculo del 5%
5,273.96-$                      

Base de Cálculo con base en el artículo 127 de la LISR
-$                                 

Base del pago
-$                                 

Pago determinado
4.00$                               

Pagos provisionales (efectuados a la entidad federativa)
-$                                 

Impuesto a cargo para la entidad federativa
-$                                 
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ISR REGIMEN INTERMEDIO 

 

 
 

 

ISR ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

 

Impuesto a cargo (artículo 113 LISR)
1,483.00$   

Impuesto retenido
1,867.30$   

Impuesto a cargo 
-$              

Deducción opcional sin comprobación 35%
6,535.55$   

Impuesto predial

Base gravable del pago provisional
12,137.45$ 

Ingresos del periodo
18,673.00$ 

Deducciones autorizadas

Deducción del Impuesto local o cedular

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. ISR personas físicas. 

Arrendamiento de inmuebles (uso o goce). Julio 2012
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IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA 

 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA. Julio 2012

Suma de Ingresos Percibidos de Meses Anteriores
197,508.00$    

Ingresos Percibidos del Periodo
32,503.00$      

Total de Ingresos Percibidos
230,011.00$    

Suma de Deducciones Autorizadas de Meses Anteriores
89,952.00$      

Deducciones Autorizadas del Peridodo
14,619.00$      

Deducción Adicional por Inversiones
-$                   

Deducción por Cuentas y Documentos por Pagar
-$                   

Total de Deducciones
104,571.00$    

Base Gravable del Pago Provisional
125,440.00$    

Impuesto Causado
21,952.00$      

Crédito fiscal por deducciones mayores a los ingresos
-$                   

Acreditamiento por Sueldos y Salarios
-$                   

Acreditamiento por Aportaciones de Seguridad Social
-$                   

Crédito Fiscal por inversiones
-$                   

Acreditamiento del ISR Retenido
13,071.00$      

Crédito Fiscal de Inventarios
-$                   

Crédito Fiscal de Deducción Inmediata
-$                   

Crédito Fiscal sobre Pérdidas Fiscales
-$                   

Pagos Provisionales de IETU efectuados con Anterioridad
7,614.00$        

Impuesto a Cargo
1,263.00$        

Acreditamiento de Pagos Provisionales del ISR enterados ante las 

Oficinas Autorizadas 4.00$                 
Acreditamiento de Pagos Provisionales del ISR enterados a la 

Controladora. -$                   

000 
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 

 

PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES CORRESPONDIENTES. 

ISR Régimen Intermedio para Entidades Federativas. 

 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. IVA. Julio 2012

Ingresos del periodo
32,503.00$ 

IVA Trasladado 
5,200.48$   

Deducciones autorizadas
14,489.00$ 

IVA Acreditable
2,318.24$   

IVA retenido 
1,992.00$   

IVA a Favor
-$              

IVA por Pagar
890.00$       
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IETU e IVA. 

 
 

 

RÉGIMEN INTERMEDIO PARA LA FEDERACIÓN 2

       HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

ISR personas físicas, Actividad empresarial, Régimen intermedio para la Federación

IMPUESTO AL ACTIVO / IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA

Impuesto al activo / Impuesto empresarial a tasa única x

IMPUESTO  AL VALOR AGREGADO

Impuesto al valor agregado x

           PERIODO MENSUAL EJERCICIO

2012

TIPO DE PAGO : NORMAL

Impuesto a favor (IVA)

IMPUESTO ISR IMPAC/IETU IVA

Impuesto a cargo -$             1,263.00$    890.00$      

Parte actualizada -$             -$             -$            

Recargos -$             -$             -$            

Cantidad a pagar -$             1,263.00$    890.00$      

TOTAL A PAGAR 2,153.00$   

INSTRUCCIÓN :    En caso  de que  algunos  impuestos o conceptos de pago no se encuentren incluidos

o vaya a realizar disminución de aplicaciones o se trate de complementarias o de corrección fiscal deberá
utilizar la hoja de ayuda general.

ESTA HOJA NO ES UN COMPROBANTE OFICIAL,POR LO CUAL NO SERÁ SELLADA POR EL CAJERO

ESPINOSA BLANCAS ALBERTO

JULIO

000 

-
D 

D 

D 
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DECLARACIONES EN CEROS. 

 

 

Servicio de Administración Tributa ri a 

ACUSE DE RECIBO 

Declaración informativa de ralOnes por las cua les no se rea li za el pago 

u _e.: 
rUImM'¡': 
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000 
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PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN INFORMATIVA DE OPERACIONES CON 

TERECEROS (DIOT). 

 

 
 

 

 
 

CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA
PEASA AUTOPARTES, S.A.D E C.V. PAU8601175F2 2,737.00$   437.92$      

TRANSCAR, S.A. DE C.V. TRA850626S35 8,308.00$   1,329.28$   
JAVIER QUIJANO QUIJANO QUQJ550316TJ4 323.00$      51.68$       

GAS SERVICIO AGILES, S.A. DE C.V. GSA980728VD9 3,122.00$   499.52$      

2,318.40$ TOTAL DE IVA ACREDITABLE DEL MES DE JULIO DE 2012

$ECJm'A~IA Di 
HACIENDA Y e REDITO PU8LICO 

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA 

ACUSE DE ACEPTACiÓN 

DECLARACiÓN INFORMATIVA DE OPERACIONES CON 
TERCEROS 

ACUSE DE RECIBO OE ACEPTACIÓIJ DE LA n,IFORMACIÓf.l DE LA DECLARACIÓf.l lllFORMATlVA DE OPERACIQf<IES CQU 
TERC EROS 

R.F.e .: 
!tombre, Denominación o Razón Social: 

Fecha de Presenta ción: 

Hora de Presenta ción: 

Folio de Recepción: 
tl úmero de Operación: 

Ilombre del Archiv o Env iado: 

Ej ercicio Fisca l: 

Periodo: 

TI po de Declaración: 

Tamaño del Archiv o: 

EIBA50060 1D48 
ALBERTO ESPINOSA BLANCAS 

09108J20 12 

13:58 

93755155 

29BAF 
EIBA5006Q '1 D430DOT77C 1 CCC8918511 .dec 

2012 

Julio 
NOlmsl 
970 Byte:; 

Fecha y hora de emisión de este acuse: 041111201320:40:1 3 

Cadena Original: 
11 1000 1 =EIBA50060 1 D48110002=EIBA50060 1 HMCSLL0711 0021 =20 1212000 1 = 19080120002=93755155140002=20 1 2080 9 14000~ 1:5 

81161 = 11261 = 1156 1 =71100 161 =' 1' O 1261 =14489110 1361 =01' 0 1461 =011 01561 =011 01 6<11 =0110 1761 =0 110 1861 =011 O 1961 =011 0206 
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Se llo Digita l: 
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AGOSTO 2012 

 
 

 
 

 
 

ISR REGIMEN INTERMEDIO ENTIDADES FEDERATIVAS 

 

FECHA FOLIO CONCEPTO IMPORTE IVA TOTAL

04/08/2012 6136 JOSE REYES RAYAS ALMAGUER 1.508,62$       241,38$         1.750,00$       

04/08/2012 6137 ELIZABETH REVELES DIAZ 500,00$         80,00$           580,00$         

08/08/2012 6138 COMUNICACIONES ORION, S.A. DE C.V. 650,00$         104,00$         754,00$         

09/08/2012 6139 JUAN LOPEZ MENDEZ 550,00$         88,00$           638,00$         

11/08/2012 6140 JOSE REYES RAYAS ALMAGUER 950,00$         152,00$         1.102,00$       

09/08/2013 6141 JAIME ALEJO ALVAREZ ALRIOS 250,00$         40,00$           290,00$         

12/08/2012 6142 SUAREZ PELLICER IGNACIO FERNANDO 1.600,00$       256,00$         1.856,00$       

15/08/2012 6143 AUTOMOTORES DE CALIDAD, S.A. DE C.V. 4.000,00$       640,00$         4.640,00$       

18/08/2012 6144 CHAVEZ ROJO PABLO CESAR 250,00$         40,00$           290,00$         

25/08/2012 6145 MEGASU MUROS Y PLEFONES, S.A. DE C.V. 1.155,17$       184,83$         1.340,00$       

28/08/2012 6146 AUTOMOTORES DE CALIDAD, S.A. DE C.V. 17.844,83$     2.855,17$       20.700,00$     

TOTAL DE INGRESOS DEL MES DE  AGOSTO DEL 2012 29.258,62$  4.681,38$   33.940,00$  

INGRESOS DEL MES DE AGOSTO DEL 2012. REGIMEN INTERMEDIO

FECHA FOLIO CONCEPTO IMPORTE IVA TOTAL RET ISR RET IVA

03/02/2011 509 CADENA COMERCIAL OXXO SA DE CV CCO8605231N4 18.673,29$     2.987,73$       21.661,02$     1.867,33$       1.991,82$       

18.673,29$  2.987,73$   21.661,02$  1.867,33$   1.991,82$   

INGRESOS DEL MES DE AGOSTO ARRENDAMIENTO DEL 2012

TOTAL DE INGRESOS DEL MES DE  AGOSTO DEL 2012

FECHA FOLIO CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA TOTAL

21/08/2012 1276 PEASA AUTOPARTES, S.A.D E C.V. PAU8601175F2 3.000,00$       480,00$         3.480,00$       

01/08/2012 5740 TRANSCAR, S.A. DE C.V. TRA850626S35 14.870,52$     2.379,28$       17.249,80$     

21/08/2012 4875 INFRA, S.A. DE C.V. INF891031LT4 3.112,30$       497,97$         3.610,27$       

07/08/2012 2247 DEYANIRA ALEJANDRA ZUÑIGA GARCIA ZUGD8905282A9 8.100,85$       1.296,14$       9.396,99$       

29.083,67$  4.653,39$   33.737,06$  TOTAL DE EGRESOS DEL MES DE AGOSTO DEL 2012

EGRESOS DEL MES DE AGOSTO DEL 2012

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. ISR personas físicas. Actividad empresarial. 

Régimen intermedio para Entidades Federativas. Agosto 2012

Suma de ingresos de meses anteriores del ejercicio
99,297.90$                    

Ingresos del periodo
29,258.62$                    

Total de ingresos
128,556.52$                  

Suma de deducciones autorizadas de meses anteriores
104,571.86$                  

Deducciones autorizadas
29,083.67$                    

PTU
-$                                 

Pérdidas Fiscales de ejercicios anteriores pendientes de 

amortizar -$                                 

Total de deducciones
133,655.53$                  

Base de Cálculo del 5%
5,099.01-$                      

Base de Cálculo con base en el artículo 127 de la LISR
-$                                 

Base del pago
-$                                 

Pago determinado
4.00$                               

Pagos provisionales (efectuados a la entidad federativa)
-$                                 

Impuesto a cargo para la entidad federativa
-$                                 
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ISR REGIMEN INTERMEDIO 

 

 
 

 

ISR ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

 
Impuesto a cargo 

-$              

Base gravable del pago provisional
12,137.45$ 

Impuesto a cargo (artículo 113 LISR)
1,483.00$   

Impuesto retenido
1,867.30$   

Deducción del Impuesto local o cedular

Deducción opcional sin comprobación 35%
6,535.55$   

Impuesto predial

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. ISR personas físicas. 

Arrendamiento de inmuebles (uso o goce). Agosto 2012

Ingresos del periodo
18,673.00$ 

Deducciones autorizadas
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IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA 

 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA. Agosto 2012

Suma de Ingresos Percibidos de Meses Anteriores
230,011.00$    

Ingresos Percibidos del Periodo
47,932.00$      

Total de Ingresos Percibidos
277,943.00$    

Suma de Deducciones Autorizadas de Meses Anteriores
104,571.00$    

Deducciones Autorizadas del Peridodo
29,084.00$      

Deducción Adicional por Inversiones
-$                   

Deducción por Cuentas y Documentos por Pagar
-$                   

Total de Deducciones
133,655.00$    

Base Gravable del Pago Provisional
144,288.00$    

Impuesto Causado
25,250.40$      

Crédito fiscal por deducciones mayores a los ingresos
-$                   

Acreditamiento por Sueldos y Salarios
-$                   

Acreditamiento por Aportaciones de Seguridad Social
-$                   

Crédito Fiscal por inversiones
-$                   

Crédito Fiscal de Inventarios
-$                   

Pagos Provisionales de IETU efectuados con Anterioridad
8,877.00$        

Crédito Fiscal de Deducción Inmediata
-$                   

Crédito Fiscal sobre Pérdidas Fiscales
-$                   

Acreditamiento de Pagos Provisionales del ISR enterados ante las 

Oficinas Autorizadas 4.00$                 

Impuesto a Cargo
1,431.00$        

Acreditamiento de Pagos Provisionales del ISR enterados a la 

Controladora. -$                   

Acreditamiento del ISR Retenido
14,939.00$      

000 
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 

 

PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES CORRESPONDIENTES. 

ISR Régimen Intermedio para Entidades Federativas.

 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. IVA. Agosto 2012

Ingresos del periodo
47,932.00$ 

IVA Trasladado 
7,669.12$   

Deducciones autorizadas
29,084.00$ 

IVA Acreditable
4,653.44$   

IVA retenido 
1,992.00$   

IVA a Favor
-$              

IVA por Pagar
1,024.00$   
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IETU e IVA. 

 
 

RÉGIMEN INTERMEDIO PARA LA FEDERACIÓN 2

       HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

ISR personas físicas, Actividad empresarial, Régimen intermedio para la Federación

IMPUESTO AL ACTIVO / IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA

Impuesto al activo / Impuesto empresarial a tasa única x

IMPUESTO  AL VALOR AGREGADO

Impuesto al valor agregado x

           PERIODO MENSUAL EJERCICIO

2012

TIPO DE PAGO : NORMAL

Impuesto a favor (IVA)

IMPUESTO ISR IMPAC/IETU IVA

Impuesto a cargo -$             1,431.00$    1,024.00$   

Parte actualizada -$             -$             -$            

Recargos -$             -$             -$            

Cantidad a pagar -$             1,431.00$    1,024.00$   

TOTAL A PAGAR 2,455.00$   

INSTRUCCIÓN :    En caso  de que  algunos  impuestos o conceptos de pago no se encuentren incluidos

o vaya a realizar disminución de aplicaciones o se trate de complementarias o de corrección fiscal deberá
utilizar la hoja de ayuda general.

ESTA HOJA NO ES UN COMPROBANTE OFICIAL,POR LO CUAL NO SERÁ SELLADA POR EL CAJERO

ESPINOSA BLANCAS ALBERTO

AGOSTO

000 

-
D 

D 

D 
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DECLARACIONES EN CEROS. 

 

Servicio de Administración Tributaria 

ACU SE DE RECIBO 

Declaración informativa de razones por las cuales no se rea lim el pago 

R.F.G.: 
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000 
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PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN INFORMATIVA DE OPERACIONES CON 

TERECEROS (DIOT). 

 
 

 

 
 

CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA
PEASA AUTOPARTES, S.A.D E C.V. PAU8601175F2 3,000.00$   480.00$      

TRANSCAR, S.A. DE C.V. TRA850626S35 14,871.00$  2,379.36$   
INFRA, S.A. DE C.V. INF891031LT4 3,112.00$   497.92$      

DEYANIRA ALEJANDRA ZUÑIGA GARCIA ZUGD8905282A9 8,101.00$   1,296.16$   

4,653.44$ TOTAL DE IVA ACREDITABLE DEL MES DE AGOSTO DE 2012

SiCRiTAAIAOi 
HAeIENO" y CREOITorUlllCO 

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA 

ACUSE DE ACEPTACiÓN 

DECLARACiÓN INFORMATIVA DE OPERACIONES CON 
TERCEROS 

ACUSE DE RECIBO DE ACEPTACIÓII DE LA 11·IFORMACIÓI·1 DE LA DECLARACIÓll lll FORMAnVA DE OPERACIOII ES COII 
TERCEROS 

R.F.C.: 

Nombre, Denominación o Raz.ón Social: 

Fecha de Presentación: 

Hora de Presentación: 

Foli o de Recepción: 

f.l úmero de Operación: 
f·lombre del Archivo Enviado: 

Ejercicio Fiscal: 

Periodo: 
TIpo de Declaración: 

Tamaño del Archivo: 

EIBA5íI 60 1 048 

ALBERTO ESPINOSA BLANCAS 
08/10/2() 12 

12:28 

97832780 

30977 

EIBA50 60 1048 D0T77C1CCCA817081.ó. c 

20 12 

Ago~to 

Normal 

970 Byte:; 

Fecha y hora de emisión de este acuse: 0411 112013 20:40:58 

Cadena Original: 
111 10EIBA50060 1D4811 0020EIBA' 0601HMCSLL0711 2102012120 0101908 12 00209783278 14000202 1210 8140003012:2 

811610 11261 o 11ó61 08 1100161 0411 O 1261 029084110 1361 oQI1 O 1461 "lI1101 ó61 "lI11 1661 "lI11 O 1761 00110 1861 "lI11 O 11161 :{)110206 

1 oQ 1102 161 :{)11 02261 oQ1102361 :{)11 02461 o01102ó61 ~1 1 02661 oQ l30003910000 1000007000 11218811 

Sello Digital: 
11~li;.'bZKLtQC .... ~VQi'().>.Lt.5}¡,ü"bREXmO ... WAq:J. SI C-0lT:i fXaZ9aojYflJ:kZWvArrJ4PTh" ~ I'FRr4 S iu iCPD.'"Fw.o i lm~;Tyc2V3BX'\O· 

E!)cI;qRFMjLr.Qp.!.QQtSFX4)ü)OX!Ck4!:030T"'Q4CKw&U- l,o-if!'BECISOn i1. E.lThIFow:.=11 

Sus dstos pffion.elEs son inrorporsdos y proleg ideos en los si;tema;, del SAT, dE conformidsd con leos Linesmi=nleos de Prolección de 
Dslos Pe:rson ele-s y con las dive-Jsa:. düposicion E's fisca l:s y l:gelE's solxe: confidenci alidad y pro!e-cción de detos, .el fin de eje:rcer las 
fsru llades oonferid.a:s a Is autoridad fisca l. 

Si dese e modificar o correg ir sus dalos pFoIsonalFos pue.d e: .9 rud ir El 19 Administración Loca l de: Se-Nici os al e ntribuyenle que le 
corr5 ponds y/o -e travÉs de Is dilección WMYsst.gob.mx. 

000 
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SEPTIEMBRE 2012 

 
 

 
 

 
 

ISR REGIMEN INTERMEDIO ENTIDADES FEDERATIVAS 

 

FECHA FOLIO CONCEPTO IMPORTE IVA TOTAL

02/09/2012 6147 JOSE REYES RAYAS ALMAGUER 277,59$         44,41$           322,00$         

02/09/2012 6148 CENTERLINE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 550,00$         88,00$           638,00$         

05/09/2012 6149 GIFA MANUFACTURAS, S.A. DE C.V. 1.800,00$       288,00$         2.088,00$       

10/09/2012 6150 CANCELADO -$              -$              -$              

11/09/2012 6151 COMUNICACIONES ORION, S.A. DE C.V. 450,00$         72,00$           522,00$         

15/09/2012 6152 JUAN LOPEZ MENDEZ 1.508,62$       241,38$         1.750,00$       

18/09/2012 6153 CANCELADO -$              -$              -$              

19/09/2012 6154 JAIME ALEJO ALVAREZ ALRIOS 300,00$         48,00$           348,00$         

21/09/2012 6155 SUAREZ PELLICER IGNACIO FERNANDO 850,00$         136,00$         986,00$         

22/09/2012 6156 AUTOMOTORES DE CALIDAD, S.A. DE C.V. 2.750,00$       440,00$         3.190,00$       

25/09/2012 6157 CHAVEZ ROJO PABLO CESAR 600,00$         96,00$           696,00$         

25/09/2012 6158 MEGASU MUROS Y PLEFONES, S.A. DE C.V. 400,00$         64,00$           464,00$         

29/09/2012 6159 ELIZABETH REVELES DIAZ 1.508,62$       241,38$         1.750,00$       

VENTAS AL PÚBLICO EN GENERAL 5.268,10$       842,90$         6.111,00$       

16.262,93$  2.602,07$   18.865,00$  

INGRESOS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2012. REGIMEN INTERMEDIO

TOTAL DE INGRESOS DEL MES DE  SEPTIEMBRE DEL 2012

FECHA FOLIO CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA TOTAL RET ISR RET IVA

05/09/2012 510 CADENA COMERCIAL OXXO SA DE CV CCO8605231N4 18.673,29$     2.987,73$       21.661,02$     1.867,33$       1.991,82$       

19/09/2012 512 CADENA COMERCIAL OXXO SA DE CV CCO8605231N4 852,98$         136,48$         989,46$         85,30$           90,98$           

19.526,27$  3.124,20$   22.650,47$  1.952,63$   2.082,80$   

INGRESOS DEL MES DE SEPTIEMBRE ARRENDAMIENTO DEL 2012

TOTAL DE INGRESOS DEL MES DE  SEPTIEMBRE DEL 2012

FECHA FOLIO CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA TOTAL

15/09/2012 312 PEASA AUTOPARTES, S.A.D E C.V. PAU8601175F2 1.836,18$       293,78$         2.129,96$       

04/09/2012 654 TRANSCAR, S.A. DE C.V. TRA850626S35 10.379,23$     1.660,68$       12.039,91$     

08/09/2012 4578 GAS SERVICIOS AGILES, S.A. DE C.V. GSA980728VD9 1.983,19$       304,81$         2.288,00$       

11/09/2012 4654 GAS SERVICIOS AGILES, S.A. DE C.V. GSA980728VD9 1.594,95$       245,05$         1.840,00$       

15.793,55$  2.504,32$   18.297,87$  

EGRESOS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2012

TOTAL DE EGRESOS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2012

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. ISR personas físicas. Actividad empresarial. 

Régimen intermedio para Entidades Federativas. Septiembre 2012

Suma de ingresos de meses anteriores del ejercicio
128,556.52$                  

Ingresos del periodo
16,262.93$                    

Total de ingresos
144,819.45$                  

Suma de deducciones autorizadas de meses anteriores
133,655.53$                  

Deducciones autorizadas
15,793.55$                    

PTU
-$                                 

Pérdidas Fiscales de ejercicios anteriores pendientes de 

amortizar -$                                 

Total de deducciones
149,449.08$                  

Base de Cálculo del 5%
4,629.63-$                      

Base de Cálculo con base en el artículo 127 de la LISR
-$                                 

Base del pago
-$                                 

Pago determinado
4.00$                               

Pagos provisionales (efectuados a la entidad federativa)
-$                                 

Impuesto a cargo para la entidad federativa
-$                                 
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ISR REGIMEN INTERMEDIO 

 

 
 

ISR ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

 

Impuesto retenido
1,952.60$   

Impuesto a cargo 
-$              

Impuesto predial

Base gravable del pago provisional
12,691.90$ 

Impuesto a cargo (artículo 113 LISR)
1,483.00$   

Deducciones autorizadas

Deducción del Impuesto local o cedular

Deducción opcional sin comprobación 35%
6,834.10$   

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. ISR personas físicas. 

Arrendamiento de inmuebles (uso o goce). Septiembre 2012

Ingresos del periodo
19,526.00$ 
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IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA 

 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA. Septiembre 2012

Suma de Ingresos Percibidos de Meses Anteriores
277,943.00$    

Ingresos Percibidos del Periodo
35,789.00$      

Total de Ingresos Percibidos
313,732.00$    

Suma de Deducciones Autorizadas de Meses Anteriores
133,655.00$    

Deducciones Autorizadas del Peridodo
15,794.00$      

Deducción Adicional por Inversiones
-$                   

Deducción por Cuentas y Documentos por Pagar
-$                   

Total de Deducciones
149,449.00$    

Base Gravable del Pago Provisional
164,283.00$    

Impuesto Causado
28,749.53$      

Crédito fiscal por deducciones mayores a los ingresos
-$                   

Acreditamiento por Sueldos y Salarios
-$                   

Acreditamiento por Aportaciones de Seguridad Social
-$                   

Crédito Fiscal por inversiones
-$                   

Crédito Fiscal de Inventarios
-$                   

Crédito Fiscal de Deducción Inmediata
-$                   

Crédito Fiscal sobre Pérdidas Fiscales
-$                   

Acreditamiento de Pagos Provisionales del ISR enterados ante las 

Oficinas Autorizadas 4.00$                 
Acreditamiento de Pagos Provisionales del ISR enterados a la 

Controladora. -$                   

Acreditamiento del ISR Retenido
16,891.00$      

Pagos Provisionales de IETU efectuados con Anterioridad
10,308.00$      

Impuesto a Cargo
1,546.00$        

000 
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 
 

PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES CORRESPONDIENTES. 

ISR Régimen Intermedio para Entidades Federativas. 

 

 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. IVA. Septiembre 2012

Ingresos del periodo
35,789.00$ 

IVA Trasladado 
5,726.24$   

Deducciones autorizadas
15,650.00$ 

IVA Acreditable
2,504.00$   

IVA retenido 
2,083.00$   

IVA a Favor
-$              

IVA por Pagar
1,139.00$   
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IETU e IVA. 

 
 

RÉGIMEN INTERMEDIO PARA LA FEDERACIÓN 2

       HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

ISR personas físicas, Actividad empresarial, Régimen intermedio para la Federación

IMPUESTO AL ACTIVO / IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA

Impuesto al activo / Impuesto empresarial a tasa única x

IMPUESTO  AL VALOR AGREGADO

Impuesto al valor agregado x

           PERIODO MENSUAL EJERCICIO

2012

TIPO DE PAGO : NORMAL

Impuesto a favor (IVA)

IMPUESTO ISR IMPAC/IETU IVA

Impuesto a cargo -$             1,546.00$    1,139.00$   

Parte actualizada -$             -$             -$            

Recargos -$             -$             -$            

Cantidad a pagar -$             1,546.00$    1,139.00$   

TOTAL A PAGAR 2,685.00$   

INSTRUCCIÓN :    En caso  de que  algunos  impuestos o conceptos de pago no se encuentren incluidos

o vaya a realizar disminución de aplicaciones o se trate de complementarias o de corrección fiscal deberá
utilizar la hoja de ayuda general.

ESTA HOJA NO ES UN COMPROBANTE OFICIAL,POR LO CUAL NO SERÁ SELLADA POR EL CAJERO

ESPINOSA BLANCAS ALBERTO

SEPTIEMBRE

000 

-
D 

D 

D 
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DECLARACIONES EN CEROS. 

 

 
 

Servicio de Administración Tributaria 

ACUSE DE RECIBO 

Declaración informativa de razones por las cua les no se rea lim el pago 

R-f .C. : 
t~ oml)re : 

Fecha y Hora: 

~~)!Á11 !).i.8 

E&?~N0SA8l.A~ CASAt6~R o 
2l11Q'2012 10..59Z 

R~ptOl di ~- ridO : : IT'ii1 SAT 

&..p:'=..wre .d 112 

' 1 

El J:': :') p.:;r~m E-1 (S) ~-Ol:d(e~) ·M:Ia.:M3:(S) ·: :!:.] o -J'Or ,3'I..<SR 0:-:::' :t:OO oo."(/'J • a l A 121 a: 1; 
-.,~ 

Porlodo : 
Tipo (f-~ ~at1Iól1i : 

ca"' .. ~..,: 

s.y.'=.'Ii!>,. 2(112 
t\O al 

s-;v,·:...1l!\re 1(112 
OI"ITG.J 

11 1 oo:J1- S 5A=t.I1 1)"'11001 -(Jlrooo1- 11OOJ 1r0002- 2;";Y.J8131 UY.Xl2- 2 
0121~1 b):):~- 1 0:':'911 OOl2-':1 I1o:.27- 2t=)1211 0:.22- 1 I 100li-011(f..!1- 2.61 1 
0002-91 1oaz;- 2(l1211Gm- 1 1 1000<-(J170r05- 611 tS32- 911 ~-ro121 1 1S2 

2- 111 <&I!-(J17 "'1M 1;;':m3-00000100:J00700:Jl121S1lII 

~y j!-:....ulPH4r::-91li:li\~! .~}"!Ojvl?!tr.dZfV+yjVlB-zO?o.3;.1\d!yCE~ 

EOXoYOlJ ;. .... y ) ... ;; :!I.1\·.:.y1!!:rr'_:r-~9::T~u·0i1>oc.L iDlig.i!i..:V."Th~·d;: .. ; ]ktG il.!-!..>:'d 
:E1XX:i-1 $-~-~L4X :;3PO,;6:~V; fY ~;GfL\!OUCCb,jT :;ZLJ,.: 

000 
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PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN INFORMATIVA DE OPERACIONES CON 

TERECEROS (DIOT). 

 

 
 

 
 

CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA
PEASA AUTOPARTES, S.A.D E C.V. PAU8601175F2 1,836.00$   293.76$      

TRANSCAR, S.A. DE C.V. TRA850626S35 10,379.00$  1,660.64$   
GAS SERVICIOS AGILES, S.A. DE C.V. GSA980728VD9 3,436.00$   549.76$      

2,504.16$ TOTAL DE IVA ACREDITABLE DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2012

SieRiTAlI:1A, Di 
HACIENDA YCREOrropuBlICO 

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA 

ACUSE DE ACEPTACiÓN 

DECLARACiÓN INFORMATIVA DE OPERACIONES CON 
TERCEROS 

ACUSE DE RECIBO DE ACEPTACIÓIl DE LA 1l,IFORMACIÓr'l DE LA DECLARACrÓrlllrFORMAn VA DE OPERACrOr,IES COIl 
TERCEROS 

R.F.C.: EIBA500601D48 

Nombre, OenGminación o Ratón Social: 

Fe cha de Presenta ción: 

Hora de Presentación: 

Foli o de Re cepc ión: 

Número de Operación: 

t·lombre de l Archivo Env iad o: 

Ej ercicio Fisca l: 

Periodo: 

n po de Oeclaración: 

Tamaño de l Archivo: 

ALBERTO ESPI OSA BLANCAS 

23110/20 12 

10:40 

9882811 4 

l A1CF 
EIBA50060 1 D480DOT77C1CCCAN15261.dEc 

2~ 1 2 

Septiemble 

NOlmal 

954 Byt" 

Fecha y hora de emisión de este acuse: 041111201320:41:44 

Cadena Original: 
1110 1 o E I 8A5~060 1 D48 1 1 0~020 E I BA50060 1 HMCSLL07110021 02 1212000101903012000209832811 414000202 121023140 3010:4 

01161011261011561091100 1610311012610151'.-52110135100110146100 110156 100110166100110176100110186100 110196 100110206 

1001102161001102261 =01102351 · 01102461 001102561 025041102661 001300 3=0000 10000 7 0011 2188 11 

Se llo Oigital: 

11xXE. ro YXorY;."'t1i .... b.71- i~DqTBPyililliJ.OF-rGT?wn;;;;¡; ;B .... 1J~ARa5A l .. t¡-V4'V~gn.:ErXFyu!!!4N9Hb .... ¡ 1'bkX-CSw{)Ur;uY 
lW r,FP¡j\ 'puErKejoCl Umt ~QI» 'A, gil V, ~RQZ.t;dIFWvUKt.'l',,1{)iWX4Li;m~.l>zV l"11 

Sus d-sto:. personele.,; son incorpoHld:r:. y proteg idos en IGS sü lerTls5 del SAT, de c:onformidsd con 10'; Lines.mienta:. de Proleccion de 
Datos PE:JSona IE;s y con les dhi E:JSSS dispO':,iciones fiscsl::; y lega les;obre c:onfidena-slklad y protección de .cI-gto-s, s fin de E:j E:I~I les 
f·acu ltad::. conferid-ss a la a t« idad fi-; csL 

Si des=8 modificar o correg ir su,; datos pe:r:.on!l. Ie-..i puedE:9cud ir a 19. Administración Loes I dE: S~jdo; al Contribuye: ntE: q UE: le 
COO':sponde y/o e través de le direooón WM'I.sst.gob.mx. 

000 
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OCTUBRE 2012 

 
 

 
 

 
 

ISR REGIMEN INTERMEDIO ENTIDADES FEDERATIVAS 

 

FECHA FOLIO CONCEPTO IMPORTE IVA TOTAL

02/10/2012 6160 CANCELADO -$              -$              -$              

05/10/2012 6161 CANCELADO -$              -$              -$              

07/10/2012 6162 COMUNICACIONES ORION, S.A. DE C.V. 1.508,62$       241,38$         1.750,00$       

08/10/2012 6163 JUAN LOPEZ MENDEZ 300,00$         48,00$           348,00$         

09/10/2012 6164 ELIZABETH REVELES DIAZ 1.200,00$       192,00$         1.392,00$       

11/10/2012 6165 CENTERLINE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 250,00$         40,00$           290,00$         

15/10/2012 6166 SUAREZ PELLICER IGNACIO FERNANDO 1.200,00$       192,00$         1.392,00$       

15/10/2012 6167 AUTOMOTORES DE CALIDAD, S.A. DE C.V. 600,00$         96,00$           696,00$         

18/10/2012 6168 CHAVEZ ROJO PABLO CESAR 1.508,62$       241,38$         1.750,00$       

19/10/2012 6169 MEGASU MUROS Y PLEFONES, S.A. DE C.V. 1.508,62$       241,38$         1.750,00$       

25/10/2012 6170 JOSE REYES RAYAS ALMAGUER 1.508,62$       241,38$         1.750,00$       

28/10/2012 6171 GARCIA QUEZADA DEMTRIO SERGIO 1.508,62$       241,38$         1.750,00$       

VENTAS AL PÚBLICO EN GENERAL 862,07$         137,93$         1.000,00$       

11.955,17$  1.912,83$   13.868,00$  

INGRESOS DEL MES DE OCTUBRE DEL 2012. REGIMEN INTERMEDIO

TOTAL DE INGRESOS DEL MES DE  OCTUBRE DEL 2012

FECHA FOLIO CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA TOTAL RET ISR RET IVA

04/10/2012 513 CADENA COMERCIAL OXXO SA DE CV CCO8605231N4 19.526,27$     3.124,20$       22.650,47$     1.952,63$       2.082,80$       

19.526,27$  3.124,20$   22.650,47$  1.952,63$   2.082,80$   

INGRESOS DEL MES DE OCTUBRE ARRENDAMIENTO DEL 2012

TOTAL DE INGRESOS DEL MES DE  OCTUBRE DEL 2012

FECHA FOLIO CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA TOTAL

31/10/2012 20132 GAS SERVICIOS AGILES, S.A. DE C.V. GSA980728VD9 2.738,90$       421,10$         3.160,00$       

2.738,90$   421,10$      3.160,00$   

EGRESOS DEL MES DE OCTUBRE DEL 2012

TOTAL DE EGRESOS DEL MES DE OCTUBRE DEL 2012

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. ISR personas físicas. Actividad empresarial. 

Régimen intermedio para Entidades Federativas. Octubre 2012

Suma de ingresos de meses anteriores del ejercicio
144,819.45$                  

Ingresos del periodo
11,955.17$                    

Total de ingresos
156,774.62$                  

Suma de deducciones autorizadas de meses anteriores
149,448.49$                  

Deducciones autorizadas
12,588.63$                    

PTU
-$                                 

Pérdidas Fiscales de ejercicios anteriores pendientes de 

amortizar -$                                 

Total de deducciones
162,037.12$                  

Base de Cálculo del 5%
5,262.50-$                      

Base de Cálculo con base en el artículo 127 de la LISR
-$                                 

Base del pago
-$                                 

Pago determinado
4.00$                               

Pagos provisionales (efectuados a la entidad federativa)
-$                                 

Impuesto a cargo para la entidad federativa
-$                                 
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ISR REGIMEN INTERMEDIO 

 

 
 

ISR ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

 

Impuesto a cargo (artículo 113 LISR)
1,483.00$   

Impuesto retenido
1,952.60$   

Impuesto a cargo 
-$              

Deducción opcional sin comprobación 35%
6,834.10$   

Impuesto predial

Base gravable del pago provisional
12,691.90$ 

Ingresos del periodo
19,526.00$ 

Deducciones autorizadas

Deducción del Impuesto local o cedular

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. ISR personas físicas. 

Arrendamiento de inmuebles (uso o goce). Octubre 2012
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IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA 

 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA. Octubre 2012

Suma de Ingresos Percibidos de Meses Anteriores
313,732.00$    

Ingresos Percibidos del Periodo
31,481.00$      

Total de Ingresos Percibidos
345,213.00$    

Suma de Deducciones Autorizadas de Meses Anteriores
149,449.00$    

Deducciones Autorizadas del Peridodo
12,589.00$      

Deducción Adicional por Inversiones
-$                   

Deducción por Cuentas y Documentos por Pagar
-$                   

Total de Deducciones
162,038.00$    

Base Gravable del Pago Provisional
183,175.00$    

Impuesto Causado
32,055.63$      

Crédito fiscal por deducciones mayores a los ingresos
-$                   

Acreditamiento por Sueldos y Salarios
-$                   

Acreditamiento por Aportaciones de Seguridad Social
-$                   

Crédito Fiscal por inversiones
-$                   

Acreditamiento del ISR Retenido
18,844.00$      

Crédito Fiscal de Inventarios
-$                   

Crédito Fiscal de Deducción Inmediata
-$                   

Crédito Fiscal sobre Pérdidas Fiscales
-$                   

Pagos Provisionales de IETU efectuados con Anterioridad
11,854.00$      

Impuesto a Cargo
1,354.00$        

Acreditamiento de Pagos Provisionales del ISR enterados ante las 

Oficinas Autorizadas 4.00$                 
Acreditamiento de Pagos Provisionales del ISR enterados a la 

Controladora. -$                   

000 



 
 

202 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 

 

PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES CORRESPONDIENTES. 

ISR Régimen Intermedio para Entidades Federativas. 

 

 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. IVA. Octubre 2012

Ingresos del periodo
31,481.00$ 

IVA Trasladado 
5,036.96$   

Deducciones autorizadas
12,482.00$ 

IVA Acreditable
1,997.12$   

IVA retenido 
2,083.00$   

IVA a Favor
-$              

IVA por Pagar
957.00$       
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IETU e IVA. 

 
 

RÉGIMEN INTERMEDIO PARA LA FEDERACIÓN 2

       HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

ISR personas físicas, Actividad empresarial, Régimen intermedio para la Federación

IMPUESTO AL ACTIVO / IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA

Impuesto al activo / Impuesto empresarial a tasa única x

IMPUESTO  AL VALOR AGREGADO

Impuesto al valor agregado x

           PERIODO MENSUAL EJERCICIO

2012

TIPO DE PAGO : NORMAL

Impuesto a favor (IVA)

IMPUESTO ISR IMPAC/IETU IVA

Impuesto a cargo -$             1,354.00$    957.00$      

Parte actualizada -$             -$             -$            

Recargos -$             -$             -$            

Cantidad a pagar -$             1,354.00$    957.00$      

TOTAL A PAGAR 2,311.00$   

INSTRUCCIÓN :    En caso  de que  algunos  impuestos o conceptos de pago no se encuentren incluidos

o vaya a realizar disminución de aplicaciones o se trate de complementarias o de corrección fiscal deberá
utilizar la hoja de ayuda general.

ESTA HOJA NO ES UN COMPROBANTE OFICIAL,POR LO CUAL NO SERÁ SELLADA POR EL CAJERO

ESPINOSA BLANCAS ALBERTO

OCTUBRE

000 

-
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D 

D 
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DECLARACIONES EN CEROS. 

 

 
 

Servicio de Administración Tributaria 

ACU SE DE RECIBO 

Declaración informativa de razones por las cuales no se rea li za el pago 

R.F.C.: 
t.fo.mbor¿.: 
f 6lt11a, Hora: 
R~ptOI (1~ ~ l r.:.dOl1I: 

Razónl"'): 

12111 .:;, 12 14. 16...52 

El t1Wh EiJ pag.:m El (5) e::b~(e:.) ·~r.:.:te(s) · • _.!Ed o -J'OJ al -'1\ ~:: 1moxC.o. _.al A 127 0= l:I 
JSR 

1>0'-: 
TIpo ~ . ac)On.: 

1>0'-: 
TIpo <lo Oos<:laJocIó.: 

Razónl"'): 

C2d-" nJ¡ 0dg1 

o¡.- re Xl12 
'\0 31 

00': re Xl12 
o 3'1 

11 1 oo:l 1 -E~1 l)liJ 1 1 00 1 7 I AOO1 - 11Q>J lzo:m-~' 1i<l7m1~-2 
01211121"':00-U·16 1 1 ();l12- 1 0 1 10627-2012 1 1 0622- 1 1 1060t-<J I~-"'; 1 
10i02- 10110327-2012110i22- 111(0)!-<Jli®06-<óI1t&J2-1011til27-201211 
=-1 1 1 _-<J1;<;¡ 12-9 1~1000:m00011218811 

[)JgItaJ: 
=,L ~''V.XjMTC-illl+j~yV.''l!I ]j fi''VH:,,,,·Z\'':Q:)-;' 5KPD.;:W~~.uHJo..''C~ 

KS\·~:!'I".ru::.w.· ~ '·.: ..... r}:0'I'!!C4J: ljyV&-U.;.~~+-4ZCLZi;.'UBH1IZH..-iI!J:s.5C;.'f\o"'\'~ ::-D 

Thyv.·\\"1~K~·k51 Z-~'1 4 ~G~:,.L).i'E.. i . ' :"'\~~VI;= 

000 



 
 

205 

PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN INFORMATIVA DE OPERACIONES CON 

TERECEROS (DIOT). 

 

 
 

 

 

CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA
GAS SERVICIOS AGILES, S.A. DE C.V. GSA980728VD9 2,632.00$   421.12$      

NUEVA WAL MART DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. NWM9709244W4 9,850.00$   1,576.00$   

1,997.12$ TOTAL DE IVA ACREDITABLE DEL MES DE OCTUBRE DE 2012

$E~~"~IA Dii 
HACIEHD..t y CREOITOPUBlICO 

SERVICIO DE ADMINI STRACiÓN TRIBUTARIA 

ACUSE DE ACEPTACiÓN 

DECLARACiÓN INFORMAllVA DE OPERACIONES CON 
TERCEROS 

ACU SE DE RECIBO DE ACEPTACIÓII DE LA 11'IFORMACIÓII DE LA DECLARACIÓII II'IFORMAnVA DE OPERACIOIIE S COII 
TERCEROS 

R.F.C.: 

'·Iombre, Denominación o Razón Social: 

Fecha de Presentación: 

Hora de Presentación: 

Folio de Re cepción: 

"!úmero de Operación: 

f'lombre del Arch ivo Enviado: 

Ejercicio Fisca l: 
Periodo: 
npo de Declaración: 

Tamaño del Arch ivo: 

E I BA5~060 1 D4S 

ALBERTO ESPINOSA BLANCAS 

1611 112012 

15:34 

10 433494 

4DF53 

EIBA50060 1 D480DOT77C1CCCBG2124 1 .d, e 
20 12 

Octuble: 
NDlmsl 

938 B)1" 

Fecha y hora de emisión de este acuse: 041111201320:42:44 

Cadena Origina l: 
11100 1 =EIBA50060 1 0481 1 00 2=EIBA500601 HMCSLL 7110 21 =20 1 212000 1 = 19080120002= 1 00433494140002=20121116140003=03: 

341161 =11261 =11561 =1011 00161 =21101261 =124821101361 =lI1 10 1 461 =011 01561 =lI ¡101661 =lI1 10 1 761 =011 01 861 =lI1 10 1961 =DI 1 02 

061 =011 02161 =01102261 =01 1 02361 =01102461 =lI1 102561 =19971102661 =lI130003=0000 1000007000 1 12188 11 

Se llo Oigita l: 
Il gYmhJLlpUR,)'~~SNt·~AgPL;~EYolj .• Zjp~FBo-lEóp4Mj SMUTU¡x! 13.KMMEtYl<R4CPF,,¡¡;U,RlSJVo¡LlqU,wMo¡J(lIJ21IT 

yvnyC~.MwRGi!b;Qi . IW rrJ CP.TJ.BHYEp4.0.cDNóYS¡JlwAZR'K- S!JCbm,-Ui¡4=11 

Su:. dstos p~on 9 1 E:-:; son inrorpOlado<.:. y proteg ido<.:. En lo:. siste:rruls dE: l SAT, dE conformidad con I~ Une9m i E: nto~ dE Protección dE:' 
Dato~ PErSonales y con 1-9':' divffiaS di;pruicione; fisca lE:'S y legales soblE:' confidenci-9lidad y plOtecaón de d 9t~ , :3 fin dE:' ejE:fCEJ las 
facultadE:':' co fE:1idSi a la autoridad fisca l. 

Si dE"SE9 modificar o cooeg ir SlJ~ dato.; pefS.onalE:'S puede acu dir a la Administración Loca l dE:' SE:N i ci~ al ContribUyEntE: qUE:' lE: 
cooE:'Sponda y/o a traves <le la <l irEooon w.vNsat.gob.mx. 

000 
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NOVIEMBRE 2012 

 
 

 
 

 
 

ISR REGIMEN INTERMEDIO ENTIDADES FEDERATIVAS 

 

FECHA FOLIO CONCEPTO IMPORTE IVA TOTAL

05/11/2012 6172 JUAN LOPEZ MENDEZ 512,07$         81,93$           594,00$         

07/11/2012 6173 COMUNICACIONES ORION, S.A. DE C.V. 1.333,62$       213,38$         1.547,00$       

09/11/2012 6174 JAIME ALEJO ALVAREZ ALRIOS 2.155,17$       344,83$         2.500,00$       

10/11/2012 6175 SUAREZ PELLICER IGNACIO FERNANDO 126,72$         20,28$           147,00$         

11/11/2012 6176 AUTOMOTORES DE CALIDAD, S.A. DE C.V. 601,72$         96,28$           698,00$         

15/11/2012 6177 CHAVEZ ROJO PABLO CESAR 672,41$         107,59$         780,00$         

19/11/2012 6178 MEGASU MUROS Y PLEFONES, S.A. DE C.V. 1.267,24$       202,76$         1.470,00$       

19/11/2012 6179 JOSE REYES RAYAS ALMAGUER 2.980,17$       476,83$         3.457,00$       

25/11/2012 6180 GARCIA QUEZADA DEMTRIO SERGIO 883,62$         141,38$         1.025,00$       

25/11/2012 6181 GIFA MANUFACTURAS, S.A. DE C.V. 2.118,10$       338,90$         2.457,00$       

VENTAS AL PÚBLICO EN GENERAL 8.503,45$       1.360,55$       9.864,00$       

21.154,31$  3.384,69$   24.539,00$  

INGRESOS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 2012. REGIMEN INTERMEDIO

TOTAL DE INGRESOS DEL MES DE  NOVIEMBRE DEL 2012

FECHA FOLIO CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA TOTAL RET ISR RET IVA

04/10/2012 514 CADENA COMERCIAL OXXO SA DE CV CCO8605231N4 19.526,27$     3.124,20$       22.650,47$     1.952,63$       2.082,80$       

19.526,27$  3.124,20$   22.650,47$  1.952,63$   2.082,80$   

INGRESOS DEL MES DE NOVIEMBRE ARRENDAMIENTO DEL 2012

TOTAL DE INGRESOS DEL MES DE  NOVIEMBRE DEL 2012

FECHA FOLIO CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA TOTAL

10/11/2012 154 TRANSCAR, S.A. DE C.V. TRA850626S35 16.167,24$     2.586,76$       18.754,00$     

31/10/2012 20132 GAS SERVICIOS AGILES, S.A. DE C.V. GSA980728VD9 2.195,69$       351,31$         2.547,00$       

15/11/2012 25847NUEVA WAL MART DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.NWM9709244W4 2.577,33$       412,37$         2.989,70$       

20.940,26$  3.350,44$   24.290,70$  

EGRESOS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 2012

TOTAL DE EGRESOS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 2012

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. ISR personas físicas. Actividad empresarial. 

Régimen intermedio para Entidades Federativas. Noviembre 2012

Suma de ingresos de meses anteriores del ejercicio
156,774.62$                  

Ingresos del periodo
21,154.31$                    

Total de ingresos
177,928.93$                  

Suma de deducciones autorizadas de meses anteriores
162,037.12$                  

Deducciones autorizadas
20,940.88$                    

PTU
-$                                 

Pérdidas Fiscales de ejercicios anteriores pendientes de 

amortizar -$                                 

Total de deducciones
182,978.00$                  

Base de Cálculo del 5%
5,049.07-$                      

Base de Cálculo con base en el artículo 127 de la LISR
-$                                 

Base del pago
-$                                 

Pago determinado
4.00$                               

Pagos provisionales (efectuados a la entidad federativa)
-$                                 

Impuesto a cargo para la entidad federativa
-$                                 
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ISR REGIMEN INTERMEDIO 

 

 
 

ISR ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

 
Impuesto a cargo 

-$              

Base gravable del pago provisional
12,691.90$ 

Impuesto a cargo (artículo 113 LISR)
1,483.00$   

Impuesto retenido
1,952.60$   

Deducción del Impuesto local o cedular

Deducción opcional sin comprobación 35%
6,834.10$   

Impuesto predial

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. ISR personas físicas. 

Arrendamiento de inmuebles (uso o goce). Noviembre 2012

Ingresos del periodo
19,526.00$ 

Deducciones autorizadas
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IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA 

 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA. Noviembre 2012

Suma de Ingresos Percibidos de Meses Anteriores
345,213.00$    

Ingresos Percibidos del Periodo
40,681.00$      

Total de Ingresos Percibidos
385,894.00$    

Suma de Deducciones Autorizadas de Meses Anteriores
162,038.00$    

Deducciones Autorizadas del Peridodo
20,940.00$      

Deducción Adicional por Inversiones
-$                   

Deducción por Cuentas y Documentos por Pagar
-$                   

Total de Deducciones
182,978.00$    

Base Gravable del Pago Provisional
202,916.00$    

Impuesto Causado
35,510.30$      

Crédito fiscal por deducciones mayores a los ingresos
-$                   

Acreditamiento por Sueldos y Salarios
-$                   

Acreditamiento por Aportaciones de Seguridad Social
-$                   

Crédito Fiscal por inversiones
-$                   

Crédito Fiscal de Inventarios
-$                   

Pagos Provisionales de IETU efectuados con Anterioridad
13,208.00$      

Crédito Fiscal de Deducción Inmediata
-$                   

Crédito Fiscal sobre Pérdidas Fiscales
-$                   

Acreditamiento de Pagos Provisionales del ISR enterados ante las 

Oficinas Autorizadas 4.00$                 

Impuesto a Cargo
1,502.00$        

Acreditamiento de Pagos Provisionales del ISR enterados a la 

Controladora. -$                   

Acreditamiento del ISR Retenido
20,797.00$      

000 
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 
 

PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES CORRESPONDIENTES. 

ISR Régimen Intermedio para Entidades Federativas. 

 

 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. IVA. Noviembre 2012

Ingresos del periodo
40,681.00$ 

IVA Trasladado 
6,508.96$   

Deducciones autorizadas
20,940.00$ 

IVA Acreditable
3,350.40$   

IVA retenido 
2,083.00$   

IVA a Favor
-$              

IVA por Pagar
1,076.00$   
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IETU e IVA. 

 
 

RÉGIMEN INTERMEDIO PARA LA FEDERACIÓN 2

       HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

ISR personas físicas, Actividad empresarial, Régimen intermedio para la Federación

IMPUESTO AL ACTIVO / IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA

Impuesto al activo / Impuesto empresarial a tasa única x

IMPUESTO  AL VALOR AGREGADO

Impuesto al valor agregado x

           PERIODO MENSUAL EJERCICIO

2012

TIPO DE PAGO : NORMAL

Impuesto a favor (IVA)

IMPUESTO ISR IMPAC/IETU IVA

Impuesto a cargo -$             1,502.00$    1,076.00$   

Parte actualizada -$             -$             -$            

Recargos -$             -$             -$            

Cantidad a pagar -$             1,502.00$    1,076.00$   

TOTAL A PAGAR 2,578.00$   

INSTRUCCIÓN :    En caso  de que  algunos  impuestos o conceptos de pago no se encuentren incluidos

o vaya a realizar disminución de aplicaciones o se trate de complementarias o de corrección fiscal deberá
utilizar la hoja de ayuda general.

ESTA HOJA NO ES UN COMPROBANTE OFICIAL,POR LO CUAL NO SERÁ SELLADA POR EL CAJERO

ESPINOSA BLANCAS ALBERTO

NOVIEMBRE

000 

-
D 

D 

D 



 
 

211 

DECLARACIONES EN CEROS. 

 

 
 

Servicio de Administración Tributari a 

ACUSE DE RECIBO 

Declaración informativa de razones por las cuales no se rea li za el pago 

R.f .e.: 
r~omI)Ii : 

E"3A50)5¡J1 Ew.i 

Fec:ru, Hora: 
E&P NOSAi5LA~ CAS At.s 5.=tTO 
19,112'2(112 12:16:05 

R~ptm C1i ~ roi.'dO : 

R:ilOn.(iS~ : 

":: ITfa&AT 

M..-'TÓre 2012 
ormaJ 

El bV.B::o lXi'i-=.>D lE: Ia(s) E"i.)j:d(e::.) ~¿.j~IQ:).a (s) ".F.' Ig Ji l o rm'IOJ al "'R OK: rm :1i ::b oo..-OO~ -=.1 AIt 121 ~ 13 
'R; 

ca~lt>(II'91 : 
11 1(» )1- ;:5A;,)>>.)1001110)1 -o1,)))1- 1M1lJ1¡))) l2-2c; 23oB!:>ó1 )l1- Z 
01212191 ®m-m 611O:<l2- 11 1106V-¡jJ12110622- 111O:<l<-o17060"¡';1 
1oa12- 11 11Ga27- 2012110a22- 1110r0i-QIJO.aOa- 511 !3)2- 11 11 ta27- 201211 
'i!22- 1 1 1_-o17<a1Z- 91;;.:oo;-ooro¡100r0J70J01121SiI 1 

~!) 

"!d+5 7Y.:!.iW'1:"1y44h·J!..'\"W ,ldOP,\i:~i f.:HoYSS~Vlj! :-'!! F{Ii! pc!':6 +W 
~i)FJ:.-:;4XOZ!O.:.."~j9DSyD';'oo'lX!:aP-XY.Io1l.i"~ 40-::·.;.j't~\'·+'.h-~·l iJ:h~ 

~;ü"'E,1¿Gl'O"'_"T"~X3.!+C:-T~U.,X.'"r.E..,DjR:"'~';I,·}t:K.YQDL""yh= 

000 
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PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN INFORMATIVA DE OPERACIONES CON 

TERECEROS (DIOT). 

 

 
 

 

 
 

CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA
TRANSCAR, S.A. DE C.V. TRA850626S35 16,167.00$  2,586.72$   

GAS SERVICIOS AGILES, S.A. DE C.V. GSA980728VD9 2,196.00$   351.36$      
NUEVA WAL MART DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. NWM9709244W4 2,577.00$   412.32$      

3,350.40$ TOTAL DE IVA ACREDITABLE DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2012

SEtft6T A~IA DEi 
HACIEHDA. y eREOITO PUBLICO 

SERVICIO DE ADMINI STRACiÓN TRIBUTARIA 

ACUSE DE ACEPTACiÓN 

DECLARACiÓN INFORMATIVA DE OPERACIONES CON 
TERCEROS 

ACUSE DE RECIBO DE ACEPTACiÓN DE LA II,I FORMACIÓIJ DE LA DECLARACiÓN IIJ FORMATrVA DE OPERAClm l ES CON 
TERCEROS 

R,FL 

Nombre, D€nom inación o Razón Social: 

Fecha de Presentación: 

Hora de Presentación: 

Folio de Recepción: 

Número de Operación: 

Nombre de l Arch ivo En v iado: 

Ej ercicio Fisca l: 

Periodo: 

TI po de Declara ciém: 

Tama ño del Arch ivo: 

EIBA50060 1 D48 

ALBERTO ESPINOSA BLANCAS 

19112120 12 

12:09 

102655473 
DB4F 

EIBA50060 1 D480DOT77C1CCCCJ 1752'1.dec 

2012 

Noviemble 

NOfmal 
954 Byte; 

Fecha y hora de emisión de este acus e: 04111 1201320:43:25 

Cadena Origina l: 
11 1000 1 ~ E I BA~060 1 D481 1 0002~E I BA50060 I HMCSLL07110021 ~20 1212000 I ~ 1 9080 1 20002~ 1 02655473 1 40002~20 1 2 1 2 1 9 1 40003~ 12: 

09116 1 ~ I 126 1 ~ I lótll ~ II 1100 16 1 ~3 1 1 0 1 26 1 ~20940 1 1 0 1 36 1 ~ 1 1 0 1 461 ~I 10 1 ótll ~I 10 l etll ~I 10 I 761 ~ 11 0 1861 ~ 1 1 0 1 96 1 ~ 1 1 02 

061 ~1 1 021 6 1 ~1 1 0226 1=0110236 I ~1 1 02461 ~I I 02ót11 ~33~ 11 02001 ~130003~0000 1 00000700011 2 1 88 11 

Sello Digita l: 

II'"oPoY bt.0xKZ3y,'Jt}:oW1d:I¡uv. :C1'''b5qPJ4:k,ID,:x.'oaE.GgS ... -¡H-TF7~~·Im-"zS.LFJlñ;L mAUZ411{WXm\"OsOhyba21aDIDW1:'TmO 
J(¿04rlVo'JC!;9'2LjF0.13 24-rn:'KOti~,:SCiJEc.pt.:ZCKB4JS"t1f'~yxi1w6Tc6TlBuOTBg=11 

Sus dato::. pason s.le5 son incorpCfsdC)s y ploteg i.clos en 105 sistema!. dEl SAl . dE confOlmidad con los Lines.mientos dE Protección de 
Datos PelSOn aIE::' y con 19.5 diven.s::. disposicion E':' fiscs lE':' y legales sobre confidencialidad y plotección de datos. a fin de ejel CEl Ia:s 
facu ltades conferid e.; 9 19 9utOlidsd fiscsl. 

Si de::.es mod ificsr o ca«egir su.; dato:. personsle.; puede scud ir 9 19 Administración Loes l de SelVicim si Contribuyente que le 
ca«esp'ond s y/o a través e Is dirección www.sst.gob.mx. 

000 
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DICIEMBRE 2012 

 
 

 
 

 
 

ISR REGIMEN INTERMEDIO ENTIDADES FEDERATIVAS 

 

FECHA FOLIO CONCEPTO IMPORTE IVA TOTAL

02/12/2012 6182 CENTERLINE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 1.508,62$       241,38$         1.750,00$       

03/12/2012 6183 CANCELADO -$              -$              -$              

05/12/2013 6184 JUAN LOPEZ MENDEZ 850,00$         136,00$         986,00$         

07/12/2013 6185 CENTERLINE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 818,97$         131,03$         950,00$         

11/12/2012 6186 JAIME ALEJO ALVAREZ ALRIOS 2.474,14$       395,86$         2.870,00$       

18/12/2012 6187 SUAREZ PELLICER IGNACIO FERNANDO 1.281,90$       205,10$         1.487,00$       

22/12/2012 6188 AUTOMOTORES DE CALIDAD, S.A. DE C.V. 2.068,97$       331,03$         2.400,00$       

22/12/2012 6189 CHAVEZ ROJO PABLO CESAR 1.637,93$       262,07$         1.900,00$       

25/12/2012 6190 MEGASU MUROS Y PLEFONES, S.A. DE C.V. 472,41$         75,59$           548,00$         

26/12/2012 6191 JOSE REYES RAYAS ALMAGUER 2.284,48$       365,52$         2.650,00$       

27/12/2012 6192 GARCIA QUEZADA DEMTRIO SERGIO 1.179,31$       188,69$         1.368,00$       

28/12/2012 6193 CANCELADO -$              -$              -$              

VENTAS AL PÚBLICO EN GENERAL 2.133,62$       341,38$         2.475,00$       

16.710,34$  2.673,66$   19.384,00$  TOTAL DE INGRESOS DEL MES DE  DICIEMBRE DEL 2012

INGRESOS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 2012. REGIMEN INTERMEDIO

FECHA FOLIO CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA TOTAL RET ISR RET IVA

04/10/2012 515 CADENA COMERCIAL OXXO SA DE CV CCO8605231N4 19.526,27$     3.124,20$       22.650,47$     1.952,63$       2.082,80$       

19.526,27$  3.124,20$   22.650,47$  1.952,63$   2.082,80$   

INGRESOS DEL MES DE DICIEMBRE ARRENDAMIENTO DEL 2012

TOTAL DE INGRESOS DEL MES DE  DICIEMBRE DEL 2012

FECHA FOLIO CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA TOTAL

01/12/2012 6498 TRANSCAR, S.A. DE C.V. TRA850626S35 8.831,90$       1.413,10$       10.245,00$     

15/12/2012 487 GAS SERVICIOS AGILES, S.A. DE C.V. GSA980728VD9 2.574,14$       395,39$         2.178,75$       

25/12/2012 5489NUEVA WAL MART DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.NWM9709244W4 1.801,51$       288,24$         2.089,75$       

25/12/2012 256 PEASA AUTOPARTES, S.A.D E C.V. PAU8601175F2 3.946,55$       631,45$         4.578,00$       

17.154,10$  2.728,18$   19.091,50$  

EGRESOS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 2012

TOTAL DE EGRESOS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 2012

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. ISR personas físicas. Actividad empresarial. 

Régimen intermedio para Entidades Federativas. Diciembre 2012

Suma de ingresos de meses anteriores del ejercicio
177,928.93$                  

Ingresos del periodo
16,710.35$                    

Total de ingresos
194,639.28$                  

Suma de deducciones autorizadas de meses anteriores
182,978.00$                  

Deducciones autorizadas
17,154.07$                    

PTU
-$                                 

Pérdidas Fiscales de ejercicios anteriores pendientes de 

amortizar -$                                 

Total de deducciones
200,132.07$                  

Base de Cálculo del 5%
5,492.79-$                      

Base de Cálculo con base en el artículo 127 de la LISR
-$                                 

Base del pago
-$                                 

Pago determinado
4.00$                               

Pagos provisionales (efectuados a la entidad federativa)
-$                                 

Impuesto a cargo para la entidad federativa
-$                                 
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ISR REGIMEN INTERMEDIO 

 

 
 

ISR ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

 

Impuesto retenido
1,952.60$   

Impuesto a cargo 
-$              

Impuesto predial

Base gravable del pago provisional
12,691.90$ 

Impuesto a cargo (artículo 113 LISR)
1,483.00$   

Deducciones autorizadas

Deducción del Impuesto local o cedular

Deducción opcional sin comprobación 35%
6,834.10$   

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. ISR personas físicas. 

Arrendamiento de inmuebles (uso o goce). Diciembre 2012

Ingresos del periodo
19,526.00$ 
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IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA 

 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA UNICA. Diciembre 2012

Suma de Ingresos Percibidos de Meses Anteriores
385,894.00$    

Ingresos Percibidos del Periodo
36,237.00$      

Total de Ingresos Percibidos
422,131.00$    

Suma de Deducciones Autorizadas de Meses Anteriores
182,978.00$    

Deducciones Autorizadas del Peridodo
17,154.00$      

Deducción Adicional por Inversiones
-$                   

Deducción por Cuentas y Documentos por Pagar
-$                   

Total de Deducciones
200,132.00$    

Base Gravable del Pago Provisional
221,999.00$    

Impuesto Causado
38,849.83$      

Crédito fiscal por deducciones mayores a los ingresos
-$                   

Acreditamiento por Sueldos y Salarios
-$                   

Acreditamiento por Aportaciones de Seguridad Social
-$                   

Crédito Fiscal por inversiones
-$                   

Crédito Fiscal de Inventarios
-$                   

Crédito Fiscal de Deducción Inmediata
-$                   

Crédito Fiscal sobre Pérdidas Fiscales
-$                   

Acreditamiento de Pagos Provisionales del ISR enterados ante las 

Oficinas Autorizadas 4.00$                 
Acreditamiento de Pagos Provisionales del ISR enterados a la 

Controladora. -$                   

Acreditamiento del ISR Retenido
22,749.00$      

Pagos Provisionales de IETU efectuados con Anterioridad
14,710.00$      

Impuesto a Cargo
1,387.00$        

000 
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 

 

PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES CORRESPONDIENTES. 

ISR Régimen Intermedio para Entidades Federativas. 

 

 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. IVA. Diciembre 2012

Ingresos del periodo
36,237.00$ 

IVA Trasladado 
5,797.92$   

Deducciones autorizadas
17,050.00$ 

IVA Acreditable
2,728.00$   

IVA retenido 
2,083.00$   

IVA a Favor
-$              

IVA por Pagar
987.00$       
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IETU e IVA. 

 

 

RÉGIMEN INTERMEDIO PARA LA FEDERACIÓN 2

       HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO DE CONTRIBUCIONES FEDERALES

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

ISR personas físicas, Actividad empresarial, Régimen intermedio para la Federación

IMPUESTO AL ACTIVO / IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA

Impuesto al activo / Impuesto empresarial a tasa única x

IMPUESTO  AL VALOR AGREGADO

Impuesto al valor agregado x

           PERIODO MENSUAL EJERCICIO

2012

TIPO DE PAGO : NORMAL

Impuesto a favor (IVA)

IMPUESTO ISR IMPAC/IETU IVA

Impuesto a cargo -$             1,387.00$    987.00$      

Parte actualizada -$             -$             -$            

Recargos -$             -$             -$            

Cantidad a pagar -$             1,387.00$    987.00$      

TOTAL A PAGAR 2,374.00$   

INSTRUCCIÓN :    En caso  de que  algunos  impuestos o conceptos de pago no se encuentren incluidos

o vaya a realizar disminución de aplicaciones o se trate de complementarias o de corrección fiscal deberá
utilizar la hoja de ayuda general.

ESTA HOJA NO ES UN COMPROBANTE OFICIAL,POR LO CUAL NO SERÁ SELLADA POR EL CAJERO

ESPINOSA BLANCAS ALBERTO

DICIEMBRE

000 

-
D 

D 

D 
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DECLARACIONES EN CEROS. 

 

 
 

Servicio de Administración Tributaria 

ACUSE DE RECIBO 

Declaración informativa de razones por las cuales no se rea li za el pago 

R.F.C-: 
t~omDI.a( 

fectta y Hora: 
R'iOiptor (tj ~r::.~n; 

RalOn¡%): 

Z2'C1VlIJ1J H-31 4. 1 

D~1~1'J.tI re W12 
ormal 

El : : ')J p:"~·;'X1 e.' I~ (:s.) E'¡;t!:d(€,;') r¿,j~a.:U3 (:5r . 1g :.!3JO "IOral HO::::. "i:.oo oxi"orrrealAl1.1Z1cP- 1a 
'R 

c. •• "'OdgIrw: 
11 '(0)' -&"";0050' Dt<lI'OO' 7-<1ll.OOl' - '_ ll.OOl2-2' 767OlO211OOO2-2 
'CIJ'22II1lm-n~' I '0;Q2- ' 2 I '05Z1-2() '2 I ,o;22- ' I 'O;O;-<l 1 7OS<ó-261 

'OOO2- '2I' 08Z7-W'211Oa22-' I'O&l'-<l17oro>-5I' tro1- '2I'_ -W12I' 
t<!22- ' I' _ -<l17t<1'2-91"):m-oom,OOOOl 00)" 2'8811 

loDo 
·jjIDVc..~.oo-:~-cy .. 1M.z!.:! 1roIV\o1SVZR>Xoy::Jé?lZj~·j;~:.óG~ 

jci~j.ZDy ;"ü-~.E.~ 1"Y}"O~D?+y +}'~'lIO;,."ru 1oH~):J::.xl .... ~~4l\cm"m 

U·~:01r.PLy!üo;.,·ZCXIi+-J..!:!1'1 l¡¡y!K4}'!,+;l" :iY= 

000 
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PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN INFORMATIVA DE OPERACIONES CON 

TERECEROS (DIOT). 

 

 
 

 
 

CONCEPTO R.F.C. IMPORTE IVA
TRANSCAR, S.A. DE C.V. TRA850626S35 8,832.00$   1,413.12$   

GAS SERVICIOS AGILES, S.A. DE C.V. GSA980728VD9 2,471.00$   395.36$      
NUEVA WAL MART DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. NWM9709244W4 1,802.00$   288.32$      

PEASA AUTOPARTES, S.A.D E C.V. PAU8601175F2 3,947.00$   631.52$      

2,728.32$ TOTAL DE IVA ACREDITABLE DEL MES DE DICIEMBRE DE 2012

$[CRiTARllDl 
HACIEHDo\ YCREDITOPUBlICO 

SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA 

ACUSE DE ACEPTACiÓN 

DECLARACiÓN INFORMATIVA DE OPERACIONES CON 
TERCEROS 

ACUSE DE RECIBO DE ACEPTACIÓI·1 DE LA IUFORMACIÓI·1 DE LA DECLARACIÓU IIIFORMAn VA DE OPERACIOIIES COII 
nERCEROS 

R.F.C.: 

Nombre, O€nominación o Razón Social: 

Fecha de Presentación : 

Hora de Presentación: 

Folio de Recepción: 

Número de Operación: 

Nombre de l Arch ivo Env iado: 

Ejercicio Fisca l: 
Period o: 

Ti po de Declaración: 

Tamaño de l Arch ivo: 

EI8A50060 104S 

ALBERTO ESPINOSA BLANCAS 

22IlI II2iI 13 

13:39 

104653449 

FA 5 
EI8A5008D t D48{)OOT77C l eeDl M 19131.dec 

2 12 

Dici!=mbl'e 

armal 
970 Byto:"'S 

Fecha y hora de emisión de este acuse: 04J11J201320:4.4:05-

Cadena Origina l: 
11 1 00 1 ~E I BA5~060 I D48 1 1 02~E I BA5{) 6O I HMCSLL0711 021 ~20 1 2 12000 1 ~ 1 9080 120002; 1 4653449140 02~20 1 30 1 22 1 40 03=01: 

Se llo Digita l: 

11 uD-..R5Bl>i 't'bEOlDZ:.5Z-t\ ·s5QilBIr.cl(pDh1::,..DtaAH'b3w31QwKXMg:..W.¡PW4-QO, iYO~JZBIkV.l1:xFWtll2rFXH ;.,<tY8Mlo~CS8EKFOgi3 

ZqDU\'B IYJ» gU;t;¡'''DUJlü"r)uKb~1!L1>.''JllD46STC1;t",f.P!jmZQH~';Aq'M)I¡= 1I 

Su~ datos p:E-ISons le:. son i nOOC"por8do~ y ¡xotE'Q ido~ en I~ ~iste~ del SAT, de conformid-e d con I I)~ Lineamientos de Proteoo on dE 
Dato~ Per;on.a l~ y con ras divffi.ai d i ~pl)s i cion l:"'S fisca le-i y lega le:> sobre confidenci alidad y ¡xoteooón de datos, a fin de ejero:¡ r a~ 

facu ltad ::i confelid~ s la sutoridsd fiscal. 

Si d~es modificsr o coneg ir sus datos pl:lSon all:"'S pu ede -scud ir s Is Adminis!rscion Loes l de S:ivicios si ContribuyEnt: que le 
COlI'~pond a y/o a ÍJsvÉ:5 de- le dil!: ooón WNN.sst.gob.mx. 

000 
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Actividad 5: Presentar la declaración anual 2012. 

 

 
 

 

DECLARASAT IMPRESIÓN DIDÁCTICA 

ANEXOS 2 3 5 7 

,"1~¡;ANIxIxIxIIxIIx 
REliISTRO FEDERAL DE CO~RIBL YEffTES ClAVE ÚNICA DE REliISTRO DE POBLACIÓ~ EJERCICIO 

EIBA50060104B EIBA50060 IHO(SLL07 liOi2 

APELLIDO PATER~, MATER NO Y ~MBRE( Sl : I ESPINOSA BLANCAS ALBERTO 

TI PO DE 
DEClARACIÓN 

iN 

FECHA DEW.RAC¡ÓN 
AllTER:OR 

NÚMERO DE OPERACIÓN O FOLIO 
Ah'TER IOR 

INDIQUE SI SE TRATA DE DECW.AC¡ÓN COMPLEMEHTARIA PA\A 
CORREGIR El EJERCICIO 

SI!.r 
FECHA DE PRESEKTAC¡ÓN 

1 OB-11-1013 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

I ¡ ~GRESOS o UTI LIDADES ACU ~ U LABlES , 
147869 f IIMPUESTO REmIro AL CONTRIBIJYENTE o PAGADO POR TERCEROS 

I ~RDIDAS , fllt~PUESTO ACREDITASLE PAGAC-Q EN EL EXTW!JERO 

ITOTAL DE INGR ESOS ACUMULJ"BLES 
, 147869 f la,EDITO FISCAL IETU POR DECUCCIONES MAYORES A LOS mGRESOS 

IDEDUCCIONES PERSONALES 
, 

O f IUoIPUESTO SOBRo EL INTERÉS REAL POR RETI ROS PARCIALES 

IBASE GRAVABLE 11 147869 r--IOTRAS CAIITIOADES A CARGO DEL CON'rR IBlJVEHTE 

IISR CONFORME A LA TAR IFA AAUAL 11 18276 flOTRAS CA/lTIDADES A FAVOR ~L CONTRIBU'iEHTE 

ISUBSIDIO ACREDITABLE 11 lo 
Iv, IMPUESTO A CARGO 

ISUBSIDIO PARA EL EMPLEO 11 
DIFER ENCIA 

Iz, ISR PAGADO Eff EXCESO 

I I ~PUESTO SOBRE INGRESOS P,CUMULABLES 
, 

18276 In , IIMPUESTO ACREDITABLE POR DEPÓSITOS El'! EFECTIVO DEL OJERCICIO 

1 
1 ,,'" ". , POR DEPÓSITOS EN E~ECTIVO DE- EJERCI CIO 

ACU IofJLABLES 1 -;;:--
''''''~" 

'" ~ DE APLI CAR DEL EJERCICIO 

CAUSADO 1 '82" ~. ~ ¡N EXCESO APLI COOO CO/ITRA EL I IoIPAC 

i , 
11 oo. 1"., ''"0' '" ","""O 

I " ",~.o"o 11 H . 
1'""' " " 

, 
• ,~ .. ,~ ~,,~~c,~ 

11 " . I~~"'"o,,, 
, I~~II~~ POR PRovECTOS OE INIIERSI6ií EN LA PRODUCCI ÓN T;,o,TRAL oo. EII HRRIT:¡RIOS CON REGf NENES 

ENTlDAD ~ECERATIVA 1 , .--
"". I~HSOS SLJETOS A REGINEI'r:S ~ISCA.ES 

" A LA ~ED8\ACI6N 1 " T 
DO MICILIO fiSCAL 

IIORION "---------------------------------------~===='IN"OC .• """'LETRA 
ElITHIOR 

¡1i0. y/ o LETRA 
I NTERIOR 

¡y DE ¡IAV DE lAS MUSAS 

ICOLO~IA ~I I,"UTlI CI PIO O ¡leUAUTTTLAN IZCALLI 

r---------II-------------~=====f.'~'~;;;~"~'";;;;;;;;;_-
ILOCAlIDAD ~ IENTlDAD ~EDERATIVA IIMEXIeo 

~ 
liúcT~2mICO IIPIQuitofelizo vfthoo.oom,mx 

000 

¡CÓDIGO 
POSTAL 

IHLÉ~ONO 

, 
11749 , 

, 
, 

4477 
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, 
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-

11 



 
 

221 

 
 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

~I
I¡NDIQU E SI OPTA POR PRESENTAR LA INFORMACIÓN AmR~TIVA Al DICTAMEN ~ 

ESTÁ OBLIGADO A OICTAM INAR SUS ESTADOS FI NAl/ClEROS SIl NiX CONFORM E El SE<i UNDO PÁR RAFO DEL ART. 7.1. DEL DECRETO DEL 30 DE SIl Nr 

rc~~~~~~~~~~~~~~~~~-r-'=o-'== rOAAc=ro~D=El~l=Dl=' ____________________________ , __ ~=-~=1 
INOIQUE SI OPTA CONFORME El PR IMER PÁRRAFO DEL ART. 7.1. DEL DECRETO I SIr- . r- !IOPTA POR OICTAMINAR SUS ESTADOS FI NAl/ClEROS I SIr- N· rx 
DEL 30 DE MAR ZO OOl 2012 I ~ I 01 A 

DATOS INFORMATIVOS OBUGATORIOS 

FlpRÉSTAMOS RECIBIDOS 
, 

O F 
TOTAL DEL ESTÍ MULO OTORGADO POR CONCEPTO DE PROYECTOS DE INVESTI GACIÓN Y , 

O DESARROllO TEO/OlÓGICO 

~IPREM I OS OBTENIOOS 
II O f 

TOTAL DEL ESTÍ MULO OTORGADO POR CO/ICEPTO DE PROYECTOS DE INVER SIÓN EN LA , 
O PRODUCCIÓN CINEMATOG RÁFICA ~CIO~l 

f.IDO~TIVOS OBTENIDOS 
, 

O f 
TOTAL OEl ESTÍ MULO OTORGADO POR CONCEPTO DE PROYECTOS OE INVERSIÓN EH LA , 

O PROOUCCIÓN TEATRAL ~CIO~l 

FIVIÁTICOS COBRADOS (EXENTOS) 
, 

O F DEDUCCIÓN ADICIO~l DEL FOMENTO Al PR IMER EMPLEO '*D APLICADA 
, 

O 

F I ~NG RESOS EXENTOS POR ENAJEHACIÓN DE CASA HABITACIÓN 
. DEL CONTRIBIJYENTE 

, 
O f DEDUCCION POR CONCEPTO DE AYUDA ALIMENTAR IA 

, 
O 

FIINGRESOS EXENTOS POR HERENCIAS O lEGADOS , O F IINGRESOS ACUM ULABLES CON PARTES RELACIO~AS , 
O 

f.I DIFER EHCIA DE PAGOS EFECTUADOS A LA SiTI OAO FEDERATIVA 1I O F DEOUCCIONES AUTORIZAOAS CON PARTES RELACIO~DAS II O 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA 

FIBASE GRAVABLE 221999 fl IMPUESTO A CARGO (la DIFEREl'lCIA) 20S74 

~I IM PUESTO CAUSADO 388S0 FlpAGOS PROVI SIO~lES DE IETU 16097 

" CRÉDITO FI SCAL POR DEDUCCION ES ~AYOR ES A lOS FIEXCEDENrES DE PAGOS PROVI SIO~LES DEL IETU ACR EDITADOS CONTRA PAGOS PROVI SIO~lES 
1"" INGRESOS . IDEl ISR DEL ~ I 5~O PER IODO 

¡': [A~~'D~l~TA~'~1E~~~O~PD~R~SU~'~LDO~S~Y~~-~~R~10~S~G~R-AV~A~DO~S~-i=========- ~I[PM~G~D~S~PR~O~V~l S~10~~-L~'S~D~'-l IT~U~'F=KT~lV-A~" ~~~'~P-AG~A~DO~S~--------------------Ir====='=6COC'~7 1 

le ACR EDITAM IENrO POR APORTACIONES DE SE<i UR IDAD F. IDIFER ENCIA A CARGO 
I ~' SOCIAL PATRO~lE5 

F [~~¡::D=1T=O=Fl=SCA:::-L~PD::R~l:"'='=RS=10~N=ES=I=19=98=.--::1O=07=)------ F======= ~ IDIFER ENCIA A FAVOR 

4477 

f. CRÉDITO FISCAl DI: DI:DUCCION I N~l:DlAT"",PERDIDAS 
· FISCALES 

, F IOTRAS CANTIDADES A CARGO 
, 

F CRÉDITO FI SCAl. SOBRE PÉRDIDAS FI SCALES(RÉGI~EN 
· SIMPLIFICADO) 

, ~ IOTRAS CANTIDADES A FAVDR 
, 

4477 

f lCRÉDITO FISCAl POR EHAlEHACIONES A PLAZO I F IIMPUESTO A CARGO DEL EJERCICIO 
, O 

r. IISR P!tOPIO DEL EltRCICID 
, 18276 f llMPUESTO A FAVOR DEL EJERCICIO , 

F IACRECITAMIENTO DEl ISR P!l()!lIO PAGADO EN EL 
· EXTRAItl ER O 

, íl I 
DESGLOSE DE Rm NCIONES y PAGOS EFECTUADOS POR TERCEROS 

I 

I TIPO DE I ~I . RFC DEL RETE/j EDOR O DE QUIEfl I lll . ~ONTO DE LOS INGR ESOS I IV. P!tOPORCIÓN DEL 

I 

V. ISR RETENIDO O PAGADO POR I VI. IVA RETENIDO O PAGADO POR 
iNGR ESO REALI ZA ~~B~~EHTA DEL PAGADOS SUBSIDIO TERCEROS TERCEROS 

I rs I ICC08605231N4 I I 227491 1 I I I 22749 1 I 24265 

I~ . SUMA DI: LOS MONTOS I I 227491 1 I I 22749 1 I 24265 

I ~' TOTAL DI: I ~PUESTOS RETENIDOS AL CONTRIBUYENTE 1 
v/o PAGADOS POR TERCER OS I I I 22749 1 I 24265 

AARENDAMIENTO y EN GENERAL POR OTORGAR EL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES INMUEBLES 

f-rOTALDE INGRESOSCOBRAOOS 227491 ~I PREDlAL 
F IINGRESOS EXENTOS ~1~":"",,,::;:~1<~"" ~O~PO~1:"",=---------------iF===;7;;'::;6~2:;2 1 

f. IDEDUCCIONESAUTORlZADAS F'~' INGRESOS ACUMULABLES 

F, IIMPUESTO LOCAL PAGADO SOBRE LOS INGRESOS POR OTORGAR EL USO O GOCE TE~PORAL DI: DIFER ENCIA. IN. ,DEDUCCIONES QUE EXCEDEN A LOS INGRESOS 
"' IBIEflES III~UEBLES I( PERDIDA) 

f l¡E'~"~¡':"~'O;:;:Fl;:"~"'-:"~~~'~~:::";;::O":S~'~"'=':l""::;::"~":"':::'~'O~"'::;:",~T:OS~":::':OR:,~,---------f=========¡O:-I~PT~"~PO;:'R ::01:ST:R~lW::;:1R:-----------------f========~ 1 

147869 

r. IOEDUCCIÓN ADICIOHAL DEL FOM OOO AL PRI~ER EMPLEO ¡-I 

000 



 
 

222 

 
 

 

LrLLrL[ o g • • • I ~ ~
 

~ § 
~ 

V
I 

O
 

ü 
::s 

~ 
g 

~ 
~ 

¡;¡¡¡ 
w

 
'"

 
'"' 

~ 
-" 

~
~
¡
!
!
l
~
 

g: 
~
~
f
f
i

~
i
~
~
 

~
~
 

t;::¡¡:
~
3
"

3"
:;;", 

~
f
f
i
 
~
~
~
f
f
i
~
~
~
 

1I ~lllllLlll~ 
~ 

~ 
z 

o 
.... 

'" 
::¿ 

~
 

g 
:t: 

'.... 
~ 

~ 
~ 

~ 
~ 

• 
o 

-
, 

~
 

o 
2 

~ 
~ 

~ 
"" 

i5 
~ 

~ 
a 

~ 

., 1 , , r
:-

i -~ 
[1

 

1~ 
~i 
:¡ o w

 

1 ¡ , , i • i , ! • o ci 

, ~ 1 § 
~ " , " • [ [ [ [ [ [ [ [ [ 

-

[ [ [ [ [ [ [ [ [ 
-

[ [ [ [ [ [ [ [ [ 
'" 

1) 
;;! 

g 
u 

o 

III!III ~lttttttttt 
~
~
"
'
"
"
b
 

I~
,

I,
I"

I.
I.

I
.

I.
I
~

IQ
I, 

ú 

~
~
L
.
L
~
L
L
~
~
 

~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
 [ [ [ !IL~~~ll~l r~~~~ll 

I 

iILLL[ll[l ULLll 
I 

[ [ [ i 1¡~LLLllLl 'LLLLll : 
~
 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

I 
I 

• 
~
 

¡¡ " 

[ [ [ 
~ 

~ 
o 

o 

~ 
" 

~ 
-

~ 
-

g 
'o 

g 

~ 
~ 

~ 
~
 

~
 

~
 

« 
~
 

" 
o 

o 
o 

~ 
:; 

~ 

[tt ~
L
t
~
 

~ 
~ 

~ 
, 

<
 

, 

~ lL[[o li[~ ,~ 
~ -

g 
~ 

~ 
o 

~ 
g 

g 
ffi 

~ 
~ 

~ 
o 

~ 
6 

~ 
ffi 

~ 
'"

 
~ 

'"' 
>

 
-

~ 
~ 

i5 
'" 

~ 
'"' 

>
 

-
~ 

ffi 
~ 

~ 
~ 

~ 
~ 

g 
~ 

ffi 
~ 

~ 
~ 

~ 
~
 

~
 

u 
e 

Q
 

8 
e 

~
 

~
 

~
 

u 
e 

Q
 

8 
• 

" 
<

 
§ 

" 
-

§
' 

.
"
 

<
 

§ 
" 

-
:t: 

~ 
~ 

'"' 
5 

~
 

:t: 
~ 

~ 
"" 

5 

L
~
~

L;;.J . .<'..L:::.J . ."é...lc>...~ 
L
~~~lc>...L:::.J . ."é... 



 
 

223 

 
 

 

I G. CANTIDAD PAGADA 1040 541 1017 

FrRATÁNDOSE DE SALDO A FAVOR INDIQUE SI OPTÓ POR: 

I1 1 JUUO AGOSTO SE PTIEMBRE 

F IIM>"J ESTO CAU SADO I 5200 7669 I 5726 

~IIVA RETENIDO I 1992 1992 I 2083 

IZ IIVA ACREDfTABLE I 2318 4653 I 2504 

F ICANTIDAD A CARGO I 890 1024 I 1139 

~ISALOOA FAVOR I I 

F¡,.affiITAMIENTO DEL SALDO A FAVO R DE PERIODOS ANTER IORES I I 

F ICANTIDAD PAGADA I 890 1024 I 1139 

FrRATÁNDOSE DE SALDO A FAVOR INDIQUE SI OPTÓ POR: I I 

íI 1 OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

f IIM>"J ESTO CAUSADO I 5037 6509 I 5798 

f lIVA RETENIDO I 2083 2083 I 2083 

f lIVAACREDfTABLE I 1997 3350 I 2728 

f. ICANTIDAD A CARGO I 957 1076 I 987 

f lSALOOA FAVOR I I 

f¡,.a ffiITAMIENTO DEL SALDO A FAVO R DE PERIODOS ANTER IORES I I 

f. ICANTIDAD PAGADA I 957 1076 I 987 

~rRATÁNDOSE DE SALDO A FAVOR INOIQUE SI OPTÓ POR: I I 

IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA 

FIINGRESOS POR WJffiACIÓN DE BIENES 
1I 

FIDffiUCCIÓN DE INVERSIONES (ACTIVO FIJ O) 
1I 

f.l nIGR ESOS POR PR ESTACIÓN DE SERVICIOS IND EPENOIENTES 
1I 

flCmlTRIBUCION ES A CARGO 
1I 

IZlmGRESOS POR USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES 
, 

22749 1 FIEROGACIONES POR APROVECHAM IENTOS 
, 

FIOTROS INGR ESOS 
1I 194640 ~ DEVOLUCIONES, DESCUUITOS O SONIFICACIONES, DEJlÓmOS O 

1I A/lTICIPOS 

~ITOTAL DE ING RESOS 
, 

42213 1 ~ INDEM NIZACION ES POR oAÑos y PERJ UICIOS Y PENAS , 
CONVENCIONALES 

FIINGR ESOS EXENTOS AGROPKUARI OS , ~IDONATIVOS , 
F I~NG R ESOS ~ENTOS POR ~ffiACIÓN DE PARTES SOCIALES, DOCUMENTOS PENDIUlTES DE II 

. COBRO Y TITU LOS DE CRffiITO FlpR EMIOS PAGADOS EII EFECTIVO 
1I 

FIOTROS ING RESOS EXENTOS ~ ~ DffiUCCIÓN ADICIONAL POR INVERSIONES (Adqu iridn de 
. s.plll mbrl I O",. mbr. 2007) 

, 
r.ITOTAL DE INGR ESOS POR LOS QUE m> SE PAGA EL IMPU ESTO 

1I 
O flOTRAS DffiUCCION ES AUTORIZAOAS 

1I 200132 

fl lNGR ESOS GRAVABLES 
1I 

42213 1 F PEROIDAS POR CREOITOS nlCOBRABl ES y CASO FORTUITO O 
. FUERZA MAYOR 1I 

FIEROGACION ES POR ADQ UI SICIÓN DE BIEN ES 
1I 

FITOTAL DE DffiUCCION ES AUTORlZAOAS 
1I 

200132 

fl EROGACION ES POR SERVICIOS IND EPEllOIENTES 
1I 

FIBASEGRAVABLE 
1I 22 1999 

F IEROGACION ES POR USO O GOCE TEMPORAL DE BIEN ES 
, 

fl DEDUCCIONES QUE EXCEDEII A lOS INGRESOS 
, 

DATOS INFORMATIVOS 

F MONTO TOTAL DE PAGOS POR SUELDOS Y SALARIOS GRAVADOS 
1I 

f. BASE PAR~ IDUlTIFICAR El CREDITq FI SCAL DE PERDIDAS FI SCALES POR 
· DEDUCCION INM EOIATA O DEDUCCION DE TERRENOS 1I 

F MONTO TOTAL DE APORTACIONES DE SEG URI DAD SOCIAL PATRONALES I F MONTO TOTAL DE DEDUCCIÓN ADICIONAL POR INVERSIONES ADQUI RIDAS 
· DE SEPTIEMBRE A OICIEMBRE DE 2007 

, 
f TOTAL DE SALDOS PEIIOIUlTES POR DEDUCIR DE LAS INVERSION ES ADQUI RIDAS DE II 

. 1998 Al 2007 (ACTUAlI ZAOAS A OICIEMBRE DE 2007) 
F CR EOITO POR DEDUCCION ES MAYDR ES A LOS INGR ESOS PEIIDIENTE DE 

· APLICAR 1I 

000 
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Servicio de Administración Tributaria 

SECRETARIA DE 
HACIE~OA YCREDITO P'USUCO 

ACUSE DE RECIBO 

Declaración Anual 

ACUSE DE RECIBO DE LA INFORMACiÓN DE LA DECLARACiÓN DEL EJERCICIO 2Q12 

R.F.C.: EffiA500601D48 

Nombre, Denominación o Ralon Social: 

Tipo de Presentación: 

Fecha de Presentación: 

Hora de Presentación: 

Número de Operación: 

folio de Recepción: 

Cadena Original, Impuesto(s) que declara: 

ALBERTO ESP~OSA BLANCAS 

Normal 

2310412013 

12:01 

132A3 

54169108 

11 0001 ~ E IBA500601 048120001 ~ 1 90811120002~ 541691 01ll40002~201 30423j40003~ 12:0111 0001 ~ EffiA500601 D4811 0021 ~20 1 ~1 00 

22~ 111 003&o~1 0042~ ~31 001 05~ 147869131 00 305~1 4 7869131 00605<14 78691311 0805~1II3203605~ 38851113204 705~ 160971320500 

5~1II3802605~221 999i 1 0039~ 1 32A3I30003~000001 0000070001121881 

Sello Digital: 

1Jw6ill%;kl.76Rh6z71Hn."Ic~1lF3.R8;<;B\'NBmod9Bf2+By97pgllQ.JHS\VY3YPFDt",Md3onCF7,USTJq\'AblPEThmNUk9JlK08ySLl 

1 2g1td1P1YWi!j 770EB4BZ+EgrB2qi!f99I2\"qS+pjMOyo3+WA2l'\"JjPuI..c:Vg l!i;6op4=~ 

fecha y hora de emisión de este acuse: 03/11/2013 19:07:39 

NOTA: Los impuestos a cargo determinados, cuya información ampara el presente acuse, deberán ser pagados a través de 
los portales de las instituciones de crédito autorizadas, proporcionando para tal efecto la fecha de presentación y el numero 
de operación señalados. 

lo anterior, sin prejuzgar la veracidad de los datos asentados, ni sobre el cumplimiento dentro de los plazos establecidos 
en las disposiciones fi scales. 
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